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T R A S C E N D E N C IA  H IS T O R IC A  

de la

P R IM E R A  G R A M A T IC A  Q U IC H U A

E l Quichua, lengua de relación

A la Opoca de la llegada de los españoles a las cos
ías del Perú, el Tnliunntinsuyo ( las enntro partes del 
inundo) abarcaba el territorio que actualmente ocupan 
las Repúblicas del Ecuador, Perú, Chile, Rolivia y  parte 
do Argentina. Oiiginariamentc estaba poblado por nume
rosas tribus, con dialectos y culturas dilcrcntcs. En el 
Ecuador habitaban los Pastos, Quillacingns, Caranquis, 
Quitas, Puminies, Cañaris, Paltas y Huancarilcas; en el 
Perú y  Roliria, los Secas, Yuncas, A taca mas, Tshango- 
ihu-Puquiuns y  Aymaráes; los Araucanos en Chile y  los 
Cacan en el país Diagita (2). Enera do estos dialectos 
principales, habla muchos otros, sobre todo entro ¡as tri
bus quo so internaban hacia las montañas y los bosques 
amazónicos.

Una de las sabias medidas ¡tinadas por los Incas 
para facilitar el gobierno sobre tan vasto territorio po
blado de diferentes tribus, lúe unificar el idioma en todo 
el imperio. Apenas se conquistaba un pueblo, se le jiro, 
reía de maestros que enseñaran la lengua oficial, que era 
la única que garantizaba el desempeño de cargos públi
cos, A los curacas se les obligaba a residir en la Corte 
hasta qi¡o so familiarizaran con el nuevo idioma, n Un de 
que lo impusieran entro sus subalternos. Dice al respecto 
un cronista antiguo: “ Aun la ciiatura no hubiese dejado

(1) Le Livianos ilu Mande //.ir un aronpo ile ¡intiuistos, satis tu dívee- 
tian tle A. Mediot et Mntvol Callen. París. MIL— Lailanes Amerknines, 
X X X I, En millo Qitsnn, ¡ts. Ilfíli-ISTO,
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el pecho de su madre cuando lo comenzasen a mostiar 
la lengua que lmbia do saber: y  aunquo al principio lúe 
dificultoso, y  muchos so pusieron en no querer deprender 
más lenguas que las suyas propias, los reyes pudieron 
tanto que salieron con su intención, y  ellos tuvieron por 
bien de cumplir su mandato, y  tan de veras se entendió 
eu ello qne en tiempo de pocos años so sabía y  usaba 
una lengua en más de mil y  doscientas leguas”  (2).

Tanto los historiadores como los eclesiásticos desig. 
naron al principio este idioma con el nobro de Lengua 
«leí Inca, la única lengua de civilización que se conoció 
en la América del Sur, en ¡a época precolombina. Beuclmt 
opina que el nombro de Quichua (d) lo introdujo 'y pro- 
pagó el Padre Fray Domingo do Santo Tomás, con el 
título qne impuso a su Oiamática. En una Eolacióu «lo 
las Doctrinas «lo los Obispados dol Perú, de la segunda 
mitad del siglo XVI, se mencionan sones do pueblos, an
teponiendo a ellos los títulos idiomáticos. En la juris
dicción del Cuzco constan, antes de los Ay maníes, los 
Quichuas, con las doctrinas do Tinta, Chuquinga, Cotami- 
ras y Guarnan Palpas (4). Es posible que fuera ése el 
centro primitivo del idioma quichua.

E l tiempo relativamente corto do los Incas no Ies per- 
mitió conseguir en ¡os pueblos el cambio total do sus 
idiomas propios, por la lengua oficial de relación. A la 
llegada de los españoles cada tribu se adhirió más a su 
dialecto de origen. La conservación fiel quichua como 
lengua común so debió sobio todo a ios primeros niisio 
ñeros. La conquista dol Perú so verificó cuando sacer
dotes del clero regular y  secular tonina algo de experien
cia do los medios de ovangelización pacifica. Entre ellos 
fue el principal el aprendizaje del idioma nativo de los

(i?) Garcllnso do la I’ogu: Comentarlas ¡leales, Ushon, Pión, Parto I. 
Ubr. VI, Cap. X X V  y IIh. Vil, Caps. I - I I .

(•V Ilenri Beurhnt: Manual ü’ Archóulogio AniMcnlno, París, .1. Pi
cara, 11)12 p/lga. 071-512.

( f )  A rehiro de Jadían do Sevilla, Audiencia do Lima. 200.— La Iglesia 
do llspaña en ol Perú, Sor lila 1014, Yol. 11, Xo .5, píig, 41.
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indígenas, para enseñarles en su propia lengua las ver
dades fundamentales do la doctrina cristiana. Así so com
puso la Doctrina cristiana on lengua española y mexicana.

Escuelas de Doctrina

En 1542, el Licenciado »1 ¡artel de Santoyo escribió desde 
Lima al Rey, manifestándolo la necesidad de "proveer que so 
hagan casas de doctrina para los naturales en cada pueblo de 
cristianos, incorporadas en ¡os conventos de frailes que ten
drán cuidado de la con versión, a donde se enseñe ¡a doctrina 
cristiana en su lengua y  a leer y  escribir y  a oficios mecáni
cos para su exercicio e aprovechamiento” (5). En el mis 
mo año, a 24 de Noviembre de 1542,. informó Vaca, de 
Castro a Carlos F: "Los religiosos que acá ay, yo ¡os 
tengo ocupados en cuatro monasterios que he comenzado 
a hazer: uno en la Provincia de Chincha, donde ay ya 
unís de setecientos muchachos aprendiendo la doctrina 
Christiana; otro en la Provincia de Gunyins, porque tor
nó christinno al cacique de ahí y sus hijos e parientes: 
y otro on Xuuxn, y otro en la Giuunniign; mas como 
estas Provincias son muy grandes, han menester mucha 
copia de religiosos e clérigos” (0). En el Capítulo Gene
ral Dominicano celebrado en Salamnuca en Muyo de 1551, 
obtuvo Fray Tomás de San Martín la aprobación de la 
Orden " a favor de todas las escuelas erigidas por el Re
verendo Provincial de San Juan flautista del Perú en su 
Provincia, para enseñar n los indios los rudimentos de 
la fu” (7). Desde Quito informó Fray Francisco de Morales, 
el 22 do Septiembre do 1552, al Consejo de indias: "En 
esta Provincia de San Francisco de Quito, se ha etapa 
zado un Collegio, al modo y orden del de Nueva Lspa•

(.1) Airhlc. (lo huí. Vnlromto, isa , ¡te H L- IhUletn, Val. J. X3 a, 
/«ÍA'. 1<>S-

(0) Unhorto Lcvlllior: (iolio,raedores del Perú, Val. 1, púy. 72.
(D  Anta Ciifiituli (letieralls Snhmnwlh'tw colehntti in Conven tu Sntic- 

tl Stoplmni A ano Poaiitd MPLI.
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fm, donde so recogen gran copia de niños de los nata- 
rales y mestizos hu ó rían os adonde los enseñan a ser cris
tianos”  (<S).

En la enseñanza de la doctrina cristiana en todas 
estas escuelas debían tener en cuenta las Instrucciones 
que al respecto había dado el Ilustrísimo Señor Fray 
Jerónimo de Loaysa en Diciembre do 1545 y  que fueron 
aprobadas por Don Pedro de La Gasea y el Obispo de 
Quito, en Enero de 1540. Uña de las Ordenaciones se re
fería en concreto “a las cartillas que de España vienen im
presos, y  por el presente no ¡¡usen de las dichas cartillas 
hechas en su lengua, hasta tanto que nos, juntamente con 
los autores dallas y otras personas que entienden bien su 
lengua, sean vistas y  examinadas, y de las que así están 
hechas, se reduzcan y hagan una. Pero do ciertos col/oquios 
o pláticas que están hechas en su lengua, en los cuales se 
trata do la creación y otras cosas útiles, mediante las cus
ías podrán más presto venir en conocimiento do Dios núes• 
tro Señor y trabajarán que los niños hablen y sepan nues
tra lengua (9). Poco después, cy  el Primer Sínodo Pro viu
dal celebrado en Lima en 1552, so legisló que los doctri
neros aprendiesen la lengua do los naturales, para quepa- 
diesen desempeñar su cargo do maestros y  pastores do al
mos. E l conocimiento do la lengua del Inca so imponía co
mo una necesidad, tanto para los maestros en las escuelas 
do indígenas, como para los sacerdotes, que servían las Doc
trinos. Tal fue el vacío quo vino a Henar el arto do la Len
gua delinca, compuesto por Fray Domingo de Santo Tomás•

Composición de la Prim era Gramática

Do sus condiciones psicológicas do observador atento 
nos da piuebns el Autor, aún en sus cartas simplemente 
informativas ni Rey. No so contenta con ¡a simple revela-

(<8) Archlv. tío Ind. Auil. (le Llnin, .113.
, M  4rcí'il,'- ÍS. 1? tl‘ AV,¡- (I°  Llma> '1 0 0 .-La Iglesia do fàpniln en el Perú, Vol. 1, XV i. p. PUL
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ción de los hechos: desciende a pormenores estadísticos de 
distancias do los pueblos, del precio do las cosas, del nú
mero de indios encomendados; se informa do las tradicio
nes incásicas, interpreta el sentido de los matices de ex
presión introducidos por los colonos en An¡ótica y  se hace 
carga de las clases sociales que comenzaban a formar los 
pueblos del nuero mundo. Para criollos, mestizos e indios, 
de uno y otro sexo, pide que so hagan escuelas en Lima, 
Cuzco, Villa de la Plata y  Quito (10).

Doble fue el móvil que le excitó a componer la Grama, 
tica: el deseo de ayudar a los saceixlotes en sn aprendizaje 
de la lengua a fin do que pudieran enseñar hi doctrina cris
tiana a ¡os indios, y, principalmente, el anhelo do dcstarai 
la capacidad de los naturales del Perú, que manejaban una 
lengua do civilización. Oigámosle a él mismo en su carta 
dedicatoria del libro a Felipe Segundo: “ Considerando......
que en quinze años continuos, que estuve en los glandes 
Tiernos del Perú, aria alcanzado la noticia de ¡a lengua 
general dallos: y  qno seria digno de reprehensión con el 
mal siena: que el talento que rescibio de su Señor, lo ha-
vio, tenido escondido....Luego comencé a tratar de redo-
zir aquella lengua n Arte, para que no solamente yo pudie. 
sn en ella aprovechar, en aquella nuera iglesia, enseñando 
,r predicando el Evangelio a los Indios, poro otros muchos, 
que por la dificultad de aprenderla, no emprendían tan 
apostólica obra: viéndola ya en arto: y  qno fácilmente sn 
¡¡odia saber, se animase ni a ello, y  con facilidad la aproa
tliessen, como se comenzó a bazar.... lili intento pues pria
eipnl S. M. o frescor os esto Artezillo ha sido, para que por 
el veays, muy clara, y  maniüostameuto, qitnn falso es lo 
que muchos os han querido persuadir, ser los naturales do 
los royaos del Perú barbaros, tG indignos do ser trnetndos 
con la suavidad y  libertad que los aetnns vassallos vues
tros lo son. Lo qunl claramente conosccra V. M. ser falso,

(10 Carta ni Iktnsojo do Imitas, tlnsdo Luna. n 1" do julio do lññO. 
A. do Ind. And. tío Linrt. a/.V fol. I.
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si viera por esto Arte, ln gran policía que esta lengua tie
ne, la abundancia de vocablos, la conveniencia que tienen 
con las cosas que significan. Las maneras diversas y  curio, 
sas de hablar. E l suave y  buen sonido al oydo de la 
pronunciación della, ln facilidad para oscrivirse con nuestros 
caracteres y  Letras. Qunn fácil y dulce sen n ln pronuncia
ción do nuestra lengua, el estar ordenada y adornada con 
propiedad do declinación, y demas propiedades del nombre, 
modos, tiempos, y  personas del verbo. Y brevemente en mu
chas cosas y maneras de hablar, tan conformo a ln ¡atina 
y española: y  en el ai te y  artiñeio della, que no putesco 
sino quo fue un pronóstico, que bspnñoles la Imrian de pn- 
scer. Lengua pues. S. M. tan pulida y abundante, regulada 
y encerrada debaxo de las reglas y picceptos de la latina 
como es esta ( como consta por esto Arte) no barbara, que 
quiero dezir {según Quintilinno, y los demás latinos) llena 
do barbaríamos y de defectos, sin mudos, tiempos, ni casos, 
ni orden, ni logia, ni concierto, níiio muy polidn y  delica
da se puede llamar. Y si la lengua lo es, la gente que usa 
della, no entre barbara, sino con ln do mucha policía la 
podemos contar: pues según el Philosopho en muchos ln. 
gares, no hay cosa en que mas se conozca el ingenio del 
hombre, que en la palabra y  lenguaje que usa, que es el 
parto do los conceptos del entendimiento. Principalmente si 
añadiéremos n esto, quo es lengua quo se comunica va y de 
que se usara y usa, por todo el señorío de aquel gran 
soñor llamado fíunynncapa, que se vstiende por espurio de 
mil leguas en largo y  mas do ciento en ancho. En toda 
la cual se usa va generalmente della de todos los señores y 
principales de la tierra y de muy gran parto de la gente 
común della. Tenga pues Y. M. entendido quo los natura
les de aquellos sus grandes Royaos del Pera, es ponte do 
muy gran policía y orden y no lo falta otra cosa, sino 
que Y. til. lo sepa: y entienda que los que otra cosa di- 
zen y  persuaden, lo quieren engañar, teniendo atención a 
solos sus proprios y  particulares Ínter eses” .
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Aprendizaje obligatorio del Quiclnta

Ln organización i!o Ja Iglesia en la America del Sur 
puso de relieve cada vez más la necesidad del aprendizaje 
de la lengua de los naturales. En el Segundo Concilio Pro
vincial de Lima —1507— se precisó la distinción entro cura 
párroco de españoles y doctrinero de indios. A los Obispos 
se les advirtió: “ que atiendan mucho y  miren a quien po
nen en doctrina de indios que sean personas muy a proba- 
ilas y  bien instruidas en administración do Sacramentos” 
(Const. 1); “que se guardo por todos uniformidad en la. doc
trina y en el modo do enseñar a los indios y  para esto so 
procure nn catecismo hecho e aprorado con autoridad de 
Obispo”  (Const. 2); “que los curas do indios aprendan con 
cuidado su lengua y pata esto sean inducidos por los Obis
pos por amor y también por rigor; los que fueren negli
gentes en ello pierdan la tercia parte de su salario, ul so- 
guarió y  al tercero se acreciente la pena conforme a la cul
pa” (Const. 11) (11). Además so ordenó» a los Obispos que. 
de acuerdo con las Audiencias, señalen el número de indios 
a cada doctrinero, procurando que, a ser posible, no suba 
de quinientos.

l)e esta necesidad se hizo cargo Felipe Segundo y  refi
riéndose a una información del Virrey Don Francisco de 
Toledo, le ordenaba en 1¡177: “ En lo que dezis conviene 
acrecentar la universidad de essn ciudad\ y particularmen
te para que aya cátedra de la lengua de los indios, por 
la dificultad grande que ay de podados doctrinar sin que 
la sepan todos los que hirvieren de tenerlos partidos: En 
lo que toca a la universidad se tiene y terna cuy dado de 
favorecerla, y en lo de las cátedras de las lenguas de los

(11) Ardí, de fml. Patronato IStr, IP 2-t. Un extracto en castellano 
na hulla iiicorpnnnln al testo del Concilio l’rorli.dnl de Huía, que se 
encuentra orfainnl en ln ¡lildiotcen del liscorlal.— Ln Iglesia do n.sjinñn 
en el Perú, Yo!, ll l , ¿V-' 12, lufas. ]sr,-1SH.
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Indios ros lo ordennreys como mejor os pareciere, confor
me a la nenessidad que ay de ellas, y  como negocio tan 
importante” (22).

En cédula dada en Badajoz, el 211 do Septiembre do 
1580, el mismo Rey elevó a legislación el asunto de los 
doctrineros. Dirigiéndose a los Obispos de Lima, Charcas, 
Cuzco y Quito le informó que había ordenado que en la 
Universidad de los Reyes "se leyesen y  ensefwssen desde 
Gramática hasta las supremas lacultades y  autorizamos la 
dicha universidad con privilegios y caseaciones romo ¡os 
tiene la ciudad de Salamanca de estos Rey nos". Además, 
“porque el principal intento que siempre ha romos tenido 
ha sido el procurar que juntamente con el bien universal 
que de esto so sigue, redundasse el que conviniese a ¡os 
naturales de essos países, y  entre las cátedras que se iris• 
tituyessen en la dicha universidad hnriesse una lengua ge
neral de los dichos Indios, para que los sacerdotes que ¡os 
han da administrar los santos Sacramentos y enseñar la 
doctrina entre las demás partes essencinles que deben tener 
para ello, para predicar el soneto Evangelio, tn virasen tam
bién la de la intelligencin • de la dicha lengua, por sor el 
medio principal para poder linzei bien sus oficios, y  tica, 
cargar nuestra conciencia, y  la. de los prelados: y  mediante 
esta diligencia los dichos naturales viviesen en el rerdade. 
to conocimiento y  religión christinnn, olvidando el error do 
rus antiguas idolatrías, y  conociendo el bien que nuestro 
Señor les ha hecho en sacarlos do tan miserable estado, y  
traerlos a gozar do la prosperidad y bien espiritual que so 
les lia de seguir, gozando del copioso fruto de nuestra re
dención: y  porque este beneficio les sen también universal 
a los dichos Indios: a vemos acordado de mandar que la 
dicha cátedra se lea en aquella universidad, y  que en to. 
das las partes donde ay audiencia y cancillerías Reales en 
las nuestras Indias, se instituya de nuevo para que prí 
mero los dichos sacenlotes salgan n las doctrínns nynn

„  (22) Ceda hu lo luriiimo. MnrtrUl -  ICdlcMn do Cultura Uisnáufra -  IMST o/. I, 20n.
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curiado en ella conforme a las ordenanzas y constituciones 
fígnientes.

Primeramente os mandarnos quo en la parto y lugar 
mas camodo de essn ciudad etigais el sitio y lagar mas 
dispuesto para hazer la dicha Cátedra, y provebrcys en ella 
la persona mas inteligente de la lengua general de los di
chos Indios, al qnal señalareis competente salario.

Y ten rogamos y  encargamos al Obispo do essn prorin- 
cia, y  a los domas del distrito do essn Audiencia, y  a los 
demas de essa Audiencia, y  a los Cabildos sede vacantes, y  
a los prelados do ¡as ordenes que no ordenen de orden 
sacerdotal, ni den licencia para ello a ninguna persona que 
no sepan la lengua general de los dichos Indios, y  sin quo 
llene fe y certificación del catedrático que leyere la dicha 
Cátedra de que ha cursado ea lo que se devo enseñar en 
ella, por lo menos un curso entero que se entiende desdo 
el din de San Marcos, hasta la qnaresma sigaiento que co 
micnznn las vacaciones, aunque el tal ordenante tenga ha
bilidad y  suficiencia en la facultad que la iglesia y  sacros 
cánones mandan. pues para el enseñamiento y  doctrina da 
los dichos Indios lo mas importante es sabor la dicha len
gua: pues como esta dicho medianto esta diligencia, sedes, 
cargara nuestra conciencia y  la do dichos Obispos y  pre
lados so sigue el bien universal de los dichos Indios.

}’ también encargamos que ndvirtnys a los dichos mi
nistros y sacerdotes de Doctrina quo do aquí adelante los 
quo supieren mejor la lengua serán preferidos en la nomi. 
unción y  presentación a las doctrinas y  beneficios y  otros 
oficios cvclesiasticos n los que nb ¡as supieren, y que vos 
el dicho nuestro presidente tengays cuidado de hazerlo asi, 
y de la vorezev lo mismo, pues es cosa en que nuestro Señor 
so servirá tanto.

Asi mismo os encargamos y mandamos quo advivtuis 
a los dichos sacerdotes y ministros do doctrina que hieren 
de nuevo a esa ciudad, asi de estos reynos, como de otras 
cunlesquier partes do ins dichas Indias a ser presentados 
en Ins dichas doctrinas y beneficios do Indios que si no su- 
¡aeren la dicha lengua e no traxeren io del Cathndratico que
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in. hyerc ite conio In. sabe suficientemente pam el examen 
que dello bau de hnzer, y  que han cursado en la dicha 
Cátedra el dicho curso entero, o el tiempo que bastare sn 
ber la que deben para ser curas que no serán presentados 
a ninguna doctrina ni benefìcio, hasta que lo sepan y  man
damos que en las presentaciones que n los tales so diere 
vaya en ellas relación de la fe que diere dicho Catedrático, 
y no fíen do asi sea en si ninguna la dicha presentación, 
como sen dada después de la publicación destas ordenan• 
zas, porque nuestra voluntad es que no valgan ni tengan 
efecto las que de a Ili adelante se dieren, sin que primero 
proceda ol dicho examen e testimonio.

Asi mismo ordenamos y  mandamos que de un ano con
tado desdo el dia de la publicación de estas ordenanzas 
todos los sacerdotes y  ministros de doctrina que u vieren 
presentado en las doctrinas del distrito de essa 4 n die acia 
parezcan a ser examinados del dicho Catedrático si saben 
/a dicha lengua, o lo que deben enseñar on ella n los di- 
dios indios, con apercebimiento qnn passmlo el dicho tieni 
po dnreys por vacas las dichas doctrinas, y  se presentaran 
otros n ellas, y  encargamos al dicho Obispo de essa ciu
dad, o a el Dean y  Cabildo sede vacante, o a su provisor 
y  Vicario General, y  n los obispos y prelados del distrito 
de essa dicha Audiencia que les compelan y  apremien a qnn 
vengan n hnzer el dicho examen, y  demás do ello por su 
parte sean examinados con toda diligencia y cuidado, so 
bre entender como han adnnnisrtndo sus cargos y beanti 
cías para que a el que no lo hiziere bien y con el esem
plo que se requiero se le quite y  de a quien mejor lo sepa 
administrar”  (13).

En virtud de esta cédula, se abrió en Quitóla Cátedra 
del quichua en Noviembre do 1581, como se colige del sb 
guíente testimonio: “En Quito a diez ,? siete días dei mes 
de Noviembre do 1581 años, ostando en la Iglesia de Santa 
Bárbara de esta ciudad, los señores Pivsidente y Oidores

(VI) Cari nimio ín ilhmo. SlntlrUl -  ¡¿ilición da Cultura Flisnúnbn -  lOlii 
Voi. I, ¡t. SlñSKI.
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de la Audiencia y Cancillería Ileal de sn Magestad y  otras 
muchas gentes, el Padro Fray Hilario Pacheco, de la Or
den de Santo Domingo, Rabido en una cátedra que allí es
taba, hizo una oración en latín y luego otra en la lengua 
del inga y  asimismo en la lengua castellana y  los dichos 
señores Presidente y Oidores le dieron la posesión de la 
dicha cátedra de la lengua de los indios y el dicho Fray 
Hilario Pacheco lo pidió por testimonio y  testigos, ol señor 
Francisco do Zuñiga, el tesorero Juan Rodríguez y  el con
tador Miguel de Agnine y  otros muchos clérigos y  irailes 
y legos y yo Diego Suárez do Figueroa escribano de a l
iñara fui p re s e n te ( 14) El Padre Pacheco se desempeñó 
cerca de nueve años en esta cátedra, que tue trasladada 
de Santa Bárbara al Convento do Santo Domingo. Sucesi
vamente enseñaron también el Padre Fiay Pedro Bedón, 
el Padre Fray Domingo de Santa María y Fray Luis Ló
pez. Firmados de estos catedráticos abundan los certi fíen- 
dos de competencia que presentaron los clérigos, aspiran, 
tes al servicio en las doctrinas.

En la enseñanza se utilizaba como texto la Gramática 
de Fray Domingo do Santo Tomás. De esto nos da testi- 
monio Fray Gregorio García, quien fu6 doctrinero entre los 
indios Paltas desdo 15S7. En su libro del Origen de los 
Indios, escribe lo siguiente: ,lLa lengua general del Perú, 
llamada quichua, en lo que toca a la gramatical congruen
cia y modo de hablar, es muy conforme a la ¡atina. Y  así 
Fray Domingo de iSanto Tomás, Religioso do mi Orden y  
Un los primeros Obispos que hubo en el Perú, ha viendo 
aprendido aquolla Lengua, y ha viendo hallado en olla con- 
gruencia gramatical coníotmo a la latina, compuso un Ar
te, con su declinación y  conjugación y ocho partes de ¡a 
oración, que tue grande luz y alivio para saber aquella 
lengua en breve tiempo: a alenai se le debe todo aquestot 
como al maestro Antonio do Lebríjn ol Arte que compuso, 
reducido a mayor brevedad y compendio, que solían tener 
las demás Artes, que andaban impresos. Y aun osaré decir,

{14) /l. f¡. tir 1. 77-1-US.— Vneas (Inlhnlo: Ptíginns Históricas, Cap. YT.
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qao hizo nuís fi/ Obispo Fray Domingo, que no el maestro 
Antonio, porquo aquel ineel primero que redujo la Lengua 
General de! Perú a Arte, y  Antonio halló otras Artes a 
que estaba reducida la Lengua Latina. Ha sido y  es de 
tanta importancia aquel Arte de Fray Domingo que por 
el saben la Lengua Peruana los ministros del Evangelio y  
sacerdotes en muy breve tiempo: bmefí-in grande, que en 
esto se hace a las almas do aquellos naturales. Y  así, aten
diendo al grande fruto, qm  con este A lte se hace, so lee, 
a costa do ios Reyes Católicos, en las tres Ciudades donde 
liay Audiencia y  Canci leiía, que son Lima, Charcas y  Quiton lo .

Además de esta cátedra universitaria de la Lengua del 
Inca, obtuvierou los Padres do la Cumpa ¡Tin de Jesús, In
cubad para establecerla, también en su Colegio de Lima, 
A petición del Procurador General, Padre Francisco de Po. 
tres, Felipe Segundo extendió desde Madrid una Cédula, fir
mad a el 12 de Febrero de loSO, en (¡no ordenaba al Virrey 
de Lima que permitiese a los Padres continuar con su Cá
tedra de Quichua. El Padre Rector del Colegio Juan .1 lien. 
7.a consiguió que se diera curso a la cédula del Rey, en do. 
comento firmado por Don Juan Martín Enriquez, cu Lima, 
¡i 2-1 do Julio de IñS l. Finalmente, Felipa Segundo confir
mó a favor do fos Jesuítas de Lima, la licencia para que 
pudiesen continuar con la Cátedra da Quichua, en Cédula 
de 11 de Octubre de IñSJ, firmada en San Lorenzo (10). 
Para In enseñanza del quichua en esto Colegio do la Com
pañía se publicó en Lirnn, en 1607, la segunda Gramática 
de la lengua general del Perú, compuesta por el Padre Die
go González Tlolguín, S. J. Como lo advierte el autor en su 
Prólogo, no era su libro para los con tesoros única monte
sino para formar predicadores que manejaran con obligan- 
cin el quichua. “ Y como yo haya compuesto—dice—esta.

{lñ) Fray Gregorio García, O. P.: Origen ripios indios riel Xuero Man
ilo o Indios Occidentales: Llb. IV, Cap. XIX , S í.— De este libro lan
dos ediciones: In primeni en Ihtezn en vida del Autor {W22\ rln segun
da en Madrid, en 1720.

( Id) Cednlnrio Indiano, Ibldeni. ptigs, 207-200.
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Arto para ayudar a levantar ol estudio délas longuas, tan 
caído y olvidado, y estimado en monos do lo que la con. 
ciencia o caridad o razón obliga: y como he tenido inten- 
to de entregaros Arte, no tanto para saber algo de la len
gua para confesar, que esa ya la ha vía, sino para formar 
predicadores, que con grande abundancia, todo lo que en 
romance concebimos, se pueda hablar en ¡a lengua con co. 
copia de palabras y  su propia elegancia, que todo esto ha
menester el que predica.....Atiendo yo juntado con alguna
curiosidad por mas de veynte y cinco años, todas las co 
sas cariosas, sustanciales y  elegantes que he hallado en es. 
ta lengua, riéndolas primero puestas todas en uso y  re 
preguntando de nuevo n muchos indios grandes lenguas y 
enterados en la práctica y uso de lodos”  (17).

La Gramática do Fray Domingo do Santo Tomás fue, 
pues, el texto que so utilizó en la enseñanza y aprendizaje 
del quichua, duranio la segunda mitad del siglo X V Iy  lia
da adelante. Desde principios del siglo X V II so generalizó 
el uso do la Gramática del Padre Holguín. Es preciso, sin 
embargo, advertir que, en la práctica continuó prevalecien
do el aspecto do apostolado con que compuso la suya Fray 
Domingo de Santo Tomás, Antes que predicadores elegan
tes, los indios necesitaban ¡a sencillez evangélica expuesta 
ni alcance corto de su capacidad. La necesidad del quichua 
para atención do las doctrinas llevó a plantear casos do 
conciencia, sobro todo en {niobios que hablaban toda ría 
sus idiomas primitivos. El limo. Señor do la Peña y  Moa. 
tcnegro, en su Itinerario para Párrocos deludios, resuelva 
siguiendo al Padra José do Acosta: uEn los repartimientos 
y doctrinan donde hay muchas lenguas, como en Salinas, 
Mayaba mita, Tucumán, Santa María del Puerto, en las Bar
bacoas, dondo un solo cura doctrina diez y  seis naciones,

(17) /’. Diego (lomóle?. Holguín: Gramática y  Arte nueva do la Len
gua General do todo v! Veré. Ilnnindn Lengua Quichua, lengua del Inca. 
— Ciudad do los Iloyos AÍDCVI1.— Prólogo,

También publicó Vocabulario do la lengua general de todo el Períí 
llamada Lengua (¡quichua o dol Inca. — Ciudad de ios Reyes, Año MDGYUI.
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con otras 'tantas lenguas diferentes” , basta que el confesor 
sepa dos o tres, ¡tara que no iucnrra en cargo de concien
cia. “E l cura que tiene pueblos con diferentes lenguas como 
el de Avila de los Caballeros en ¡a Provincia de Jos Qui 
xos, que tiene feligieses divididos en ocho lenguas y  ios 
doctrineros de Angumarca, Guanujo, Guaranda en este Obis. 
pudo de Quito) si solo administra a los unos y  no a Jos 
otros no puede llevar estipendio” . 1'Quien tiene Pueblos con 
diferentes lenguas, no cumple con enseña ¡Ja en una, que 
basta predicar a los A y m ardes con lengua quichua, ni con 
la lengua de Pasto a Jos Quillncingas, ni con entrambas a 
los Puquinas, que la tienen diferente”  (18). Por aquí se ve 
Ja supervivencia de los dialectos originarios, a pesar de la 
imposición del Quichua, el cual no ha perdido hasta el pre
sente su carácter de lengnn (le relación.

rAít?a,‘ % ', °t ,ar DCi!?  s  , {P,0,í”"ÍE ro; i>'mwarío pitra Párroco do ln¡l¡m m .l .T r u t .  I, Sesiones VIH, IX  y  XV I. Da esta oltrn se hicic- 
S o  °M¡ f e 0 8 ° m e CBpabol en América. Escribió en
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N O T IC IA S  B IO G R A F IC A S

de.

F R A Y  D O M IN G O  D E  S A N T O  T O M A S

Cooperador de L a  Gasea

Carecemos de datos acerca del lugar, íeclin de nací mien
to y formación religiosa de Finy Domingo de .Sanio To
más. Sólo se sabe que íuo colegial del Colegio de Santo 
Tomás do Sevilla (1). La historia le conoce únicamente por 
ol nombre de la Orden. Una sola vez se consignó su ape 
Ilido da lamilia y fue ni enumerarlo éntrelos Obispos con
currentes al Segundo Concilio Provincial de Lima, en 1507. 
Su nombre integro íuo Fray Domingo do Santo Tomás 
Maráñete (2).

So embarcó con destino al Perú en 1540, como el más 
joven do los religiosos que consiguió traer Fray Francisco 
Martínez Toscano para tundar la Provincia Dominicana de 
Sun Juan Bautista del Perú (5). Retinándose al año de su lie-, 
gada, dice 61 mismo en su carta dirigida al Rey, el I o de 
Julio de 1550: “Nada diré que no lo haya visto coa los 
propios ojos da esta Horra, porque a diez ahos que estoy 
nu ella". Y poco después, precisando más ropile: “ Oy ha 
diez años que a que yo entré en ella” (4). Bajo la dirección do 1 2 * * *

(1 ) Fray Juan Meléndez: Tesoros verdaderas do ¡as Indias. Historia 
de Ja Provincia de fian Juan Bautista del Perú. Roma MPCLXXXI, 
Tomo I, ;». 25.

(2) Arrhiro General de Indina. Patronato, 189, 119 24. So condone oí
testo latino do! Concilio.

(.'í) .1 G. I. Audiencia do Lima, 505, lili. fol.200. Cédula n favor 
de Fray l'rancisco Toscano y  los doce religioso quo lleva ni Perú. 7 de 
Abril de 1540.

(•i) A .G .I. Audiencia de Lima, 819, fol. 1.— Mona. Emilio Llason 
ChA vez: Ln Iglesia de España en el Perú, Yol. I, Nf 4, ps, 190-101— 
Sevilla, 1948.
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Fray Tomás de S¿in Martín, que había sido Rogante de Estudio 
en Santo Tomás de Sevilla y  fue nombrado Primer Provin
cial de ¡a Orden del Perú, se ocupó, desde el principio, en or
ganizar el Estudiantado Dominicano en Lima, estableciendo, 
además, una escuela para indígenas. En la rebelión do Gonzalo 
Pizarro intervino con otros religiosos para mantener la cansa 
del Rey. Nombrado luego Prior del Convento de Lima, ayudó 
a La Gasea en la tasa de las encomiendas. Do esta acti
vidad da testimonio el mismo Gobernador en curta dirigí 
da al R“y, el 17 de julio de 1540. “E l 27—de mayo — dice, 
nos empezamos a juntar el Obispo y  Provincial de Santo 
Domingo y  Fray Domingo y yo pura ver algunas visitado. 
nos que ya empezaban a venir del partido destn ciudad, y  
para hacer la tasa ae los repartimientos dalla, y  ansí so 
continuará, haciendo ¡as tasas como fuesen viniendo las ri 
sitaeiones” (5). En carta del 21 do Septiembre, informó el 
mismo La Gasea del proceso délas tasaciones: {lDnse prin 
sa en la. tasa, con que los indios en gran manera huelgan 
y los encomenderos, aunque mal avezados y  acostumbrados 
a fatigar estos pobres naturales y  desollados, pasan por 
olla”  (6‘). Más tardo, en 8 de Noviembre, volvió a referir- 
so ol Gobernador a! mismo asunto: ‘'Porque en negocio tan 
importante como es el de la tnssn, de quien toda la orden 
y conservación de los naturales depende, no se dexnso do 
entender, fueron con ol arzobispo, el Provincial y  Fray 
Domingo, que son los que en esto negocio grandemente sir
ven a Dios y. a S. M., por hazev cosa on que tanto va a 
su Real consciencin,/ (7). Ai salir Ln Gasea del Perú, en
cargó, al Arzobispo limo. Señor Loaysa, a Fray Domingo 
de Santo Tomás y  al Oidor Andrés de Cianea, que lleva
sen adelanto la tasa a las encomiendas. De lo experiencia 
que adquirió en esta comisión, escribió un extenso informe 
al Rey, que fue muy tomado en cuenta en el Consejo de * 7

Roberto Lerillhr. Qobailiantes ile¡ Perú—Curtas r  Papales—Siglo 
XYl-Madrid 1021. Yol. I, ¡,rig. Jos. 1

(ff) 1 bideil pág. 227.
( 7) Ibidout, píig. 2-10. .
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huíais, según se observa tic ¡as apostillas marginales. Está 
fechada en Lima, a primero de julio de 1550. Refiere el ho- 
eho de la tasa y, como remedios posibles para mejorar la 
condición de los indios, señala el que se obligue n funcio
narios públicos, clérigos, frailes, mercaderes y particulares 
a permanecer algún tiempo eñ América, jiorque “ ¿qué go 
bernación hniá ni qué atención tendrá al bien y  perpetua 
dad de esta tierra el gobernador que tiene de ordinario 
por juramento: asi Dios mo Heve presto a España? Qué 
zelo tendrá el prelado y  el cura y el fraile que cada día 
flora por España? ¿Qué doctrina les podrá enseñar ni qué 
Evangelio les predicará, pues no pretendo sino aprovecharse 
contra el Evangelio? 1' qué bien procurará para la tierra y na
turales delta el vezino y  el mercader que no espeta sino aca
bar ile allegar lo que le falta para embarcarse para Espa
ña?" Juzga también conveniente que no se permita traspa
sar las encomiendas de una a otra mano, porque así cada 
cual que procura su provecho, ¡u hace n costa de ¡os in 
dios. Señala asimismo al mal que redunda a los indios de 
sacarlos de su región para trasladarlos a otros climas di 
furentes. Describe patéticamente la ruina que se sigue a los 
naturales con las minas de Potosí. Avisa los abusos que 
so cometen contra los indígenos con pretexto de nuevos des
cubrimientos y conquistas. Advierte ni Rey de un cargo de 
condolida por el oro que envió La Gasea, tomándolo de 
los encomenderos quo perecieron con Gonzalo Pizairo: ese 
oro era del trabajo do los indios y cree que se doviem 
buscar la, forma de componznrlos “ en hazer puentes en los 
ríos, piincipalmente cerca de los pueblos de españoles, don- 
so ahogan muchos do los naturales; hazer hospitales don. 
do se curen, monastaiios en los pueblos do indios para su 
doctrina, enviar para su conversión yen otras obras Neme- 
jantes en pro de ¡os naturales de cuya sangro e vida a sa
lido esa plata y  oro quo a vuestra alteza le ¡levan". Pide 
que se exima, a los imiios del pago del diezmo y que se 
preste atención en educar a los criollos, mestizos e indios.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do uno y  otro soxo, que iban tormnwloel núcleo (lela so. 
ciedad americana (8)

El historiador Melón/luz escribo que con ocasión de esta 
risita para ¡n tasa de las encomiendas, se hizo el censo do 
los indios del Perú, obteniendo la cifra de 8.285.000.

Predicador y Quichuista

A jiro pósito de la Orden Dominicana, refiero La Gasea, 
al Jley, en carta del 21 de Septiombre do 1540: “ Después 
de haberse juntado en esta ciudad —do Lima— en el mo 
naslerio que la Orden aqui tiene, los religiosas de Santo 
Domingo desta Provincia, y  haber elegido por Provinciaj 
al Maestro Fray Tomás de San Martín, que antes lo había 
sido, desdo que en este reino había monasterios por 11 reve> 
el cual aun le duraba jror otros tres años y  lo renunció, 
so partieron los religiosos do la Orden de dos en dos ¡mr 
toda la tierra para doctrinar y  onseñnr los indios on núes 
trn religión cristiana y  fe cató¡iea,, (0), A Fray Domingo 
do Santo Tomás le señalaron jror compañero al Pariré Mi. 
gnel do Céspodez, “¡rara que predicasen el Evangelio y don. 
trinasen y  enseñasen a los indios do las cnbescodns de Lima, 
con especialidad de Francisco do 2'alavera, de Martín Pi- 
zarro, de Alonso de Montenegro y do Iluy Barba” (10). 
Las visitas a las encomiendas y  la predicación le brinda• 
ron oportunidad de perfeccionarse en ¡a lengua do los in 
dios y  tomar apuntes de las características gramaticales. 
Dice a este propósito Melóndez: “ Tanta era la facilidad de 
que Dios le había dotado er. aprender la lengua dolos In 
dios, que no sólo la general del Perú, sino la do ¡os lia. 
nos de 2'nrjillo, que es difícilima, y  que aun oy ay muy 
pocos, la supo. Juego el Muestro Fray Domingo, do manera

(£*) A¡vh. Gen. de Lid. Audiencia do Lime, ¡US. 
(0 ) Roberto Lo vil le r.— Ibidem, pAg. ¿V//.

(70) Melfindoz, Ihidow, Cap. IV, p. 128.
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. que predicó en en lengua n aquellos indine..... poro donde
especia¡monte oxercitó su ministerio apostólico fue en loe 
Valles de Chica nía. cincuenta leguas al norte de Truxillo. 
Chanca y, treinta leguas al sur de la misma ciudad de L i
ma, que eran los más bien poblados de indios en aquel
tiempo.....También predicó on la Provincia de Iluaylas y
Conchucos y  en tudas ¡as cabezudas de las tierras vecinas 
a Lima”  (7 7).

Maestro y Superior

En el a tío de 1551 estuvo en España Fray Tomás de 
San Martin, para intervenir en el Capítulo General de la 
Orden, que esta rez se celebró en Salamanca, en el mes de 
Mayo. Para la Provincia del Perú consiguió que se apro. 
barn ¡a Cátedra de Sagrada Escritura, nombrando por Lee 
to r n Fray Domingo de Santo Tomás y que se reconocie
ra oficialmente las escuelas para indígenas que so habían 
fundado en los con rentos {12). Al mismo tiempo alcanzó 
una Cédula, firmada por el Rey en Va Hado!'ni, a PJ de Ma
yo, en que se concedía al Estudio General de Lima que 
“ tenga y  goce de todos los privilegios, franquezas y exen
ciones que tiene y  goza el estudio de la dicha ciudad de 
Salamanca”  (75). Los informes de La Gasea y Fray Tomás 
do San Martín influyeron, así en la Coito como ante d  
nuevo General de la Orden, quien nombró a Fray Domingo 
de Visitador General do la Provincia del Peni, cargo que 
recibió paso regio mediante Cédula firmada en Vnllndolid, 
a 20 de Mayo de 1551 {14).

El 2S de .Julio de 1555 so celebró en Lima el tercer

[11) Jhldern. ¡diga. n2ñ-H2tt.
[12) Arta CnpiluU fíoneralls Snlnnmntkno colobrati pie. mino Domthi 

M D U , rile X V II nutij.
(VI) Codtdnrlo Indiano recopilado par Diego do Encinas. lleiirod na

ción fnn-lmil rio In edición íinirn do IñUtl, Madrid.— Instituto do Ctiltum 
Ilisp/inlea.— lllfñ, piig. 2<U.

(14) McKudoz, lindan, i*  Parto, Cap. IT, ¡>. U2fí,
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Capitulo Provineialicin y fue elegido por unanimidad en Pío- 
vincial Fray Domingo do Santo Tomás. Las actas rovelan 
oí espíritu del nuevo superior. “Mandóse que ningún retí 
fíiosn pudiese confesar indios, ni predicarles, sin especial 
aprobación en la lengua por el mismo Provincial, ex pro. 
snndo por razón para encargarse tan penosa, carga, como 
ha ver do examinar por si mismo de todos los Confesores, 
Predicadoras y Doctores da Irruios (este título de Doctores 
do Indios dan estas Actas n los qno ñora Human Doetri. 
nantes o Doctrineros), la singular excelencia con que se ha- 
hia hecho tan dueño do aquellas lenguas, que con a ver mu. 
clros Frailes excelentísimos lengtrarazes, y  tanto que en el 
mismo Capitulo se mnnt/aron recoger sus escritos en la len
gua para darlos a la estampa, no quisieron fiar el examen 
do los Doctores de Indios de ninguno do aquellos religiosos, 
sino que le cometieron ai mismo Provincia1 únicamente..... 
Ordenóse que en el modo do enseñar a los indios hubiese 
uniformidad, y  que todos se conformasen en la forma, que 
para esto tenia aprobada con parecer do ¡os hombres más 
peritos de aquella lengua, el Concillo Provincial de Lima, 
por nuestro grande Anobis/io D. Fray Jerónimo doLonysa, 
el año de 1552" (15). Tambifm se organizó en este Capi
tulo la (Jitiversiand en el Convento de Lima, nombrando 
Lectores de Gramática, Retórica, A rt.es y  Teología. En 1554 
recibió la cor ñrmación do su nombramiento de Vicario Ge. 
neral y  Visitador de la Provincia, que la bahía obtenido 
el Rey del Rrno. Padro General.

Su viaje a España y Roma

A fíues de su Drovincinlnto hizo viajo a España con 
el objeto da dar cuenta do su visita y  ricaria al Padre Ge 
neral de la Orden y representar a la Provincia en el Cn. 
pitillo General, celebrado en Roma on Pentecostés de 1558. 
A su paso por la Corte, consiguió de la Reina Cédulas tír-

(73) Melúmlcz. Ibiilom, ¡Ib. IV, Cap. III, p/fg, ¡liO y  1141.
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¡nadas en Vallado ¡id, n 18 y  80 de noviembre de 15.10, 
dando orden ni Virrey del Peni para que proveyese do vino 
y aceite n los Conventos de la Orden y ayudase a la cons
trucción de las iglesias. Del Capitulo General obtuvo varias 
Concesiones pava la Provincia del Perú, como la de asigna
ción de los religiosos, uso de carnes y  do lino y  la facul
tad de celebrar los Capítulos Provinciales a fines de Julio 
cuando cesaban las lluvias y se facilitaba el traslado de los 
Capitulares (16). A petición del limo. Señor Lonysa, alean 
7.6 del Papa Paulo IV, Jubileo Plenísimo perpetuo para la 
iglesia del Hospital do Santa Ana, el 20 de Julio.

De regreso a España empleó todo el año de 1559 en 
revisar y hacer imprimir su Gramática y Vocabulario do la 
Lengua General (lo los Indios do ios Rey nos del Perú, que 
concluyeron ambos lla diez días del mes do Enero, año de 
1060” , en Valhxdoiid, en la imprenta de Francisco Fernán
dez de Córdoba. El libro lo dedicó al Rey, cuyas h¡miñas 
ponderó en la dedicatoria. Como recompensa, extendió el 
Monarca en Toledo una Cédula do 6 de Abril de 1560, orde 
nando a la Casa de Contratación do Sevilla diese a Fray 
Domingo 500 ducados para compra de libros para los ¡no 
ansíenos del Perú. Tuvo otras ocasiones do verse con ei 
Roy, como lo declara el mismo Fray Domingo, en caita 
del 14 do Marzo de 1562. “La fidelidad que a vuestra Ma
gostad tlidio, escribe. Asi por ser mi rrey y señor natural, 
como f¡arque, despidiéndome do vuestra magostad en Ala- 
¡nrambioz el año pasado do 61 me mandó lo escriviese la 
verdad do las cota* destn tiorra, y  averio yo prometido 
linzor me obligan n bmerlo. Acnérdomo que en Bruselas 
dixa a vuestra mngestad, etc.”  (17). En ¡a misma carta 
alude a Fray Bartolomé de las Casas, con quien trató en 
España y  a quien escribió sobre los indios del Peni.

(V¡) Acias dol Capítulo General do 1.¡~iS.— Mvlóndt'g, Ilildein, ¡¡.¡Vil,

( ¡7) A¡rh. Gen. do Ind. Audiencia do Lhnn, ¡IV).— T.n Iglesia do Es- 
jmñn on el Perú, Yol. II, A’9 '̂\ V-
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Su regreso al Perú

A fines lio 1501 so hizo a hi vela do regreso al Pifió. 
De la travesía refirió en carta a. un amigo suyo, escrita 
desde Lima, el 22 de Marzo de 1562: “ l'o, bendito Núes, 
tro Señor, ¡legué bueno n esta tierra y lo estoy y  truxi. 
mos buena navegación así en ¡a mar del Norte como en 
esta de acá y  con venir en mi compañía entre religiosos 
y  gente de servicio más de sesontn personas y con estar 
en Tierra Firme más de dos meses, ninguno murió”  (26‘). 
Apenas llegado a Lima, escribió al Rey, informándolo bre
vemente de ¡as cosus con venientes al buen gobierno deI 
Perú (16). Le ex paso el estado precario do la tierra y  sus 
causas, describió la situación espiritual do los indios y los 
agrávios que recibían en lo temporal, aconsejólos remedios 
que creía con venientes para conservación de la tierra, trató 
ríe la inconveniencia do la perpetuidad do las encomiendas 
,r pidió mercedes para, su convento de Lima. Dice a propó
sito do la limosna: “Solo suplico a vuestra alteza 1o que 
allá, supliqué, que en esta casa do Santo Domingo de Lima, 
por ser la principal dos te rrey no, y  donde todos los no vi. 
cios dé! toman el hábito, y  los mancebos se cibui y  tene
mos estudios do gramática, lógica y  t¡teología, ordinaria
mente para todos ¡os que quieren venir a oyr y  la magos
tad del emperador que sen en gloria hizo universidad o 
mandó que mientras otra cosa so ordenase fuese en el di
cho nuestro con rento, ni tenemos hechos generales donde 
se lean las lecciones, ni acabada la iglesia, ni edificada la 
casa, siendo esta como digo ¡a que tenemos por madre de 
toda la borden acá, supliqué n vuestra Alteza nos hiziesn 
limosna para acabar la iglesia y  casa y  generales: pues n 
la borden de San Agustín y  de San Francisco en esta tie
rra se a hecho, no habiendo tanta obligación, porque co.

(18) Ibiilein. Ihiilcm, pñg. Ittii.
(W) Carta iln lfí iln Marzo t¡o K>(¡‘J.
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Jiro es publico y notorio acá en el Peni, nosotros más que 
otros, y  yo particularmente en la tasa y  en esta negocio 
üe la perpetuidad más me be señalado más quo otro nin. 
guno, y aunque parece vanidad decirlo, no lo digo sino 
para que, pues se tiene cuenta con ¡os que sirven y es ra
zón a ¡os que más se Ies haga más mercedes: y pues yo 
soy incapaz de recibirla de vuestra alteza y  bago a mi Or
den odiosa con los encomenderos, no es razón para quo 
pierda por mí con ellos y no merezca nada con vuestra 
Alteza”.

A mediados do Marzo de 1562 recibió del Virrey la co
misión de tratar sobre la perpetuidad de los indios desde 
Lima hasta ¡os Charcas, en unión del Licenciado Polo. El 
23 do Marzo escribe desde Guamanga: “En dos juntas que 
hasta agora a reznos hecho so han juntado todos los caci
ques y  principales do todo el distrito desta ciudad de Gua
ja  naga y  todos ellos han hecho lo que hicieron los de L i
ma y  lo mismo harán los demás do la tierra, según tengo
entendido por sus mensajeros.....E l señor Licenciado Polo
les da a entender los grandes provechos quo ¡es vendrá es
tando perpetuos en ellos, con todo dicen quo mnuncfliiclio 
{no, de ningún modo) quieren perpetuidad. Estaremos aquí 
esta semana santa en la qual yo voy a ver estas minas 
de idata y de azogue, porque mo lo ruegan los indios, di- 
ziendo que es muy notable el daño que dolías resciben. Pa
sada pascua, nos partiremos hazia el Cuzco y le liará otra 
junta en Audagnaylns, donde están ya los indios juntos 
esperando” {20). El 5 do Abril volvió a informar de sus 
actividades, “ la donde Pampamarca di cuenta do lo que 
aquí se hizo: despulís acá so han hecha otras dos juntas,
on Guamanga una y  otra on Tilcas.... oirá en Audagnaylns
dol distrito del Cuzco, y  on todas ollas los indios, después 
de a ver bien entendido el negocio, so resumen en quo quie
ren estar en cabeza, do vuestra Alteza y  dan razones bas
tardos para ello que no las darán mejor con ayuda de Lo-

(2U) A i r  ti. do Ind. .1 mlinni'ln do Lhnn M-l.
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irados”  (21) Los meses siguientes estuvo ocupado en este 
asunto de la perpetuidad hasta Noviembre. En carta del 
30 de este mes escribe el Arzobispo al Rey: "Escrito tengo 
a vuestra Alteza como el Maestro Fray Domingo y el Li. 
cenciado Polo, por orden del Virrey y Comisarios fueron a 
tratar lo de la perpetuidad con los indios de aquí ¿irriba 
hasta las Charcas.... El Maestro Fray Domingo avrá dos 
días que vino” (22).

Obispo de Charcas

Al regreso de esta comisión le sorprendió el nombra- 
miento para Obispo de las Charcas. Inmediatamente con. 
testó al Rey dándole a conocer todo su pensamiento. Data 
lu carta del 20 ríe Diciembre de 1502. Entro otras cosas, 
dice lo siguiente: uLa Cédula que vuestra magostad me 
mandó enviar, en que me limo merced do mandarino pre- 
sentar para la iglesia do las Charcas, recibí y  con ella tan 
gran merced quanto el principio que la haza es mayor o 
yo a quien so haza tan ynfímo y  nada, y  así por olla be. 
so a vuestra mngestad los pies millones do veces; peí o, co
mo esta abra es tan dWcuItosa y  pesada,y requiere tanto 
espíritu, y  yo nunca, e entendido merecerla, y  so ha ofrecí 
do tan sin pensarla y tan do reponte, heme hallado tan 
confuso qno no 1o podié ni sabré significar n vuestra nía- 
gestad; y así, mirando el negocio con mucha atención y  
cuidado como cosa en que tanto va, y  viendo por una par
to la dificultad de la obra a quo me obligo aceptando es
ta merced y  las muchas fueiv.ns, perfección y  virud que pn 
ra ello se requiero, y  lo poco o nada de esto qno ny en 
mí, y por otra parte, considerando la mucha opresión en 
quo están los indios naturales desta tieria con excesivos 
trabajos, y  qnan escandalizados con los malos ex empina 
quo se les da cada din, y  qnan fatigados con las malas

{21) Ibidem.
{22) Archiv, do lud. And. de Lima ¡100,
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obras quo so los limón y, qno sí no so ¡os da unís libertad 
y tiempo, que ni presento tienen, ¡tara oyr lns cosns do 
nuestra santa lo católica y  son tratados con tntís amor y 
suavidad, ¡ninfa serán rhristiunos, y, quo los encomenderos 
dallos, no solamente no ayudan a quo lo sean, poro, por 
sus propios y particulares yntereses, lo estar van, y  que no 
hay ministros eclesiásticos quo ayuden a ¡a obra, ni los do 
vuestra Alngestnd dan el favor neccsaiio ni el qno vuestra 
Alagestad les manda den; todas estas cosas consideradas 
atentamente, y  teniendo en mucho, como he dicho la gran, 
de y  singular merced que vuestra Magostad me hace, con 
licencia de vuestra Mu gestad, me lio resuelto con Dios en 
no osarme ofrecer do mi voluntad a tan gran carga, por- 
qus so que ofreciéndome a ella, me pediría Dios ton más 
rigor cuenta, y  estoy obligado a más; pero, con todo es. 
to, si a vuestra Magestad paresco qno soy para olio (que 
a mi cierto parsco quo no) haré lo quo so me mandare, 
porque así delante do Dios tendré excusa de no ha verme 
olrccido de tai voluntad a la obra do que soy indigno y 
aunque siento en mí sello, pero, mandándoseme, osaré to- 
mar la carga, quo sin ello no me atrevo”  (2$). iNo obs
tante esta renuncia, las Unías no tardaron on llegar y  tu
vo que aceptar este Obispado. A l Secretario dol Consejo 
Ofílion do • Layando esetibió confidencialmente lo qno sigue: 
“ Un¡tazar do Loaysa vino, y  truxo ¡as Bulas y demás re. 
raudos, y  cierto que para mí gran merced la quo su Ala 
gestad me ha hecho, si yo fuera capaz do ella; poro como 
es la carga tan grande y  requiero tanta perfección y más 
en esta tierra por los mayores inconvenientes qno paraba• 
zer el Ofício hay, lio temido mucho esta carga, y  ansí ha. 
vía suplicado a Su Magostad inora servido dar orden como 
esto so encargase a otro. Acá viendo la prisa quo do liallá 
so ha dado en los negocios, estando ya tan descuidado en 
ellos, ha parecido a todos los Prelados do lns Ordenes y 
otras personas que a parecido el negocio sor encaminado

(iv i) Arch. Gen. de ¡tul. Audiencia de l.hnn, .lia.— Ln iglesia de Es- 
[inñn en el Peni, Val. ¡I, ;i. !'/</.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



por Dios: plega a su Magostad son ansí. Afgana confianza 
me da sor ansí bi seguridad que tengo de haber entendido 
por mí ni por otro, y, atento ni parecer de todos estos 
Padres y seguridad de mi conciencia en ello, lo he acepta
do; plega n Dios so linyn acertado y me dé fuerzas y  es
píritu para qnn lo sirva y  ayuda n su obra y  fundación de
esta nueva yglesia.....Consagrarémo el segundo día do Na
vi dad y  pasadas las fiestas mo iré a nuestra yglesia a aten
der en la obra. Plega a Nuestro Señor haga mejor Obispo 
que he hecho fray le" (24).

Consagrado do Obispo en la iglesia del Posa rio de Lima, 
ni 20 do Diciombre de loOil, so dirigió a su Diócesis, en 
enero del año siguiente. El piimcr pueblo de indios do su 
Obispado a qno que llegó nuestro Obispo fuo el de Paucar- 
colla por el camino de arequipa y mandó hacer iglesia a 
su costa, do una nave. Llegando a Chuquiabo dió prisa n 
que se acabase la iglesia, aplicando parte do su renta. Fue 
recibido en su ciudad con gonornl regocijo. Los indios de 
Potosí acudieron en masa a besarlo las manos. So instaló 
pobremente. “ Asentó su casa, refiere Meléndez, con dos pa
jes y  un Capellán, sin colgaduras, todo era pobre, las su. 
las desnudas, las sillas do cuero, la cama de fraile, la me
sa sin fausto, solo tenía una muln en que andaba cuando 
hacía la visita”  (25). Conocía de antemano ¡as dificultades 
que les esperaban: pobreza de rentas, escasez de clero, ve- 
sistenrin en autoridades y encomenderos. Consiguió del Iley 
los diezmos corridos en la Serle Vacante, alcanzó una (é. 
dula de advertencia a los funcionarios do In Plata a que 
•no interviniesen en la designación de curas y  doctrineros, 
estableció el Seminario y dió impulso a la Cátedra de la 
lengua del lúea.

(M) Ln certa es tío do Phlotahro do IñUS,— Arvh. do Ind. Amlion- 
,c¡a do Uum :ii:i.

(-•») Mdthidox, Tesoros Verdaderos, ¡nl/r. aun.
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Lfíf/islador Conciliar

En 15G7 salió para Lima ni Segundo Concilio Provin
cial, convocado por el limo. Señor Frny Jerónimo de Loay- 
sn. Las sesionas comenzaron el 2 de Marzo de 15G7y con
cluyeron el 21 de enero del año siguiente. Adormís del Ar
zobispo y del limo. Fray Domingo de Santo Tomás, es. 
tuvieron presentes al Concilio el Obispo do Quito limo. Sr. 
Fray Pedro de la Peña y el de Imperial de Chile limo. 
Frny Antonio do San Miguel, Se recibió oficialmente para 
la América del Sur el Concilio de Trento. Las disposiciones 
del Concilio Provincial están divididas en dos secciones: la 
primera se refiere a los españoles y  contieno 1G2 capítulos, 
la segunda mira a los imiios y  consta do 122. Es el ma
yor reflejo do la obra espiritual de España en América. Los 
tres Obispos Dominicanos habían salido tic ¡os colegios de 
Valladolid y Sevilla y  permanecido en America la mayor 
Itarto de su vida religiosa. Tenían experiencia directa y  cien, 
cin suficiente: por eso el Concilio resultó un monumento de 
legislación eclesiástica. La historia conoce las Actas del 
Tercer Concilio Provincial de Lima, celebrado bajo el arzo
bispado de Santo Toribio do Mogrovojo. Poro indudable 
mente, no pueden parangonarse con las del Segundo que 
se distinguen por su precisión teológica y su valor creativo.

De vuelta del Concilio en lñGS, se agravó la enferme
dad que desde antes venía padeciendo. Su consuelo le vino 
entonces de parto de los indios. " Subida en Potosí su en. 
ietmnlad, muchos curacas de allí residentes le vinieron a 
ver y a llorar con él cuando estaba en la cama, por la
gran falta que les había de hazer con sn muerte.....  al
acompañamiento del féretro, no obstó para que no embis
tiese a millares de indios el ataúd especialmente en las po- 
sus ,r a los que los detenían tlcrían llorando a gritos: de.
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xadaos ver a nuestro padre, pues ya no le veremos unís y 
no queda quien mire por nosotros”  (26).

Fray Regina Ido do Lizárraga que ¡o trató mucho du. 
rante el Obispado lo describe así: ,fLibCnimo de toda co
dicia, ambición y avaricia, castísimo, pobrisimo, y  muy ob
servante no toda su profesión, era de mucha cordura y  
prudencia y  que delante de todos los principes del mundo 
podía parecer y  razonar, humilde en gran manera, amigo 
do pobres, limosnero, su renta nunca llegó n ocho mil pe
sos do plata, de los cuales dejando para su casa un gasto 
muy moderado, lo demás repartía entro los pobres; lumló 
en la ciudad do la Plata un recogimiento con título de San- 
ta Isabel, donde se criaban bijas de hombres buenos po
bres, que sustentaba de sn propia hnziomin”  (27).

(i'») mían. /».%. SUS.
(27) Ibblem.

E l ejemplar original de la Gramática Quichua 
de Fray Domingo de Santo Tomás lo encontramos en 
la Biblioteca Nacional de Madrid. En un solo volumen 
se hallan empastados la Gramática y el Vocabulario. 
Para mayor fidelidad del texto primitivo, obtuvimos 
sn reproducción en fotoscopia.

En la edición que ofrecemos hoy sn ha procurado 
conserva ŷ  ¡a ortografía riel original, excepto en ¡a 
contracción de sílabas, por carecer la imprenta del 
elemento tipográfico indicador de esa forma de la im
presión antigua.
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G R A M M A T I C A
0 ARTE DE LA

lengua general de los Indios de los Reynos 
del Peni. Nueuamente compuefta por el 

Maestro fray Domingo de S. Thomas, 
de la orden de S. Domingo,

Morador en los dichos Reynos.

Improffo en Valladolid, 
por Franclfco Fernandez de Cordoua. 

Impreffor de la M. R.
CON PRIVILEGIO.
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S V M  M A
P E U  P ? IV IU E G IO

A Mogeftad del lluy nuefbro .Señor, da lieen. 
cia, con Priuilegio, al Maeftro fray Duiuin. 
go de Sancto Tilomas, de la orden de Sane* 

to Domingo, Morador de los lleynos del Perú, en 
las Indias del mar Aufbral. Para que por efpacio de 
diez años primeros figuientes, el. o quien fu poder 
oviere, pueda imprimir en todos efbos lleynos, y en 
todas las Indias del Mar ücceano, Iflas y Tierra 
firme, el Arte y Vocabulario, (pie el dicho fray Do- 
miugo tiene compuefto, de la lengua general de los 
dichos lleynos del Peni. Y fu Magefbad prohíbe 
y  veda fo granes penas (como coufba por el dicho 
Priuilegio) atndus y qualefquier personas: que por 
efpacio de los dichos diez años, ninguno, ni alguno 
eneftos dichos lleynos, ni Indias, pueda imprimir; ni 
imprima el dicho Arte, ni Vocabulario, fin ex prefía 
licoucia del dicho fray Domingo de fc>. Tilomas.
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P R O L O G O
a  la  S. M , del Rey Nvestro Senor 

Don P H IL IP P E  (fegundo defte uoinbre) 
En el cual el Maeftro F ra y  

Domingo de S. Thomas, de la  orden de S. 
Domingo, le d irige  y offrefce la  Grammatica, 
o Arte, que ha compuefto de la  lengua generai 

de los Indios, del Perù.

L armonía y  orden (S. M.) que Dios nuef- 
fcro fefior pufo en las cofas defde que las 
crio (ocupando cada vna en fu officio, de 

ra, que vmis a otrus fe ayudaffen, y todas 
firuiefíen ti la machina del vuiuerfo) nos enseñan, 
que ninguno de los hombres ha de eftar occiofo, ni 
occupado en sola su vtilidad oriunda: fino también 
en la de fu próximo y república* V do aquí vino 
a dezir el gran Philofopho Eurípides, que lo misfmo 
quería dezir hombre occiofo, que mal ciudadano. Y 
el diuino Platón dezia: que el que pnffaua la vida 
fin emplearla en vtilidad de la república, biuia em
baído. Y todos los Philofophos vniformes concorda
ron, en que el hombre occiofo no biuia. Porque de* 
zian, que hi oociofidad no es otra cofa, fino vna 
fombrn, y figura de la muerte.- Y el que folo en fu 
eotnmodidad fe occupaua, cometía hurto a su repúbli
ca, alzandofe y ufnrpaiulo para fl folo, lo que natu
raleza y  Dios les auian dado también para vtilidad 
de otros. Uoiifiderando pues yo. S. M. efto: y.queén 
quinze años continuos, que efbuue en los grandes
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Iteynos del Peni, nuia alcanzado la noticia de la 
lengua general dellos: y que Feria digno de reprehen- 
flon con el mal flerno: qne el talento qne refcibio 
de Fn fefior. lo aula tenido efcondldo (Principalmen
te que el don de las lenguas, cuenta el Aposto! en
tre los que Dios da para vtilidad de la yglefin, y 
repnblica chriftiana) Luego comenee a tractor do 
redimir aquella lengua a Arte, para qne no rotamen
te yo  pudieffe en ella npronecliar, en aquella nueua 
ygíefla, enfeñando y predicando el Euangelio a los 
Indios, pero otros muchos que por la diífieultnd de 
nprenderlo, no emprendían tan Apoftolica obra: 
-riéndola ya en Arte: y que Fácilmente fe podia fa- 
lier, fe animnffen a ello, y con facilidad la- apren
dieren, como se comenzó a linzer. V aunque al pn- 
recer de muclios, y mió, con el Arte (entre perFonns 
particulares) fe liuzia frncto: ni crey a ellos, ni a 
mi: lmfta qne lo prefente a vneftro eoufejo líeal de 
Indias. El qunl lo hizo ver y examinar y entendió 
que fl fe impriniieffe, feria de mucha vtilidad para 
aquellos Iteynos, la ha mandado imprimir. Impreffa 
pues, ofrezcola a V. AI. pues por tantas vías (como 
cofa fuya) fe le deue. i\o tan folamente, para que 
refeibido con la humanidad y  benignidad, que V. Al. 
fuele refeebir los pequeüos fernicios de fus vnffallos: 
y  aproundo de fu alto ingenio, ofe parefeer en pu
blico en Efpnña, como peregrino: y nauegar al Perú, 
y moftraríe alia como natural, feguro de loe calum
niadores, que es lo que muelle nlos que a los Prin
cipes ofrefeen y dedicnn fus obras. Ni tnmpoco me 
paffo por penfamiento, querer en efte Prologo ala
bar las grandezas de V. M. que es lo que Fuele 
rnouer a otros a ofrefcerlns. Por que bien tengo en
tendido, que no folamente en breue Prologo: poro 
ni aun en muy grnudes libros fe puede hazer efto. 
Porque dexndo a parte lo que V. AI. (con fu ge
nerólo animo) en el breue tiempo que ha que reyua 
ha lobre edificado, en lo que naturaleza le dio,.dau-
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do pel'petua pat a fus reyuos: con las victorias que 
ha alcanzado. Quien podra dezir parte de la gran, 
deza natural que a V. M. cnbe de Ter hijo de tan 
grande y ílng'iilar Principo, como fue el Emperador 
vueftro padre (do glorinfa memoria) cuyos trium- 
plios, aun no fe han acabado de efcrinir en las hif- 
torias: y  estau y estarán perpetuos & inmortales por 
todo el vniuerfo. Llena esta Francia, Italia, toda 
Alemania, Turquía, y el Nueuo mundo de las Indias 
(Y  donde no?) de fus triumphos. Nunca fe oluidaran 
fus Ungulares troplieos. Ninguna antigüedad los po
dra quitar de la memoria de los mortales. Y  lo que 
no fe puede penfar ni dezir (fin gran admiración) es 
que no dexando peligro, ni trabajo de mar, ni tierra a 
que fe puüeffe, porque no paffnffe,experimentándolo to
do. A nada deíto le momo ambición de intereffe pro
pino, fino tolo deffeo del augmento do fu república 
Christiana. Cofa no vifta, ni oyda jamas eu nueftros 
tiempos, y muy rara, o nunca leyda de los paffados. 
Y porque le parefcia la grandeza do fu animo y 
pecho inueucible, fer poco auor triumphado y tenido 
debaxo .de su mando y feflorio todos los Principes 
del mundo, fiuo triumphaua de Emperador y le.ven- 
da: y  no auia otro que el a quien pudieffe vencer 
y fubjetar, y de quieu triumpbafe; quifo fe vencer a 
fi mifmo, defpojandofe de fu propia voluntad, de fus 
Iteynos A Imperio, que no fue otra cofa que ven
cerle a fi, y  triumphar de fi. Porque no solo ouieffe 
triumphado de todos los Principes y Beyes del mun
do: pero de vuo do los mayores Emperadores del. 
Todo lo qual, no on pequeña parte de las alabanzas 
de ACM. fe puede contar, no tanto por auerledado 
naturaleza tal padre, quanto porque el que fue tal, 
y tantas hnzañas hizo, y tal entendimiento alcanzo, 
y de tanta prudencia fue doctado, conofciendo . el 
valor y quilates de V. Al. fe defpojo ■ de todo, y de- 
xada fu filia y trono lleal, paraT experimentar que 
no fe engañava, y para ver- y  gozar eu vida de lo
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que en fue eftudos y  Ituinos auia de fer defpuos de 
fu muerte, affento a V. AI. en ella, of bando muy cier
to, que aquel lugar y nombre, no folo no lo obfcu- 
receriades (degenerando del valor de tal padre) pero 
lo lleuariadee adelante con ventajas, como de hecho 
lo vio y  gozo dello. Y cierto Principe que en fu vida 
tal hazaña hizo, y  tal victoria- alcanzo, merefcio ver 
en fu vida, affentudo en fu lugar y trono, tal fue- 
ceffor y heredero, no folo de fus reynos y feñorios: 
sino también de fus azafias, y  grandeza de animo 
y  felicidad. Y  pues el gran Alexaudro (corno refiere 
Plutarcho) ni confeubia que su retracto otro que 
Apelles, el gran pintor le facaffe de pinzel, ni de me
tal otro le efculpieffe que Ltfflppo, el gran eftatua- 
rio: y deffeo grandemente que en fu tiempo fuera H o
mero el gran Poeta, para que contara sus hazañas, 
porque dezia, que las cofas de los grandes Principes: 
no otros que grandes ingenios las lian de tractar. 
No hay para que tan baso como ol mío, fe atreua 
a tractar las grandezas de V. AI. ni fue mi intención 
ofrecforle eftii obrezillu, pura tomar occafinn de con
tar fus alabanzas, ni aun de lmzer el digreffo que 
he hecho, fino que son tan ilnftresy heroycos vuof- 
tros hechos, que nadie los puedo tomar en la boca 
(aunque fea para dezir que no los quiere tractar) 
que no fe pierda en el abifmo y gran piélago que 
ay dellos, y  como de labirintho no acierte a salir 
fin gula. Ali intento pueB principal. 8. AI. ofreceros 
efto¡ Artezillo lm fido, para (pie por el venys, muy 
clara y nmnifieftnmente, quan fulfo es lo que muchos 
os lian querido porfundir, fer los natura lea do los 
reynos del Perú barbaros, A indignos de fer trne- 
bados con la fimuldad y libertad que los domas vnf- 
fallns vupfbroH lo fon. Lo qunl claramente conofcera 
Y, M. fer fnlfo> fi viere por efte Arte, la gran policía 
que efta lengua tiene, La abundancia do vocablos, 
Lp conuenieucia que tiene con las cosas que signifi
can', Las. maneras diuerfas y  curiofas de hablar. El
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fuaue y  bueu fonido ul oydo de la pronuuciucicm 
della, La  facilitad para eferiuirfe con nueftroa carac
teres y letras: Quan fácil y dulce fea a la pronun
ciación de nueftra lengua, 131 eftar ordenada y  ador
nada con propiedades del nombre, modos, tiempos, 
y parlonas del verbo. Y breuemente en muchas cofas 
y  maneras de hablar, tan conforme a la latina y 
española: y  en el arte y artificio della, que no pa- 
refee fino que fue vu pronoftico, que Efpauoles la 
auiftu de poReer. Lengua pues. M. tan polida y 
abundante, regulada y  encerrada clebaxo de las re
glas y  preceptos de la latina como es efta (como 
coufta por efte Arte) no barbara, que quiere dezir 
(fegun Quintiliano, y los demas latinos) llena de bar- 
barifmos y de defectos, fin modos, tiempos, ni cafos, 
ni orden, ni regla, ni concierto, fino muy polida y 
delicada fe puede llamar. Y íi la lengua lo es, la 
gente que vía della, no entre barbara, fino con la 
de mucha policía la podemos contar: pues fegun el 
Philofopho en muchos lugares, no ay cofa en que 
mas conozca el ingenio del hombre, que en la pa
labra y  lenguaje que ufa, que es el parto de los con
ceptos del entendimiento. Principalmente 11 añadié
remos a esto, que es lengua que se comuuicaua y 
de que fe vfaua y vía, por todo el feñorio de aquel 
gran feñor llamado Guaynacapac que fe eftionde por 
éfpacio de maR de mil leguas en largo, y  mas de eion- 
to en ancho. En toda la qual fu vfaua generalmen
te della do todos los fuñares y  principales de la tie
rra, y  de muy gran parte de la gente común della. 
Tenga pues. V. M. entendido, quo los naturales do 
aquellos fus grandes Keynos del Peni, os gente de 
muy gran policía y  orden, y  no lo falta otra cofa, 
finó que V. AI. lo fepn: y  entienda que los que otra 
cofa le dizen y perfuaden, le quieren engañar, tenien
do atención a folos fus proprios y particulares in- 
terefes. Y entendiendo efto. V. M. la refeiba y tenga 
debaxo de fu amparo, como los demas vaffallos: y
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los tráete como capazesdel mifino tmetamiento que 
a ellos, y  con mayor regalo y fauor, pues es gente 

.mas flaca y mns nuona en vuefbro íeruicio, y  en el 
yugo de Chriffco mieft.ro feñor. Y  afsi en ton d eran, 
que tenemos buen Dios y  II ey Chriftiauo. Con prol 
teftacion que hago a V. M. lino lo lmze, en brene 
fe flefpoblara la mayor parte riel mundo: en lo cual 
perderá. V. M. fu hazieuda y vnffallos, y Dios fus 
animas. MI qual pues ha dado a Y\ M. tanta parte 
del feñorio de eft<? mundo (que fe Jia de acabar) le 
de el del cielo, que ha de durar para siempre, 

Amen.
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I n  A u to ris , &  operis commendationem  
k l  un  1 a c r'i/.

S i  rupìa Indorimi Un pilli cngnolceiv remili:
E t  Idre exopfna quni lattiere din:

SI (ili pia am ino» morda. hominniiiqne; 11‘ri'Uus 
Difcere, ned P i iIris cognita laura virisi 

Unno fi me, qne breuilnis m et ut membrana tnhrllis.
Acre qnidem parilo, cnmmoda multa ferra.

Si quia Ut qu.vris tanti tibi ni lineria Autor?
In proniptu certe elt: carmina anitra ìege.

I I ir  eft ilio Tliomna Domini cognomino dietim.
Qui Indorimi populos, il1 lem monltrn Iridit. 

Qninetiam totani Inltians lielieiter orbem 
Jnttituit (irnttoa allibila bigamia.

Qui deditus Sopiate inni tum piwrilibus minia, 
Excolnit mire artibns ingemma.

Ilio idem lumini Patria vettigin lerunns, 
(jdiitibus iiwuitis Icminnt a età Dei.

Atque etiam cunctoa celebrnntes Imeni miniltron, 
Indorimi lingualii plenius ore docet.. 

lìarbnriemn Iinguaui uumcros deduxit ad aititi, 
Tt. polsini cuucti currere in artis iter. 

Ilnibnricnni ìingunm mire {quis credeie pofsit?)
Itcguln certa manet, regnili celta te net. 

Ileiculeum robur domuit lem monftra, led ohm.
At nunc iiie Thomas rabida monftra domat. 

Bis felli Aicidiv celebrantur iure iabores:
Sed noltri Autoris, quis numerare quent?

Eia age, rumpe rnoraa, Lactus cape munera, bina 
Lexicu, qua• euoivas: pignns amoria Labe.

I  precor, i liber, «6 fwlicibua etere eiaptis, 
Inuidiain fpernens, qnni tibi non nocent.

Lndebnr Sebnltianua Snlinna, primariae 
Cntliedrne Grnnimnticae & lthetorìcae in 
Pinciana fiorenti Academia moderator.
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PROLOGO DEL AVTOR
al Cl^i'iftiaQo Uector-:

g]
lea entiendo (Chriítiauo Lector) quau fobre 
iuis fuerzas es, el negocio y obra que al 

, prefeote toiuo fobre ellas, eu querer reddu-
zir laleugun geueral do los Rey u os del Peni, a Ar
te: queriéndola encerrar debaxo de preceptos y 
cánones. Porque vua de las cofas mas diíficultofas, 
que en el'ta vida humana fe llalla es, el componer 
y ordenar Arte de hablar perfecta y congruamente 
alguna lengua, aunque fea muy entendida y viada. 
Porque allende de que el Autor de femejante ue* 
gocio, fo pone a juyzio y  examen de los que la en
tienden: y aun lo peor es de los que no entendién
dola, fe quieren hacer juezes della. Tiene otra diffi- 
cultad mayor. Que como lo principal de las lenguas, 
coufifta en la impofieion de los términos, de los que 
primero los impusieron a fignificar, y de la acepta
ción, approvacion, y  vfo de los que defpues dellos 
vinieron, y cobraron reputación de fabios en ellos: 
y efte vfo fea tan diuorfo y tan variable que el ter
mino que en vn tiempo parefce, y le tiene por bueno, 
en otro no lo es: y el que vnos apprueunn y refciben: 
reprueuan y defeclmn otros. De aqui es, que entre las 
cofaB mus difíicnltofas y  mas variables en la varia
ción humnna es, dar Arte y modo de hablar eu 
qualquier lengua. Y fi efto es afsi en todas, aun 
en las mas fabidas, entendidas y  ufadas, y de que 
hay Artes hechas, por varones de grande erudiction: 
quanto mas lo fera eu eíta lengua del Perú, tan ef-
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traña, tan nuena, tan incógnita, y tan peregrina a 
nosotros, tan nunca haíta ahora redduzida a Arte, 
ni pueíta dcbaxo do preceptos del? Afsi que cierto 
efte negocio, entiendo tiene en fí graudes difíiculta- 
des: y requería más erudietiou en la lengua, y  conof- 
ciniiento de la figuifleaeion, y  propiedad de los tér
minos della (que es la materia del Arte) del «pie yo 
tengo, y mayor ingenio que el mió, para poder dar 
cabo y  cumplimiento entero, a cofa que en íi tantas 
dificultades tieue. Y afi ciertamente, yo no podría 
dexar de fer reprehendido de muchos, o de muy ig
norante y  falto de entendimiento, que no entiendo 
la diffícultad de la obra, a que me pongo, o defo- 
bra de atreuimienbo, que le ofo acometer, faltándome 
las partes principales, que para ello fe requiere. Y 
verdaderamente feria digna de reprehenliou, vergüen
za, y  oprobi'io, efta mi ofadia, de quien afsi fuper- 
ficialmente lo oon Aderare. Pero quien fupiere la gran
de y  extrema necefsidad que ay en aquellas pronin- 
cias, de la predicación del Euangelio: y  quantos mi
llares do animus, fe lian ydo y  van al infierno, por 
falta de couofcimienbo del, y  de las cofas de mieftra 
saücta fe catholica: por defecto de la lengua, fin la 
qual no fe les puede predicar. Y cuantos buenos re- 
ligiofos, y  fieruoa de Dios ay nlla y  nca, que fe re
traen desta sancta obra, y  temen poner el hombro 
a la Apostólica fementera como efta, temiendo la dif
fícultad de la lengua, y  creyendo no poder falir con 
ella. Quien efto confiderare atenta y  clirifbianamen- 
te: y  entendiere que efto que yo hago, en querer red- 
duzir efta lengua a Arte y  querer prefentar ante 
vuefbros ojos la stmetura, no enteramente madura, 
y  parir efte concepto imperfecto (que de la lengua 
tengo concebido, antes de llegar a madurez y  per
fección) es por la gran necefsidad que ay della: y 
para dar alguua lumbre, a los que ninguna tienen, 
y  mostrarles que no es dificulbofo el aprenderla: y 
animar a lus que por falta de la lengua eftau cu«
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tiardes en la predicación del Euangelio. Y que aver 
yo dado mediano principio a ello, por efte Arte 
(aunque uo del todo perfecto) fera de algún proue- 
cho: y para que otro con mayor emdicbiou y per- 
fectiou lo acabe. Quien todas eftas confideruciones 
confidcrare con pecho chriftiano, creo no fohuneute 
no reprehenderá efte mi nt.reui miento, pero aun ala
bara mi trabajo. Bien tengo entendido (christiauo 
Lector) que efte Arte uo yra tan acabada, que no 
fe le puedan añadir, o quitar muchas cofas: pero ni 
por efto me tachara, el que confiderare, que no ha 
anido Arte de los iuuentados hafta el dia de oy, 
que fneffe al principio tan exacto, y acabado (aun
que fueffe hecho por perfonas de altos y grandes 
entendimientos) que uo aya anido que emendar eu 
el. Vnas vezcs quitando cofas íuperíluas, otras aña
diendo faltas, afsi por los mifuios que los hizieron, 
como por otros. Porque como el Antonio de Nebrif- 
sa, varón eruditifsimo. y de gran ingenio, dize eu el 
prologo del fuyo, que la lengua latina hizo, enmen
dándolo la tercera vez. Nada al principio se liaze 
tan perfecto, que el tiempo ¡nuentor de todas las 
cofas, no defcubm que añadir, o quitar. Y afsi yo 
de tal manera al prefente faco efte Artezillo a luz: 
que dexo abierta la puerta, afsi a mi, como a todos 
los que mejor que yo entenderán la lengua, para que 
puedan añadir, a lo que quedare falto, y quitar lo 
fnperíiuo, citando uduertidos, que es cofa muy fácil 
el añadir (emendado lo errado) que no imientarlo 
de uueuo. Y porque (como fe lm tocado) efte Arte, 
fe liuze para ecclefiafticos. que tienen noticia de la 
lengua latina: va conforme a la Arte della. »Si algo 
bueno fe hallare* en el, reiierafe a Dios uueftro »Señor, 
cuyo es. V las faltas a mi, cuyas fon. Vale.
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COMIENZA EL ARTE
de la

Lengua General del Perú, 
llamada, Quichua

(ZAPITULO p r im e r o

De la orttiogvapliia '
S de notar primeramente en efta lengua dos 
cofas, que en las demás fe fuelen notar y «d* 
uertir. La primera es, acerca do la orthogra. 
pilla y manera de efereuir los términos della: 

lo cual fe diuide en letrns, de que ellos fe componen y 
con tpie fe eíeriuen, y en’os unimos términos y nombres 
que fe componen dolías, y de que fe unen la tul lengua, 
(.'urca de lo primero, que es las letras: por quauto los 
ludios y naturales de la tierra del Perú no rfuuan de 
feripturn, ni jamas enlre ellos lniuo memoria della: por 
tanto ni tenían letras ni caracteres para eferiuir ni nm* 
nifeftar fus conceptos y antigüedades, fino hnzinn lo por 
vnu uueuu y ingeniofu manera de ciertas quentas y fe
riales de que vfauuu, y ofli no ay cofa particular que 
tratar acerca do las letras mas que la dicha lengua, ter. 
minos y nombres (lelln, en todo y por todo fe ha de 
eferinir con nueftrns letras y caracteres, y en toda ella 
fe lia de víar deilop. lia lo fecundo que, es en los ter* 
minos, nombres y verbos, y demas partes de la orueion 
(que como dicho es) fe eferiuo con las mifmas letras: y 
afli mifmo con ellos se pronuncia y profiere como la nuel- 
ira. Es de notar vna fola cofa, que me parece ser nuce, 
ffaria aduertir a los lectores y auditores nueítros, que. 
al principio comienzan a uprenderla y tratarla: porque 
uo eftaudo los talca uduertidoa en ello podriaufe enga*
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üar, y tener vnos términos por otros, por la diftincta 
pronunciación que en algunos dellos foele auer: por tan
to es do notar, que muchos términos los pronuncian los 
Indios do vna prouincia diftinctamente que los do otra. 
Exemplo. Unos Indios de vna prouincia dizen (.yíintuy) 
que lignifica venir: otros en otra prouincia dizen (¡ni. 
muy) en la misma lignificación. Unos en vna prouincia 
dizen (zara) que lignifica trigo: otros en otra dizen (búrn) 
en la mifma lignificación. Unos en una prouincia dizen 
(.yullul) que flgniflca en verdad, en otra dizen (iullul) que 
flgniflca lo mismo: vnos dizen (pòri) quo lignifica andar: 
y otros en otras prouincias dizen (pòli) en la inifnm flg. 
niflcacion, (còni) dizen vnos que flgniflca dame: otros di
zen (córnay) que flgniflca lo miftno. Iten dizen en vnas 
prouincias los naturales dellns (mncnun.v) que flgniflca 
hiereme: pronunciando aquella, u, vocal: otros en otras 
dizen (mucámay) en la misma lignificación. Y lo* miftno 
fe dize de otros muchos términos, que Hondo los mifmos, 
los pronuncian y profieren con diuersas letras y en di* 
uersa manera: no porque feun diftinctos ni do diftincta 
lignificación fino por la diftincta manera de pronunciar 
los: lo qual procede de vn defecto general y común 
en todas las naciones y lenguas del mundo: donde ve. 
mos que vna mifma lengua hablada de diucrfns naciones 
y gentes, cada vno la habla y pronuncia conforme a la 
pronuuciacion de la fuya propria materna, como vemos 
eu la lengua latina, que el de nación Portugués, la pro. 
nuncian de vna manera, 3 ' do otra el Cartellano, 3 ’ do 
diftincta que ambos el Francos: 3 ' ali de todas las dimitís 
naciones que la pronuncian cada vno a fu muñen»: no 
porque ella fea en Í1 diftiucla, fino porque cada unción 
(como efta dicho) la profiere 3 ’ pronuncia conforme la 
pronunciación de fî yn.

Lo miftno acontefco aca en efta lengua general dolos 
Indios de las provincias a (quien efta no es nal mal) 
muchos nombres 3 ' terminas della los pronunciai' pro. 
Aeren eu cada vno conforme a la prominekicit... de fu 
propia materna 3f natural lengua: pero uuuque fe pro.
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iiuncie affi dlf ti netamente, toda es vna, y de vna inifma 
lignificación. Y efto baíte para lo cjue toca a la ortho- 
grapliia y pronunciación, y a aduertir a los nueuos en 
la lengua.

También n(i mifnio es de notar, que en efta lengua 
como eu la latina y en las demas, ay todas las ocho 
partes de la oración, o habla: porque en ella ay nom
bres que lignificnn las cofas, y pronombres que se ponen 
en lugar de los nombres. Ay propoíiciones, que deter. 
minan los nombres y pronombres a ciertos y determina- 
dos cafos de la declinación. Ay también interjectioues, 
que declaran los affectos humanos del anima. Ay verbos, 
que explican y fignifican fus nctiones y paffiones y parti
cipios, que en la figniücnción, cuyos fon participios fe 
ponen en fu lugar. Ay affi mifmo aduerbios que modiü- 
ean y limitan las figuillcaciones de los nombres y verbos* 
También ny coojunctiones, que ayuutau las partes dichas 
de la oración y habla entre íi. Por manera que en efta 
lengua, ay todas las ocho partes de la oración, y euella 
fe vfa de todas ellas: como claramente parecerá en el 
prefente tratado y dileu río del.

Que cofa fea nombre, pronombre, verbo, y demas par. 
tes de la oración: y qunl fea la diftiuciou de cada vua 
dellos: poique como efta dicho efta nrte principalmente 
fe haze y ordena paro perfonas eeclefiaflíeos y latinas, 
que fe prefupone que ya de la grauimatica del Antonio 
de Nebrixa, y de la lengua latina, faben la diffiaieiou y 
declaración de cada vna de las dichas ocho partes, y los 
que no faben para aprender efta lengua, basta breuemen- 
te entender lo que aquí fe lia dicho, y al principio del 
tractado de cada vna deftas dichas partes fe dirá: por 
tanto me parefeio, que no ay pura que gaftar mas tiem
po eu declarar a la larga que fea cudu vna de estas 
partes: ni aun me pnrefee que lo ay de declarar que fea 
oración, mas de dezir, que en el propofito entendemos 
por oración qunlquiur platica o razonamiento congruo« 
coinpuofto de términos. Exemplo. Yo amo, dezimos (ñoco 
cóyaui).
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Prjinn pro
priedad del 

nombre.

Segunda
propriedad

Tercera
propriedad

cr^PITUIxO FKSU ^po

Del nombre y be fus propricbabcs

- Cercft (le la primera pnrte de la oración (que 
ea nombre) es de notar: que en efta lengua 
general de loa Indios, como en las demás len.

________gime: el nombre tiene fu diuerfa manera de
lignificar, de tal manera, que vnos fon fnbftnntiuos, y 
otroa adjetiuos, v. g. (,-j//i) que quiere dezir, cofa buena, 
es adjetiuo: y (ctírí) quo quiere dezir varón, es íubítnn- 
tiuo. Affi raiafmo tiene sus propiedades que leeouuieneu.

La primera es calidad, que ea neerca de íer el nom
bre común, o proprio: y affi ay dos maneras de nombres 
en efta lengua: vnos proprios de las personas o tierras, 
como ay en la Efpaíiola y latina: como vnos hombres 
se llaman (Quilpe) otros {Cóndor) vna prouiuciti (chin 
cita) otra (Xtiúxfi). Otros nombres comunes, o nppelluti- 
uos de animales, hombres, plan las. Exeniplo. (nina) quiu, 
re dezir hombre (piteo) figniííea ano (z/ich/t) árbol.

Itea tiene la fegtinda propriedad, (pie es eípecies: quo 
vnos fon primitivos, quo no so deriuan do otros: como 
(rúmi) que fignifica piedra: otros deriuatiuos, que fe de* 
riuan de otros: como ofte nombre (tintín) que llguilica 
afflento fe deriua defte verbo (fitina) <|Uo quiere dezir nf* 
fentar.

La tercera propriedad, que ea genero: no la ny eu ci
ta lengua, porque no ny diftincion ni differeucia de ge
nero de tal manera que vnos nombres fenn masculinos, 
otros femeninos, otros neutros, como los ny en la len
gua latina y en la nueftra Española, quo dezimos [¡otitis 
r/r) y no (Bonn rir) y buen hombre, y no buena hom
bre. Y  de aquí es, quo en el üdjoctiunr, el adjetiuo con 
el fnbftantivo en efta lengua general, no fe lia de guar. 
dar regla niaguna porquo dezimos (nlli a írí) que quiero 
dezir buen hombro: y también dezimos (/lili gn/írme) quo
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quiere dezir, buena mujer: de manera que aquel (allí) es 
el adjetiuo, que quiere dezir bueno, de la mifinu mnaera 
fe dize juntnudofe ron eíte nombre (cAri) que Hgnifica, 
varón, que quandc ro jauta con píte nombre (guArme) 
que Agráden muger: y nfíí en efta lengua no tenemos que 
tratar ni dar reglu alguna pura eouocer el genero del 
nombre, ni para ndjetiunr subftnntivo y adjetiuo, pues 
en ella no hay genero.

Aceren de la quuj'tu propiedad del nombre, que es nú* 
moro: es de notar, que en eíta lengua ay números: por* 
que también ny diferencia entro el numero Angular, quo 
habla de vno, y plural que halda de muchos: como en 
la Intiun y ofpufinlH: y nífl como en la españólala diffe. 
reacia del numero Angular y plural, efta comunmente pn 
Y na fola letra que fe añade, que es, s, que le hozo for 
plural: como dezimos, hombre, es Angular añadiendo fo* 
lumenle vna, s, diciendo, hombres, lo hacemos plural: y 
lo mifnio es común a todos los demás nombres añadien. 
do vna, s, o (piando muelm dos letras, fe luuo el nom. 
bre de singular plural: nfll en efta lengua la dietion, o 
nrlfeulo del plural, es elfa dietion (vónn) de la cual fe 
da la regla siguiente.'

El nunmro plural fe eonftitnye o compone del núme. 
ro singular, añadida efta dietion (cónn) v. g. Dezimos 
(.iv/.ivi/íc) (pie quiere decir feñor: añudiendo (cónn) (lira 
(ynyAnrrAnn) quo quiere dezir, íeñores: y afd diremos (ya. 
( . 1 vfiimi/m) los feñores (gnArmornnn) las mugares.

Es de notar, cerca delta regla del plural, quo cita 
dietion (cónn) lmze plural en los nombres que Aguillenn 
cofas animadas, o que viuen: como (cari) que Agnillea 
varón, añadiendo (cónn) díziendo (cnricóna) dize varones. 
Iten (¿finirmi1) Agnillea mugar, añadiendo (cóiui) como 
(gu A micro mi) dize mugeres: y tiffl de todos los domas: 
pero a los nombres quo figuifican coías inanimadas quo 
no viuen, no lo hielen añadir, v. g. (piren) que Agnillea 
pared, no acoftumbran en efta lengua dezir eu el plural, 
(pirencónn) Ano (pie dan a entender plnralidud, o inuclie. 
(lumbre en loa tales nombres, con vn adjetiuo que le*

Quarta
propriedad

Regla.

ISxeepeion 
de la Regla.
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Nota.

ayuntan abfoluto, o numeral: como fi quieren dezir mu. 
chas paredes, añaden aquel ndjetiuo (ítchicn) que íignifi. 
ca muchas: y ofíl dizen (; te Ilion piren) muchns paredes: 
y Í1 quieren dezir pocas, añaden otro ndjetiuo, que ps 
(pixin) o (tíxi/n,) que íigniflca pocas: como diziendo (;í.v. 
Un piren) o (pixin piren) que quiere dezir pocas paredes, 
o añaden (gu&qnin) que íigniflca algunas, como diziendo 
(gnñquin piren) algunas paredes, o añaden vn nombre 
numeral: declarando el número, dos, o tres, o cuatro: y 
affi en las demas, diziendo (y/cn.v pirca) que Iigniílca dos 
paredes (quinzn pirco) que figaiílcn tres paredes, o las que 
quifieren feñalar: verdad es, que en todas generalmente 
fe podría añadir aquella diction (cónn) que en la regla 
dize que fignificaba pluralidad, y comenzándose a ufar, 
lo entenderían todos: poro como digo no lo acostumbran. 
Y la razón que al prerente fe me offrefee para efta difieren- 
cía es, que aquel (cónn) allende de su principal lignifica
ción (que es íignificar pluralidad) parefee que denota en 
alguna manera, llamar o pedir utoncion como (gntírnw 
cóno) allende de ílgnilicar en plural las inugeres: parefee 
que denota lo que dezimos en la lengua caftellnno, Ola 
raugeres: y porque no fe fuele llamar lino a cofa que en. 
tiende, o oye: por efto lo vían añadirá cofas animadas, 
como (gunrmecónn) que quiere dezir inugeres: nííl que fo. 
lamente lo vfan a cosas animadas, y no en lo que no 
lo fon. Pero la principal razón en efto do los nombres y 
hablas, es el vfo: porque affi se vfa ,y lo víaron los quo 
primero hablaron la lengua y vfan bien dolía: porque el 
hablar de efta manera y no do uqtielln, depende de la 
voluntad de los primeros inuentores delln, y quo prime
ro la vfaron hablar: y lo mifmo se dize de todas las de
mas maneras de hablur, verbos, tiempos o nombres quo 
ay en efta lengua domas, o demenos, quo no los ay, o 
los 0 3 ' en la latinn, o española: porque en cada lengua 
y términos della, lo principal cunfifte en el vfo: couuieno 
a íaber porque afi lo vfan los quo bien la hablan.

Iten fe ha de notar que quando fe pone adjectiuo y 
subftautiuo, o dos adjectinos, o dos fubftantinos fin con-
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juncbión por nppoflcion: aquella (liction (cónn) íe lia de 
poner, no con cada vno, fino dcípues de todos. Exero- 
pío, no deziinoH (n//i aótm, rúan rónn) lino (nlUrunacóiiñ)

Tiene nííi niiíino efta lengua la quinta propriedad (que 
es figura) que vnoa nombres fon (imples y otros con», 
pueftos. Exeinplo de lo primero (riími,) que figniíieu pie« 
dra. Exeinplo de lo fecundo (nhniclititm) que (ignifira puon. 
te do piedrn, y nííi otros muchos.

Coren de la íexta y vi tima propiedad (que es decli
nación) es de notar que no ay en efta lengua declina
ción ninguna, Uno que todos I0 9  nombres fon indeclinn. 
bles en 11, como en nneftra lengua efpañola, en la quní 
ningún nombre fe declina: y de vna mifmft manera bazo 
en todos los cafos, como en efte nombre, hombre, dezi- 
moa en el nominatiuo hombre, y en el genitiuo dezimos, 
del hombre, y en el dntiuo dezimos, para el hombre: de 
manera que todos los cafos fon inundables e indeclina
bles, y fe profieren de vim niifma manera: pero conoíce- 
mos fer la flguiíicacion del nom'matiuo, o genitiuo, o da 
tiuo: no en la variación del, que ninguna lmy como efta 
claro: filio en los artículos que fe les añade a los cafos, 
como la fenol del nominatiuo en la lengua española es 
efta diction, el, para el mafeulino, como dezimos: el hom
bre: para el femenino, ln, como dezimos, la muger: por 
aquella partícula, el, o la, entendemos que es nominad- 
uo. En el genitiuo dezimos, del hombre, por aquella par. 
ticultt do compoficion, entendemos que es genitiuo: y en 
el datiuo dezimos, para el hombro, o al hombre en aque
lla partícula para, o al: ontendemos que es datiuo, &, 
y affi do los domas cafos: quo por las partículas que les 
añadimos, entendemos fer eftos, o aquellos cafos. Afü 
nca en efta lengua general do los ludios, todos los nom* 
brea en 1 1 fon imiariables, y no a}' en ellos variación 
nlguna: fino que por ciertas partículas o artículos que 
fe nñade a los cafos; fe conofcen fi ef nominatiuo, o ge
nitiuo. Y aunque eíto fea affi verdad, que el nombre en 
Q fea indeclinable: pero porque los artículos que fe le

Qaiata
propriedad.

Sextn
propriedad.
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Excepción.

añaden parei'ce que le hnzcn un tnifino termino con el: y 
eftos entre íi fon diuerros corno nbnxo fe vera, me paref. 
ce fe puede y deue dezir, que todos los nombres y demns 
partes de la oración declinables tengan vim declinación, 
no por parte dellos. fino por razón de la diueríldnd de 
los artículos: y nffi fe dará declinación del nombre y 
mas partes de la oración declinables, por lo dicho: para 
lo qunl es de notar las reglas figuientes.

Prim era  regla del nominativo

L articulo o feñal del norainatiuo es, no te. 
ner feííal alguna: por manera que ver, o oyr 
el nombro, fin otra diction alguna junta con 
el, es fefinl que es noininatmo; como declinando 

efte nombre (yayanc) que íigniíica, foñor, ol no tener feñal 
fe toma por feñal que es nomina tino.

Regla fegunda del genitivo
La partícula, o feñal del genifciuo es, efte articulo (/>«) 

que quiere dezir tanto como, de, con poffciílon, como el 
genitino de (yayánc) es (ynyiíncpa) quo íigniíica del fuñar.

Pero es de notar que ny vna oxcepcion, y es 
todas las veces que el termino fe acaba un vocal (que 
puramente tiene fuerza do vocnl) fu pierde del articulo 
(pn) la, a, y folamonte queda en la p como declinando 
efte nombre (pirca) que íigniíica pared, no diremos en ol 
geni ti1 1 0  (piveapn) fino quitada la, a, poítrera, diremos 
(pircap) de la pared, (¡lúea) que íigniíica, yo (ñóinp) de 
mi. Dixe quando el nombre se acaba en vocal, que tiene 
fuerza de vocal: porque aunque fe acabe en vocal fino fe 
profiere con fuerza de vocal, fino quo es liquida y fe pro. 
mmeia cafi confonante: en tnl cafo, aunque el nombro fe 
acabe en vocal, guardara la regla general como fl rueffe 
confonante. v. g. (yayáy) íigniíica, mí feñor, no diremos, 
genitiuo (yayúyp) íino (j'ayáypa) porque aquella, y, pof. 
trera, aunque por naturaleza sea vocal, nffi fe profiere 
o pronuncia corno liquida, o confonante.
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Regla tercera del datiuo

101 articulo, o diction del datiuo es (piíc) Que quiere 
dezir, para, como dezimos (yny;U¡cpnc)\pnm ol feñor.

Regla cuarta del accufatino

Las partículas del aeenfatiuo, son dos: la vnu es, 
(fn) y la otra es (nuin) empero lmy difíerencia entre el 
(tu) y el (m;u¡), que el (tn) lime al aeenfatiuo, qnando 
le ayunta el tal aeenfatiuo con verbo, que Henifica quie. 
t.ud: como diziendo, yo veo al feñor, diremos (ynynnc. 
tn rit'úni) poro 1 1 fe ayunta el tal aceimtiao coa verbo, 
que fignillea mouiaiiento, nfíl como diziendo, voy al fe. 
ñor, di rentos (ynynnemnn ihii).

También es de notar cerca dofta partícula (tn) que 
todas las veces que en el gonitiuo del nombre que fe de- 
dina, fe pierde la, n, que os cuando el nombre fe acaba 
en pura vocal (como dicho es) en tal cafo ñutes dol (tn) 
en el aeenfatiuo se ha de entreponer vnu letra, c, romo 
declinando eíto nombro (piren) que en el geni tino hace 
(pirenp) como fe dixo en el aceufativo antes del (fa) fe 
ha de añadir, vna, e, y nfíi dirá, aeenfatiuo (pirenetn) h 
la pared, (ñornetn) a mi.

Regla, quinta del coralino
MI vocaliuo tiene por íeñal eíta diction (.ve) o (x.-íy) 

que quiere dezir, lo (pie en romance dezimos, ola, o en 
latín, o, y nfíl diremos, vocaliuo (.ve) o (xny ynynue).

Regla fexia del ablatino

El ablativo tiene dos artículos, o dictiones por feñul: 
el vno es (p í) quiere dezir, en, y flrue y nyuntnfe con 
verbo que ílgnillca quietud: corno diziendo, en el feñor fe 
hizo, diremos (ynytínrpi rumien) el (imírn) lignítica mo.

Différencia.

Xota

Différencia.
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Declinación 
del nombro.

uimiento, .y ayuntafe fiempre con verbo, que flgniflca mo. 
oimiento: y flgnifica lo que dezimos en romance, de, con 
mouiiniento, y en latín (e.v) o (nbs) como diziendo, vino 
del fefior, diremos ( . 1 77.1v?ncm 'intnxnnwven).

Refjlu feptima del ef/ectiuo

El articulo, o diction del efíenliuo es (gnnn) que í]g. 
niflea lo que en romanee, con, o en latín (eimi) v. g. 
venzo non el feñor, dezimos {ynyAnr. g im n  nrhu) verdad 
es que efta diction {guau) también lignillca compañía, 
v. g. dezimos: voy contigo (yfignan rini) y afli en los demíla.

Exemplo de, todo In dicho

Nominatiuo yayfuw............................ el feñor.
fienitiuo yayáncpti........................  del feñor.
Datíuo ynynncpnc.......................pnrn el feñor.
Accufatiuo y ny ficta, o yayúnemnn... a! feñor.
Vocatiuo xc,o xny ynyñnc.............. o feñor.
Ablntino yaydncpi..........................on ol feñor, o

(yayfincinantn................ del feñor.
Effeetiuo ynyúncgnnn......................con el feñor.

Los mismos artículos sirve y se ha de añadir 
en el plural\ diziendo.

Plural yayánccóna.... los feñorcs.
Genitiuo ynyíínecónap...........de los feñorcs.
Datíuo ynyánccónapnc .pura los feñorcs.
Accufatiuo yayáncconncta, o

yayáucconnnm .a los feñorcs.
Vocatiuo xe, o xiiy yayilnccona o feñorcs.
Ablatiuo yayáccónnpi .en los feñorcs, o

(ynyficcóntunúntn .... de los feñores.
Effeetiuo ynyánccónngimn .con los feñores.
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Es de notar, que eftas partículas o dictiones que ha- 
zen diftincion de los cafos (como cita dicho) quando so 
pone con adjotiuo y subftnnliuo juntos, o dos suhftnn. 
tinos continuos: por la regla que en la grnmmntica se 
llnmn nppoflcion no fe repite el articulo, o diction de tal 
cafo con ambos términos lino vna voz al cabo dolins. 
v. fi’. no dezimos (runa pac allí pac) lino vna voz fe pone 
el articulo {pile) diziendo {nlli runa pite) y fignifica, pn. 
ra el buen hombre: y nííi en todos los demás.

Item se ha de notar, que eftos artículos o dictiones 
dichas, nunca se anteponen al termiuo cuyas fon, fino 
fiemprc fe poíponen v. g. no dezimos en el datino {púa 
rima) fino {rima púa) ni en el nccufatino {tú rúnn) lino 
{runa rtú) al contrario de la lengua eípníioia: en la quni 
sus artículos fleinpre fe anteponen al termino, v. g. dezi. 
mos, el hombre, o del hombre.

Item es de notar vna cofa particular en eíta lengua 
cerca de los nombres, que no la ay en la latina ni ofpa- 
ñola, o fi la ay os muy raro: y es que ay en ella al
gunos términos apropiados para Ins mugeres: quo en nin. 
gima manera pueden vfar los varones ¿ellos y ny otros 
al contrario de quo vfnn los varones de los cuales no 
pueden vfar las mugeres. v. g. el varón dizo a su herma
no {gnuiif/iii) que lignillca hermano: y a fu hermana (pañi 
o pana) quo fignifica hermana: y la muger dizo a fu her
mano {tari, o tora) que fignifica hermano: y a fu her- 
mana {ñaña).

Item el hombre dize a fu hijo, o hija {chúri) y la mu. 
ger les dizo {guagua) y varones y mugeres dizen ni hijo 
o hija {uünc) Item el hombre dize al fobrino {húni) y el 
fobrino ni tio {caca) y la muger dize al fobrino {mól/n) 
y el fobrino a la tia {.rpa) y affi hay otros muchos, 
que en el vocabulario fe explicaran: y efto baíta breue. 
mente para lo que toca ni nombre y propriedndes del.

Nota

Nota

Noto
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Del pro
nombre

Regla prima 
del pro nom
bre.

Nota
la dlffereneia

e & P J T U R O  T E D E R O

X>c la segunba pavtc principal be ía oración, 
que es pronombre, y be fus propviebabes

A fí'gnnda pnrta principal do la ornaron, o 
ü  ! ̂ ¡ g j  Imbln, es pronombre qup fe pone en lugar del 
$$ m \ A  nombre propio, (’eren del rpml affi niefmo es 

de notar que liene fus propriedades en ofta 
lengua, como en la latina: porque vnos aon pr¡ mi tinos 
otros deriimtinns, o poffefíiuos: vnos (Imples, otros cotn- 
pneftos. Tiene nffi mifino numeras. que vnos ion de fin. 
guiar otros de plural. Tiene afíl niifrno perfnnns, que 
vnos fon de primera, otros de fegnndn, otros «le terrera 
perfona: todo lo quid parefrem elamniente adelante.

D el pronombre prim ilieo  
üe- la primera perfona. Eei/la prim a

El pronombre primiliiio de la primera perl'onn, nomo 
en latín (ngo) y en romanee, yo, es ínliimenle vno, yes 
eftn diction ( ñop/i ) que ílgniílen, yo.

El plurnl deíto pronombre (ñoca) os (ñoninnliir) o 
(ñon/iyco) que quiero decir, nofotros. Y es di» notar, que 
entre (ñoctínclrin) y (ñocnyro) ny dos diferencias vmi in. 
trinfeca de parto de la flgniíleacion dellos, otra extrinl'e. 
na de parte del verbo que les correfpnude. V delta fegnn. 
da (porque íi bien toca ni verbo) fe tratara en la mate
ria del.

La primera es, que nunquo (ñacúnchic) y (ñociiyco) 
ílgniíiean, nofotros. El (üocAiwhw) lignítica nosotros, con. 
notando y incluyendo en íi la perfona con quien habla, 
mos: como hablando con Indios, ÍI qnifleffemos dar a en
tender, qnc también entran ellos y Re incluyen en la lia.
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bla que hablamos con cite pronombre, nofotros: como d¡. 
ziendo: a nosotros nos crio Dios, víariamos do eíte pro
nombre (ñocnncliic) efto es, nosotros, incluyendo también 
los Indios. Pero fi los quinefíemos excluyr a ellos de la 
tal razón o platicn. y que folmnente nos entendieffemos 
los Efptinoles: lo qual en lu lengua efpañola declararía. 
mo8  con vn nombre adjetiuo, diziemlo, nosotros los ef 
panoles, o en la latina (nos hispnni) en eftu lengua (por 
fer mas abundante) no ay ncccfíidud de añadir determi
nación alguna, fino fulamente vfar de efte pronombre 
(ñomyco) que quiero dezir nosotros, connotando que fe 
excluye de aquella pluralidad la perfoua, o perfonus con 
quien liublumos. Por manera que el (ñonváiichiv): incluye 
la companiu du las perfonus con quien liablnmos y el 
(ñoenyeo) la excluye, y ambos fignificau nofotros con la 
diííerencia dicha.

La fegumla diffeivnein fe t ruel ara en la conjugación 
del verbo por quuulo depende la claridad dolía del mifmo 
verbo. Declina fe eíte pronombre en el fingulur y en el 
plural conforme a la regla general arriba dicha en los 
nombres, v. g.
NomitmUuo................................................................ ñoca,
(íenitiuo........................................................................... fíoenp.
Patino ...............................  ñocnpnc.
Accufíaliuo........................................ ñonu-tn, o ñoannnn.
Vueatino ....................................................... o xityiVini,
Ablativo .......................................... ñuaipi, o ñonin.uípn.
Effeetiuo................................................................  ■ íiocug tilín.
Plural nomiimtiuo.......................... ñonuichit'. o ñomyco.
Geni tino......................................ñomnrhicpn, <> ñomycop.
Dntiuó.....................................ñomiivliipto', o ñnrnycofifíc,
Accuíatiuo .......... íiomnchirttmii, a ñomycnmnin, ñomib

rhivlii, o fío«».» cornil.
Yuca Uno........................... .ve, o xnyñocnnvhir, o ñovnyuo.
Ablutiuo............ñornnrhh'in, ñomyropi, o rioininchicnuintii,

(o ñomyconiHiitu.
Effeetiuo.............................. ñocniidiivgtinn, o ñoenyeogunn.

Declinación 
«leí primer 
pronombre 
|irimltiuof
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Segunda
regln

Difieren tin.

Declinación 
del primero 
deriuatluo.

Puédete también añadir a efte pronombre en arabas 
terminaciones del plurui la diction (cana) conformo a la 
regla general, v. g. diziendo (ñoc&nchiccóua, o ñoca y co
cona) aunque efto no fe vfa muy frecuentemente pero 
vfafo algunas vezes, y puedefe vfar.

Regla segunda de la primera perfona 
del prim er pronombre poffefsiuo

El primer pronombre poffefiuo, o cleriuatiuo de la pri
mera perfona, como en latin dezimos (mous, n, um.) o 
en romance, mió fe ferma y conftituve del rnifino nom- 
bre proprio de la cofa que dezimos fer poffeyda, y fi el 
tal nombre fe acabare en vocal, afele de añadir efta 
letra (y) y fi en confonante, quitarle la tal confonante, 
o eoníonantes fi ay mas que vna, y, añadir en lugar de 
ellas al tal nombre la misma letra, y. v. g. Exeinplo do 
lo primero dezimos (pacha) que fignifica ropa, añadien- 
dolé efta letra (yl y diziendo (pachay) fignifica, mi ropa. 
Exeinplo de lo fegundo diziendo (yayanc) fignifica feñor, 
quitada lu, n, y la, e. y puesto en su lugar efta letra, y 
diziendo (.yayay) fignifica, mi feñor, y afíi en todos los 
demas.
1 El plurui deíte pronombre poffeffiuo fe forma confor
me a la regla general arriba dicha del plural de los nom
bres, eonuiene a fuber añudiendole efta partícula (v.ónu) 
al fingular, v. g. (yayay) mi feñor (y/iyaycona) mis fuña
res y affi en los domas. Exeinplo do lo dicho.
Nominatiuo yayay................................ mi’ leñar.
Geni ti u o y ay ay pu ............ .......... do mi lo ñor.
Dutiuo yayaypac.....................pura mi leñar.
Accufatiuo yayaynmm, o yaynvtu...... u mi (oñor.
Plural nominaliuo yilyaycómi.......................mis leñaros.
Genitiuo yayuyeonáp............do mis tenores, tlr.

Y affi en los dumas cufos.
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Regla tercera
clel segundo pronombre poffefsitio

Ay también otro fegundo pronombre pofíefíiuo de la 
primera perfona que en la lengua latina e.s (noster, u, 
uin.) y en la Efpaiíola nueftro del qual se da la figuion. 
te regla.

El pronombre poífefíiuo como en latín (nofter, a, mu.) 
y en romauce, nueftro, fe forma nnfi mefuio del nombre 
de la mifina cofa poffeyda en efta manera, que fi el tal 
nombre fe acaba en vocal fe a de añadir a el vna letra. 
(n,) y luego efta diction (chic) v. g. efte nombre (pudín) 
fignifica ropa uñadiondole vna, (a,) dize (finchan) y lúe- 
go añadida ella diction (chic) dize (pnchnnchic) que fig. 
nifica nucífera ropa. Item (/runtiqui) fignifica hermano aña
dida eftá letra (n.) dize (gtmuqniii) y después esta dic
tion (chic) dize (jruniu¡u¡nchh), que fignifica nueftro her- 
mano, y fi el tal nombro fe achuro en coníonnnte fe a 
de añadir íolumoutu la diction (chic) v. g. (jvi.r««) íig- 
nifica íeñor, añadido (chic) dize (ynynnchic) que figuifica 
nucífero íeñor.

Acerca de cita regla es de notar, que anfi como ay 
difidencia entre eflos dos pronombres primitiuos (ñocnn- 
chic) y (ñoenyeo) el (iiocnnchic) incluyendo la compañia 
do la perfona con quien hablamos y el (fiotui.vco) exclu
yendo la como efta dicho, aunque fe difidencia en este 
pronombre deriuatiuo dicho, que quundo fe ha de incluyr 
en la pofíeííion de la tal cofa la perfona con quien lnw 
blanios fe ha de poner el (chic) conforme a la regla uqui 
dicha y quundo fe a de excluyr en lugar de la diction 
(liic) fe a de poner efta diction (.reo) v. g. en los exem- 
píos dichos diremos, (pnchunchic) nueflra ropa, incluyen, 
do con quien hablumos, (gunuquiyva) nueftro lieriuauo 
excluyendo las perfonas, o perfona con quien hablamos.

El plural deflo dicho pronombre en la vtm y eu la 
otra fignificaciou fe foruiu conforme u lu regla gcueral,

Tercera
regla

Excepción.
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Declinación 
del fecundo 
dcriimtiuo.

Nota

conuiene n labor añadiéndole a los miftnas eftu diclion, 
(cóna) v. g. exemplo de lo primero (yayanchiccóna) miel, 
tros fefiores incluyendo. Exemplo de lo fegundo (yaynyco- 
comí) nueftros feñores excluyendo.

Las declinacianes defte pronombre en fingular y plu. 
ral es conforme a la regla general con los artículos y pro
nombres dichos, v. g.
Nomiuatiuo yayanchic, o yaynyco...........nueitro ioñor.
(«cintillo yayanchicpa. oyayáycop ... do nucftro ioñor.
Daliuo yaytuwliicpav, o yayáycopac.....para nucí-

(tro feñor. »0.
Plural nominutino yayanchiccóna, o yaynycocótm nue/tros

(io ño res.
<icnitiuo vayatichiconnp, o yilynycoconnp....do nucí.

(tros tenores.
Daliuo yayanchic con api, o yaynyco connpnc.. para

(iludiros tenores, y uffi en los demás cu fus. 
Item ucercn deftos dos pronombres arriba 'inmedia, 

tamente dichos, f. (yayay, o piwhny) que corrufpomle un 
latín elle nieiis, a. um. y eu romance mió, y efto (.vayan 
rhio, o yaynyco) que correfponden a efto (nollnr, a, uní.) o 
en romance a cite (nueftro) es do notar, que la miímn 
feutcncia que fe dizu por ellos como cita dicho íu puedo 
dezir por otra manera, couuiene a faber, por la primera 
perfona del pronombre primitiuo puefta eu gonitítio y el 
mifmo dcriimtiuo en nomiuatiuo, v. g: Exemplo de lo pri
mero, mi padre, fe puede dezir (yayay) como cita dicho, 
o (ñocap.vayay) que es lo mifinu. Itcai (yayay cóna) fig- 
nifica padres, o (ñoca/iyayaycónn) que es lo mifmo. Exeni. 
pío do lo fugando nucftro padre fe puede dezir como cita 
dicho (yayanchic) incluyendo la perfona, (ya.vá.ico) exclu
yendo. &. puede fe también dezir lo mifmo do otra nía. 
ñera, couuiene a faber (ñocanchicpn yayanchic) incluyen
do, o (ñocáycóp) (yayáyeo) excluyendo. &. y en el plu
ral do ambos añadiendo la dictiou (cóna) conforme a la 
regla general, v. g. ( ñocanchicpn yayanchiccóna, o ñoeny- 
oóp, yayaycocóna) que figniíica nueftros feñores con la 
differoncia dicha.
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Del pronombre de la fegunda persona 
regla primera

El pronombre pritniUuo do la fegunda perfoDo, ef vno 
folo, y es efta diction {cani) que flguiflca tu, ye l plural 
es, y se forum conforme a la regin general añadiendo al 
Angular efta partícula (póna) v. g. (cttrn cuna) vofotros.

E.vemplo.
No mina ti uo cani ...........................................tu.
Geuitiuo cumini......................................do ti.
Datino campile........................ para ti. «t*.
Diurni uomiuatìuo cutncuim.............................  vofotros
Geuetiuo cnmcónnp.....................do vofotros.
Datiuo cameónapac..............pura vofotros.
1 1  y afli eu los deirnis cafos.

Segunda regla del pronombre derhialino 
de la fegunda perfona

El primer pronombre doriuatiuo. o poffuffiuo de la fe. 
gunda perfona como en latín {tnus a. um.) o en román- 
co tuyo, fe forma del primer pronombre deríuutiuo déla 
primera perfona afmdieudo lueftu diction {qui) v. g. eu la 
primera perfona del pofíefüuo dezimos {yayay) que Agui
lita, mi tenor, añadiéndole efln diction (qui) dize {yayay. 
qui) que figniíiea tu feñor.

El plural defte fe forma conforme a la regla general 
añadida efta diction (<•»5/m), v. g. {yaynyqnicónn) tus fe-
ñores. Esemplo.
Nomina ti uo yayay qu i...........................tu feñor.
Geuitiuo ynynyquíp.....................de tu feñor.
Datiuo ynyayquipiw..............pura tu feñor.
Plural nomiimtiuo ynya,\ ipiieótui...............tus feñores.
Uenitiuo yaynyquicomlp........do tus feñores.
Datiuo yuyayquicounpnc ... pflVfl til (kfíom,
ti1. V afíl gp Job Juimt« uqI'ob,

Pronombre
delafepnnda

perfona

Declinación

Sopanda
regla

Declinación
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Tercera
regla

Declinación

Pronombre 
de la tercera 

períonn. 
Primera 
regla.

Declinación

Tercera regla del segundo pronombre 
deriuatiuo, o poffefsiuo

El fegundo pronombre deriuatiuo do la fegunda pur. 
foua corno on latin {voltar a. mn.) y un romance, vuef. 
tro, es y fo forma en el (iugular del inuiediatamenlo di. 
elio deriuatiuo deità fegunda perfona del fingulur una- 
diendo efta diction (chic) v. g. (yayayqui) dize tu feùor, 
anadido vn (chic) dizo (yuyayquiohic) que iignilica vuef. 
tro fenor.

El plural defte fe forma defte (Iugular añadiendo efta 
diction (cónti) conforme a la regia generai, v. g. (ynyny. 
quìchkcónn) lignifica vueftros feùores. v. g.
Nominotiuo
Genitiuo
Datiuo
Plural noniiuntiuo
Genitiuo
Datiuo

yayuyqnichic............. vuvltro fonar.
yayayquichicpa...... da vuvltro fonar.
yayayquichiepuc ... parti vuvltro leñar.
yayayq u idi iecó mi....  vuol tro* leñaros.
yaynyquichiccónap do vuestras follares 
ynyayquichiccórmpuv....... pura vuol.

(tros leñares, y nffi en loe demás cu fus.

D el pronombre de la tercera, perfona 
Regla primera

Los pronombres primitiuos do la tercera pei fona fou 
quatro. El primero (coy) que lignifica cito. El feguudo 
(chny), o (chachay) quo lignifica aquel. El tercero (pny) 
que lignifica el. El quarto (quiquin) que flgniflcu, el mirino.

El plural de todos eftos quatros pronombres primi 
tiuos de la tercera*perfona fe forma conforme a la regla 
general, conuiene a faber. con efta diefion (cónti) v. g. 
(caycóna) flgniflca eftos (chtiycónn) o chacaycánti) aque
llos (pnycónn) ellos (quiquinconti) los mifiuos, exemple).
Nominatiuo cay....................................... cite.
Genitiuo cay pu ..................................dette.
Datiuo caypac ......................... pura cite.
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Plural nominatiuo aiiycóuu.............................. . vitos.
Gen i ti uo atyvónujt..............................  /Jallos.
Datiuo cayconnpnv........puní vitos, y afü
los demás cafus.

La declinación de los otros tres pronombres. í. (c/wi.r)
( W )  inuiquin) En Ungular y plural efta alara y es co. 
ino la defte arriba inmediatamente dicho, y por eflo no 
fe explica particularmente. Notu

Acerca defte poftrero pronombre f. (quiquin) es de 
notar, quo allende de fer pronombre de la tercera perfo- 
na como efta dicho, es también en la inifinn lignifica
ción relatiuo reciproco como en latín (qilbmvt.) o en ro. 
inanee el íuifmo de donde fe ligue, que como efte relati- 
uo en latín y en romance lleudo un (i do la tercera per. 
fona, fe reduzc a la primera y feguuda en el numero sin. 
guiar y plural, como efta clara a los que entienden la 
lengua latina. Affl mifmo efte pronombre (quiquin) so re. 
duze, lo qual su bazo en el numero üngiilary plural con- 
formo a las reglas generales arriba dichas do lus deuins 
pronombres deriuatiuos do la primera y feguuda perfo* 
na. v. g. reduzefo a la primera porfona quitada la con. 
fonante poftrera y en Tu lugar puefta efta vocal, y, v. g.
(quiquin) quitada la, n, queda (i/uiqui) añadida van, y, 
dize (qfiiquiy) .VO mifmo.

El plural delta primera períona, fe forma y eouítitu- 
ye del Ungular de la mifiim, añadiendo esta diction (<•/»«•) 
diziendo (quiquijvliiv) noíotrns miímos: y lo mifmo se lia 
do anadie en todas las demus. También fe le puede aña. 
dir oftu diction (cónn) conforme ala reglu general, v. g. 
(/ini/iuijchiucónn) lignítica lo mifmo.

Item nííi mefmo fe a de notar que defte pronombro 
(quiqtii) en la primera períona del plural fe forma el pro. 
nombre con excluíion de la porfona con quien hablamos, 
o iuclulion. conforme a la regla general dicha v. g. (*/»/• 
quiyco) nofotros mifmos. Excluyendo con quien hablamos 
(quiquijehiv) i n ehiyen d o.

La feguuda porfona fe forma nfll uiifmo conforme a
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la regla general do loa deuine, añadiendo a la primera 
períoua eíta diction (r/ui) v. g. la primera es (quiqni) co. 
mo efta dicho añadiendo (<¡ui) dizo (i/uiqnijqui) tu mifmo. 
El plural fe forma conforme a la regla general añadien
do efta diction {chic) dizieudo (quiqniqnijv/iic) que ligní
tica. vofotroe rnifmos, puedefe también añadir al plural 
de ambas perfonas conforme a la reglu general efta dic
tion (cana) v. g. Exetuplo de la primera (quiqinjchicconn) 
o (quiquiycocoua) Exemplo de la íegunda (iquiquiquijvhio- 
cotia) La tercera perfona es el mifmo {quiquin) en pro- 
pria forma v. g. (quiquincóna).

Item es de notar afíi mifmo acerca deíte mifmo pro 
nombre que fe pueden añadir explícitamente en Ungular 
y plural los pronombres primitiuos de todas tres perfo. 
ñas como en la lengua latina y efpañoln, dezimos (oqo 
¡pie) yo mifmo (tu ipío) tu mifino, (Ule ¡pío) el mifmo 
(y es buena manera de hablar.) v. g. dezimos {ñocaqur 
qui) yo mifmo (ñocatichicquiqnijchic) o (ñoenyeotjuitpii]cu) 
nosotros rnifmos. Item (caw, quiquijqui) tu mifmo {en- 
macona, quiquijquichic) vofotros rnifmos. Item (payqui. 
quiu) aquel mifmo (paycotm quiquin) aquullos mifuios 
no fera impropriedad (i en el plural de todas tres per. 
fonas fe añade aquella diction (cóna) v. g. {ñocanchic 
quiquijchiccona) uofotros mifinos ( caincúnu </ui<¡nij<fU¡chic• 
cuna) vosotros rnifmos {paycóun quiquincóna) puro no 
ay necesidad, y por ouitar prolixidad fo vía añadir muy 
raro el {coun).

Segunda regla del pronombre deriiialino
Segunda ífe k l  101X0X1, p c r S O I M

regla M

El pronombre deriuatiuo, o poffefíluo do la tercera 
perfona, no lo ay incomplexo en efta lengua como ay en 
la latina, lino que fe liaze y forma por circunloquio, co. 
mo en la efpañola, couuieno a fuber, por el pronombre 
de la cofa poífeyda puefto on el cafo quo la Gonftruction 
del verbo pidiere el nombre proprio, o pronombre prlmi«
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t iuo de la portomi que poffue pueffco en geuitiuo, \\ g.
Exemplo ile lo primero, diziondo, el t'efior de podro, de. 
zimos (pedrop ynynnc.) Exemplo de Io fegundo, el tafior 
de aquel, dezimos (pnypnynnc) El feíior de aquellos de. 
zimos {pnyconnp ynynnc) Y nffl eu todos los demos:
La declinación de efte en Ungular, y plural, ofta clara, 
porque conforme a In regia generai, citando lletnpre en 
geni ti uo el nombre, o pronombre de la cofa que poffcp 
y el de la cobi poffeida variandolo conforme a las reglas 
do la conftruction, v. g. dezimos yo veo la ropa de aquel 
diremos {juiypn pnclmctn ¡kiwi) la ropa que es la coía 
poffe.vda puefta en accufatino porque ni verbo affi lo pido 
y affi en todos los demos.

C ^ P J T U k O  Q U £ £ T O
Del verbo

De (a tercera parte principal be la oración 
que es nerbo ij be fus proprieòaòes

Erra de la tagarnia regla, o parto principal 
(  que os verbo os de notar que pfta lengua

tieno también el verbo fus propriedndes y na. 
tnrnlozo como en la lengua latina, Eonuionele la 

primera propriednil que ef el genero, el qual ío diuide en 
tres, conuienc a faber, actiuo, paffluo e imperfoaal como 
parofcera luego ubnxo y no ay imporíoual pufliuo ni los 
demás géneros.

Tiene nfíi niiímo el verbo la íegunda propriedad que 
es modos, de itidicntiuo o manera de demoftrar do im- 
pobratiuo para mandar, de optatiuo para defear.

Tiene también la tercera propriedad que os tiempos, 
eonuieno a faber de proíento, pretérito, futuro, verdad es 
que aunque efta lengua tiene modas y tiempos diftinctos 
en la lignificación pero ulgunos tiempos, y algunos nú
meros fon en la voz femejantes, y* efto no es de maravi-

Trímera
propriedad

Segunda
propriedad

Tercera
propriedad
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Quarta 
prop riet] ad

Quinta 
proprio dad.

Sexta
prnpríedad.

Séptima
proprlednd

Octmia
propriedud

llar, pues que en la lengua latina con fer tan abundan
te como os, acontece lo mifrao muchas vezes, que el fu- 
turo perfecto del iudicatiuo, y el del subjuntiuo, tienen 
la nn'fma voz, y el Tu turo del optatiuo, y prefente del 
fubjuntiuo, y otros muchos tiempos fon fomejantes, como 
claramente confta ni que fabe la lengua latina. Lo 
miftno acoutece en muchos tiempos en la lengua efpa- 
ñolu. v. g. que el romance del gerundio de accufatiuo y 
el del vi timo fuppino fon el mifaio. v. g. a amar. Aífi en 
cita lengua ay muchos tiempos entre li fomejantes en la 
voz, como parefcera.

La quarta propriedad del verbo es numero el qnnl 
ny en eftn lengua: porque el verbo en ella tiene Ungular 
y plural, v. g. (micnni) yo como (micúnrhir.) nofotros co- 
raemos.

Afíi mifmo tiene el verbo la quinta propriedad, que 
es perfona (conuiene a íuber) primera, fegunda, tercera, 
v. g. (míent)i) yo como (inicímgni) tu comes (micunr) aquel 
come.

La fexta propriedad, es fppcies quo vnos verbos fon 
primitiuoH, otros, deriuntinos, v. g. Exnmplo do lo pri
mero (inirimi) yo como. Exnmplo do lo fegundo (míen. 
rhini) yo doy de comer. Y es de notar cpie efla lengua 
es muy nhundnntc en efta innnern, ilo deriu/icion o corn. 
poílcion tío verbos, qun.fi no ny verbo do qnn no fe faeun 
y íormnii otros remojantes en la voz y lignificación ni 
principal donde fo doríbnn y prineipinn. La diferencin, 
formación, derinneion, y diuerlldad dallos fe dirá nbnxo 
largamente.

La feptima propriedad que es (Igurn.yo no la lio Imi
ta agora entendido en los verbos defta lengua tío tal ma
nera que Aya alguno ccmpueffco de partes lignillcatinas.

Item tiene la octaua propriedad; que es conjugación, 
y fe podría dezir que ny eu efta lengua diuerfas conju
gaciones, de lo qual íi fe ha do poner o no fe tractara 
abnxo. Todas Ins proprindades dichas fe verau claramen
te en la conjugación y variación del verbo.
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Ha fe de aduertir, que en torins las primeras perfo- 
ñas del plural en todos los tiempos y modos Fe ponen 
dos terminaciones. La primera dellns es, y firue para el 
pronombre (ñocanchic) incluyendo la perfona con quien 
hablamos. Y la fegunda lime pura el pronombre (dorar. 
en) Excluyéndola (como efta dicho) quando arriba fe trac, 
to deftos pronombres. Y efta es la fecunda differencia 
extrinfeca deftos arriba dicha, y el mifmo adueruio que 
fe añade a la primera termioacion, afíi en efta perfona 
como eu otra, fo ha de añadir a la fegunda, aunque no 
fe explica en la conjugación por la breuedad. En algunos 
tiempos y modos de la conjugación en la fegunda per.
Tona afíl mifmo íe hallan dos terminaciones, puedefe vfar 
indiíforentomente de qualquiera dellns do quiera que fo 
hallaren.

Item fo ha de notar, que el verbo* es vna parte de 
la oración, (como tenemos en la gramática) que flgniflca 
alguna nction, o pnídon, con tiempo do prefente, o pre. 
torito. &. Y porque el fundamento do todas las actiónes Xota 
nuoftms, y operaciones es el íer; en el qunl como en prin. 
ripio y fundamento fe fundan todas ellas por efto, el pri- 
mero de todos los verbos es el verbo fuñí, es, fui. & que 
llgnilien fer. Y aun también es el primero porque ilruo 
para la voz pnfiua de todos los domas verbos. Por tan 
to so truelnra primero del. El qunl es el Hguiente.

DEL YEIlllO FUJI, ES, FUI
CYini, nlnfíiii, rnirnni, rny, e/íe, en ngn

Indientluo moilo
TIEMPO PREFENTE

Can i 
Cángui
(’une, o encuno 
Plural, cnnchic o ca.vco 
Cnnguichic 
Cañe, o encune

yo foy. 
til eres, 
nquel es

nofotrós fomos. 
vofotros foys. 
aquellos fon.
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PRETERITO 1MPERFEC TU

Chay, pacha pi, carcani 
Chny padiapi, cargangui 
Chny pad)n pi, cArca 
Plural, chay pachapi, caroAndiie,

Cluiypachapi carcanguichic 
Chay padiapi cArca

yo era, 
tu eras, 

nqud era. 
n carcilyeo nofotros 

(eramos, 
vofotros orades. 

aquellos eran.

PRETERITO PERFECTO

Cárcani yo fuy, lie, y oue (irlo.
CnrcAngui tu fuyfte, lias, ouifte fido.
Carca aquel fue, ha, y ouo fido.
Plural, Cnronnehic, o cnrenyeo nofotros fnyinos, emos, y

(ouimo9 fido.
CarcAnguichie vofotros fnyfteis, aueys, y ouiftes fido.
Carca aquellos fuerou, han, y ouieron fido.

Effe preterito perfecto fe puede hazer como el prefento 
defto modo, nñndiendo a las perfonus del a principio ef- 
te adueruio (m/i) v. g. (ñncntñ) yo he fido (ñncnngni) tu 
fuifte. &.

PRETERITO PWSQUAM PERFECTO
ñA carcani 
fia carcangui 
ña cArca
Plural, ña cArcnncliie, o eareAyeo 
ña carcfinguichic 
fia cArca

yo auia fido, 
tu nuins fido, 

aquol nuia fido, 
nofotros miiamos fido, 
vofotros auindcs fido, 

aquellos auian fido.
FUTURO IMPERFECTO

Caffac
CAngui
CAnga
Plural, Caffum, o caffaeo
Canguichie
Canga

yo fere, 
tu feras. 

aquol fera, 
nofotros feremos. 

vofotros fereya. 
aquellos fernn.
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Puede fe añadir a todas las perfonas delito tiempo en 
ambos números efta partícula (rae) que denota futiiri* 
ciou. v. g. (cnííncrác) yo tere (cnngni rae) tu foros. &, 

FUTURO PERFECTO
fmhx cnymáncha
ñahx carguimnnclin, o cfiudc
finhx cancmancha
Plural, ñalix cachunneehn, o cauli eco

fmhx anguichic mánclio, o cnuúcchic 
fmhx cancmancha

yo aure lido, 
tu auras (ido. 

aquel aura fido, 
nofotros curemos 

fido.
voíotros anreys fido, 
nquelloa auran fido.

Imporntiuo nimio 
TIEMPO PRESEME

Cay ío tu luego.
Caehunc • fea aquel luego.
Plural, enffnm o caffunco fenmos nofotros luego.
Caguiehie feti voíotros. &.
Cachine íean aquellos luego.

FUTURO
Cayrnc Fe tu después.
Cnchunrnc Ten aquel después.
Plural enífum riíc, o enffnmeo rfic fenmos uosotros después, 
('aychicrnc fed vofotros defpues.
CaymcrAc fean aquellos defpues.

Puede fe linzer tnmbien cite futuro do otra manera, 
afmdiendo ni principio de cada períomi vilo deftos dos 
ndueruioH temporales (jthviho vhn.vmúntn) que ílgnincan, 
defpues. Y poniendo nlgutio dellos, no fe ha de poner al 
fin nquelln partícula (rae) v. g. (jrticn en.r, o rhnymnntn 
rny) fe tu después. Y afll en todas las denms perfonns.

Optntluo modo
TIEMPO PRESEM E

Athac eaymánc 0 Ü yo fueffe.
Athac canguimfmc, o cauác ü fi tu fueífes.
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Athac cane man o li aquel fueffe.
Plural, athac cachuanc, o cauáoco, o cachuanc cimane 

(o li nofotros fueffemos. 
Atlmc cangnichicmanc, o cniìncchic o fi vofotros fueffedee. 
Athac ennemnn o fi aquellos fuefen.

PR ETER ITO  IMPERFECTO

Atlmc capti - o fi yo fuera.
Athac captijqui o fi tu fueras.
Athac captine o fi aquel fuera.
Plural atilde eaptinchic, o eaptinco o fi nofotros fueramoR. 
AthAc captijquichic o fi volotros fuerades.
Athac captine o fi aquellos fueran.

Dnzele también oftp tiempo en el mifnio Fentido, nfin- 
(liendo a cada perfona al fin en el Ungular y plural ef. 
ta diction {en) o fegmi otros {gn) v. g. {ntluífí enptien, 
o e.nptijquign) o íl tu fueras. Y affi en las domas.

PRETERITO PERFECTO

Athac cnymíinc cArca o (1 yo aya fido.
Athac cangili mAtic cArca . o li tu nyns fido.
Athíic cancmfin cArcn o 11 aquel aya lido.
Plural athíic eachuAc carca o cauAnco carca, o cnchnficco 

cArca (o li nofotros ayamos fido.
AthAc cnnguiohicumnc cArca, íi cauacchic cArca o 11 vof-

(ot.ros ayays (Ido.
Athíic enncmAn carca o 11 aquellos nyan (Ido.

FJLEETERITO PLÜSQUAM PERFECTO

AthAcfia caymanc carca o 11 yo ouiera y ouieffe fido.
AthAcfia cangnímAn cArca, o cande carca o 11 tu

(oidoras y ouiodos lido. 
AthAcfia cane mfino cArca o 11 aquel ouiera fido.
Plural athAcfia caohtiAne cArca, o cauAnco carca, o cu. 
ohuAtieo cArca o 11 nofotros ouiernmos y ouieffo.

(inos (Ido.
AthAcfia canguichicmúnc cArca, o cauacchic cArca o 

(3 vofotros ouierades y ouiededes fido.
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AthAcna camAn cArca o íl aquellos ouieran y ouie*
(ffeu íldo.

Item es de notar, que en efte tiempo, algunas vezes 
no fo pone aquel aduermo (ñn) y hnze el inefmo fentido. 

FUTURO
AtliAc enymnnc o fl yo fea.
Atilde ennguimane, o cauAc o n tu feas.
Atilde cáncmAnc o n aquel fon.
Plural atlinc cacliúanc, o cnudneo, o enccliudcco o íl

(nofotros fennios.
Atliae cangnicbicmdne, o cauAchic o íl nosotros feays. 
Alhae cancmúnc o íl nquellos feau.

Snlijnnctiuo modo,
TIEMPO TRES EXTE

Cnpti como, o qnando yo fea.
Onptijqui como, o quaudo tu feas.
Captine quaudo aquel fea.
Plural cnptinccliic, o captijco como nofotros leamos. 
Caqtijquiehie como voíotros íenys.
Captine como aquellos fean.

Pnedefe también ailadir a efte tiempo cita partícula 
(me) a cada perfona del nmnoro ílngular y plural: y es 
lo mifnio. v. g. {cnpti ivíe) quandoyo fea {cnptij qni rúo) 
(piando tu feas.

Acerca do ofle preíente do fubjunetiuo fe lia do notar, 
que cita terminación del, no folainonte firuo para ol folo: 
pero ya otros muchos tiempos y modos, níll dorto verbo 
(fian, es, tii.v) como de los domas actiuos y pal'í'mos: do 
lo qual so da una regla general notable, y es.

Todas las vezes que cu alguna oración perfecta íe po. 
no algún adueruio temporal, o optatino, o alguna con- 
juntlon condicional, de qualquier tiempo, o modo que fean 
los verbos de la tal oración: el verbo que inuiediatamen. 
to fe figuo a los tales nduerbioH, o conjunction, lia de fer 
la voz de efte prefente: y el verbo do la otra oración 
fora proceda los aduerbios o conjunctiones, ora fe figa)

"Regla
grneral
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lia üe íer el tiempo de que el tal verbo lmbla. v. g. Exem. 
pío de lo primero. Qunndo yo era, tu eras, que fon ani. 
hos del pretérito imperfecto, del indicatiuo, dezimos (ño. 
en capti, cnm chnypnchnpi cnrcangui.) Exemplo de lo fe. 
gundo. O ü yo ouiern íldo, tu ouierns fido: dezimos intime, 
ñocn cnpti, cnm enngnimnnc en ron) Exemplo de lo tercero. 
Comería, fi tu comieffes dezimos: (ñocn mieuynmne, cnm 
micuptijqui) Y aífi en todas las demás fe lia de guardar 
efta regla general.

PRETERITO  IMPERFECTO 

Es de notar, que el pretérito imperfecto, defto modo, 
como eonfta a los que íaben la lengua latina, aunque 
en ella no tiene mas que una terminación: pero en la 
efpañola tiene tres (conuiene a faber.) Como yo fuera, 
feria, y fneffe. Y nffi para los dos romances, primero y 
poftrero, firue en efta lengua vita terminación que es la 
figuiente. v. g. De-zimos.
Capti como yo fuera, y fueífe.
Captijqui como tu fueras, y fueffes.
Captinc eomo aquel fuera, y fueífe.
Plural, Caplinehie, o cnptijeo eomo nofotros fuéramos,

(y fuoífes.
Captijquichic como vofotros ruorades, y fuefíedes.
Captinc • eomo nquellos fueran, y fuefíen.

Puedefe también añadir en cite tiempo a todas las 
perfonas en ambos números esta partícula (en o gn) v. g. 
(enpticn, o cnptign) como yo fuera y fueífe, &.

Para el Fegundo romanen rlofto tiempo, es la llguien. 
te terminación, v. g.
Cnymancclia eomo yo feria.
Caugni mancha, o cauae mancha como tu ferias.
Cancmaneha eomo uquel feria
Plural, Cnchúancha, o eauíineo o cauanehuan co mancha 

(como nofotros feriamos. 
Cangniohicmiinohn, o cauneelneiimncha como vofotros

(feriad es.
Cañe manccha como nquellos ferian.
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PRETERITO PERFECTO
na capti como, o quando, yo aya fido,
na cnptijqui como tu ayus fido,
ùa captine como aquel aya fido.
Plural, fia cnpt ¡uebie, o cnptico como uofotros ayamos

(üdo.
na cnptiqmcliic como vofotros ayaye üdo.
ña cuptinc como aquellos oyun fido.

PRETERITO PLÜSQVAM PERFECTO
Efte preterito plusquaiu perfecto tiene en efta lengua 

dos terminaciones. La vna es la mifma quo la del prete
rito perfecto inmediatamente dicho, aunque el romance 
es otro como eonftn, y cita es la ordinaria terminación: 
pero quando acontefcc que en la oración del fubjunctiuo 
ambos verbos fon de cite preterito plusqunm perfecto ul 
verbo (pie inmediatamente fe ligue, definios del adueruio 
temporal, o conjuuctlon condicional, fe lia de dar la ter
minación dicha. Y al otro verbo otra terminación, v. g. 
fl, o cuando yo ouiern fido, tu onierns lido. Diremos affi 
en tul cafo la feguiulu turmiuncinu de efte tiempo, fera 
efta poftrern. Esemplo. v. g.
ña caymánccnrca quando yo ouiera fido,
ña cauguiuninc carca, o cnuuc curca quando tu

(ouierns fido.
fui cane ni a noca ron qunndo aquel ouiera fido.
Plural, ña cachimnc carca, o calmuco carca, o cachuancco 

carca quando uofotros ouierumos fido,
fui cunguichic muiicarcii o caucchiccurca quando

(vofotros ouicrades fido, 
ña cane ninnccurcn quando aquellos ouieran

(fido.
F UTERO

Efte futuro tiene cn la lengim latina, una termina- 
don, y un la eipanola tres (conio conila ni quu es lati
no) Y en efta lengua do los fudios a cada tcruiinnciou 
do la capanola lo oorreppondPi ofrn delta lonpuo. Kaoni* 
pio do la primora,
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Capti
Captijqui
Captino
Plural, captinobic, o captiico
Captijq niel) io
Captine

quando yo fere, 
quando tu feras. 

quundo aquel fera, 
quando nofotros fereinos. 

quundo vosotros fereys. 
quando uquellos ferali.

A cada persona deità teriuinacion fe puede añadir en 
el raiírao fentido efta ¡lurticula (/vie) que denota futuri, 
cion, v. g. (captirnc) quando tu íeras, &. Y afíl en todas 
lus demás perfonas de am'bos números.

EXEMPLO DE LA FECUNDA 
ña capti quundo yo fuere,
ña captijqui quando tu fueres,
ña captine quando aquel fuere.
Plural, ña captiuchic, o captijco quando nofotros

(fuéremos.
ña captijquichic quando vofotros fuerades.
ña captino quundo aquellos fueren.

EXEMPLO DE LA TERCERA
ñahx cayraúno quado yo aure lido’
ñahx canguimano, o cnuac quando tu auras lido,
ñahx enne ninne quando aquel aura lido.
Plural, ñahx enohutínc, o cauanco, o cachua ñeco

(quando nofotros auremos (ido. 
ñahx canguichicmanc, o cauaecliic quando vofotros

(aureys fido.
ñohx cáiie mane quundo aquellos nuran fido.

Puede fe añudir a cada perfona defta tercera termi
nación efta partícula (clin) en la mifma íignifiención. v. g. 
(cnymnitchn cnnguimnnvlin. A1.) Y affi en todas lus de. 
mas perfonas.

Cay
ña cáfea 
Cánga

Inílniliuo modo
TIEMPO PRESENTE

íer.
auer fido, 

auer de fer.
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G ERU HUIOS
De genitiuo caica y  riunita, o cacmanta
De occufatiuo canga pu c
De ablaliuo cafpn

de fer. 
n fer. 

fiendo.
PARTICIPIOS DE PRESENTE

Cae
De futuro

el que es.
canga el que ha de fer. Y efte

de futuro tiene todas tres perfonas, en fingidar, y plural, 
como fe dirá abaxo.

Acerca de Iob demás verbos que fignifienn mieftrns 
actiones, y puffioues, es de notar: que en la terminación 
dellos en el prefenledel infinilitio, de donde en la lengua 
latina fe toma la diuerfidnd de las conjugaciones, ay al
gunas diferencias, las quales qunfíi todas fe reduzen a 
quatro. La primera, es (a.i.) La fegunda, (cuy.) La ter
cera (chi.) La quartu (r/.) En las quides fe acaban qun- 
fi todos los inludimos de los verbos defta lengua, v. g. 
Exemplo de lo primero (ruray) liuzer. (Ilullny) mentir. &. 
Exemplo de lo fegumlo (ruicny) comer, (ricuy) ver. Exem- 
pío de lo tercero, (nirachi) haz hazer (rnicuchi) dar de 
comer. Exemplo do lo quarto (capari) dar bozos (povi) 
andar. Tero aunque aya en la terminación de los verbos 
efta diuerfidnd (como dicho es) pero porque la termina
ción de la primera perfonn del fiugulnr, del prefeute, del 
indicatfuo, formucion, variación, y proporción, de forma
ción do todos los tiempos y modos dellos es vno, al pro- 
fente me pareció que no ay necefidnd de poner diuerfi. 
dad do conjugaciones, fino que aunque nyu en los ver
bos las quatro terminaciones dichas. Digamos no auer 
mus do vna conjugación por la razón dicha, pero fi qui- 
fiero alguno poner quatro, por las quatro terminaciones, 
en que todos los »verbos fe acaban. Podra dezir, que to- 
dos aquellos verbos: cuyo prefeute del iufinitiuo fe acá- 
ba en (/i.r) lean de la primera coujugacion. Y loe que en

De los verbos ácimos
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(cuy) de la fegunda. Y los.que en (chi) de la tercera. 
Y los que en (ri) do la quarta, y aifi aura quatro con. 
jligaciones.

Conjugación general de la voz actiua
Cóyani, coyángui, coyarcaai, coy ay, »fc.

Imlicatiuo modo, para demoftrnr
TIEMPO PRESESTE

Cóyani
Coyángui
Coyánc
Plural, Coyánchiu, o coyayco
Coyánguichic
Coyánc

PRETERITO

yo amo, 
tu amas, 

aquel amo. 
nofotros amamos, 

vofotros amoys. 
aquellos aman. 

IMPERFECTO
Chay, púcluipi coyarcani yo oniaun.
Cbay, páclmpi coyárcangui tu amauns.
Cbâ ’ , páclmpi coyárca aquel amauo.
Plural, Clmy. páclmpi coyarcaucliic, o eoyurcayco nof.

(otros amanamos:
Cbay, páclmpi coyareánguieliic vofotros amuuudes. 
Clin}’, páclmpi coyárca aquellos anmuan.

PRETERITO PERFECTO
Coyárcaui yo ame, he, o oue amado.
Coyuroúngui tu amafte, has, y ouifto amudo.
Co.yarea aquel amo.
Plural, Coyarcánehie, o coyurea.yoo nofotros amamos

hemos, y ouimos amado. 
Coyarcanguichic vofotros auiaftes, aueye, y ouifteB

(amado.
Coyárca aquellos amaron. &.

Este pretérito perfecto, fu puedo huzer por el prefen- 
to (coma efta dioljo on ol vorbo), (/íiw, os, fui) anadien, 
dolé al principio do cada porfona c¡P ambas mmipros, ef. 
to aduortiio (¡ln) y. g,
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ña cóyaui yo amo, lio, y oue amado,
ña cdyángui tu amafte, lias, y ouifto amado. &,
Y afli en las duinus perfonas.

PRETERITO PLTJ&QUAM PERFECTO
ña coyúrcani 
ña eayárcúngui 
ña coy área
Plural, ña eoyarcuueliic, o

ña eoyareánguiehie 
ña coya rea

FUTURO

yo nuia amado, 
tu auins amado, 

uquel auia amado, 
eoyureúyeo nofotros

(auiamus amado, 
vosotros auiades ornado, 

aquellos auion amado.
IMPERFECTO

Cóyanae yo amure.
Coyangui tu amaras.
Coyánga nquel amara.
Plural, Coyuffum, o eoyaít'oceo nofotros amaremos. 
Coyánguichie vofotros amareys.
Coyánga uquellos amaran.

Item es do notar, que a cada parlona de eíte futuro 
en ambos números Te puede añadir efta diction (rae) que 
flguilica futuriciou y tieue la mifuia liguiücncion fin ella 
que con ella, y fe dize lo mifmo con ella, mas elegante, 
mente, v. g.
Coyofucrnc yo amare.
Coyánguiruc tu amaras.
Y do la mifma íiiauorn en las demás porfouae.

FUTURO PERFECTO

ñahx, cóynymaiic yo aure amado,
ñngx coyñnguimunc, o eoyauae tu auras amado,
ñnhx coyunciminc nquel aura amado.
Plural, ñnhx coynchuauc, o coynuanuco, o coyacbuúncco 

(nofotros uurutuos amado, 
unlix coyángulchicnmnc, o coyuimcchio vofotros auroys

(amado.
ñalix coyuucmanc aquolloB auran amado»

Notn
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Nota.

Puede fe añádir a cada perfona efta partícula {cha) 
Y es lo ruifrao. v. g. {coy ay mancha o coyauguhmuwhn &.)

Imporatiuo modo para mandar

TIEMPO PREPENTE
Cóyay anta tu luego.
Cdyachunc ame aquel luego.
Plural, coyaffuu, o coyaffunco amemos nofotros luego.
Cóyaychic anmd vofotros luego.
Cúyachunc amen aquellos luego.

FUTURO

Cojdyrac amad vofotros defpues.
(Joyachúncrac ame aquel defpues.
Plural, coyaffuncrac, o coyaffuncorac amemos uofotros

(defpues.
Cóyaychic rae amad vofotros defpuef.
Coyachunc ruc umen aquellos defpues.

Puede fe liazer efte futuro de otras dos muñeras (noú
meno a faberj quitada aquella partícula (rae) de lo pof- 
tre de todas las perfonas, y anteponiendo a todas ellas, 
vno de dos adueruios temporales, que fon {yuca, o vhtiy- 
máüta) que figuiíican, defpues. v. g. {y¿íca, cóyay, o chay. 
m&Bta, coy a y ) ama tu defpues. ( j ’acn, o chnynuinta, co. 
yachunc) ame aquel defpues. Y oííi en todas las domas 
perfonas.

Optatiuo modo
TIEMPO PREFENTE

Atlióc coyay mdnc o fi yo nnmfu.
Athác coyanguimauc o coyauac o íl tu nmaffes.
Atilde coyanguimauc o fi aquel nniufu.
Plural, atilde, coyocliuanc, o coyauauco, o coyuclmancco 

(o fi nofotros amafiemos. 
Atildo, ooyanguíchicmdnc, o coyauacchic o fi vosotros

(umufedes.
Athác coyancmdnc o fi uquellos amafíen.
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PRETERITO IMPERFECTO 
Athúc eóynpi o 11 yo amara.
Atbúc eóyaptijqui o H tu amaras.
Atbúc coyúptiuc o 0 aquel amaro..
Plural, Atbúc coyaptinchie, o coyúptijeo o (i nof-

(otros /«marainos.
Atbúc coyaptijquiebic o 11 vofotros amarados.
Atbúc coyaptinc o H aquellos amaran.

Puedefe también, afiadir a cada perfona do las deíto 
pretérito imperfecto efta parliculn (tvi,) o fegun otros (gn) 
en el mifmo fentido, v. g.
Atbúc coyaptica o coyaptiga o 11 yo amara.
Atbúc cóynptijquica o coyaptijquiga o 11 tu amaras. &. 
Y  afíl en todas las demos perfouus do ambos números.

PRA ETERITO PERFECTO

Atbúc coyaymúucúrca o 11 yo aya amado.
Atbúc coyanguimúnccúrcn, o eoyauúc cúren o 11 tu

(ayas amado.
Atháe coyamúnc cúrca o 11 aquel aya amado.
Plural. Atbúc cúyachunnecúrcn, o coyauanco cúren, oco- 
ynebtmncco cúrca o 11 uofotros ayamos amado.
Atbúc eoyúnguicbiemáue cúrca, o coyauuecbic cúrca o 

(H vofotros nvays amado. 
Atbúc coyanmnccúrca o fi aquellos ovan amado.

PR.ETERITO PLFSQUAM PERFECTO 
Alliúcñu cóyaymúnccúrca o 11 yo ouiera, y ouieífe

(amado.
Atbúcna coyangtii múncúrca o cuyauúnc cúrca o fi vof.

(otros órnemeles o ouieífedes amado. 
Atliúcfia coyanjúucúrca o fl aquel ouiera y

(ouieffo amado-
Plural. Atliúcfia coyacbuúnccarcn, o coyauúncocúrca, o co 
yaebunncco, cúrca o fi nofotros ouioraraos

(y ouieffemos amado. 
ALhúefitt coyaguicbicmún cúrcu, o coyauúccbiccúrca o 11 

(vofotros ouierades, y ouieffes amado.

Vota
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Nota

Athácña coynmáuccárca

F U T U R O

o fi aquellos ouieran, 
(y ouieffeu amado.

Athác, coyayraanu oxula yo urne.
Athác, coyanguimauc, o eoyauao o li tu ames.
Atbác, coyancmnnc o fi aquel ame.
Plural. Atlmccoyachuane, o coyauanco, o coyacliuanceo 

o íi nofotros umemos. 
Atbac eoyanguichiemnue, o coyauacehi o íi voíotrus

(ameys.
Atbac coyancman o íi aquellos amen.

Subjuntiuo modo.
TIEMPO TRUFENTE

Coyápti como yo ame.
Coyáptijqui . como tu ames.
Coyaptinc quando aquel ame.
Plural. Coyaptinchic, o coynplijco quando nofotros

(amonios.
Coyaptiquijcbic cuando vofotroa ameys
Coyaptinc quando aquellos amen.

PRAETERITO IMPERFECTO 
EÍLe preterito imperfecto, en la lengua latina tiene 

vna fola terminación, y en la efpafiola tres (como cons* 
ta a los latinos.) Y eu efta lengua tiene dos para la pri
mera, y la tercera íirue la íiguiente. v. g.
Cóyapti como yo amara y uninfc.
Coyáptijqui quando tu amaras, y amafies.
Coyaptinc quando aquel amara. il\
Plural. Coj’aptínccbic, o eoyaplijco quando noíotroB

(amaramos o amafemoH. 
Coyaptijquicbic quando vofotros amarades.

(y amuffedes.
Coyaptinc quando aquellos amaran y amafíen.

Puede fe añadir también al fin de cada perfona la 
partícula ( ca o ga) y tiene la mifrna figuificacion. v. g.
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(cúptica, o captign) quando yo amara, y amale. Y üfíi 
en todas las demás. Exemplo do la fegunda terminación 
efpañola. v. g.
Coyaymanclin como yo amaría.
Coyangui tnAnelm, o coyaunc mancha como tu amarías. 
Coyanc mancha como aquel amnrin.
Plural, coyachuauemnnchn, o coj’auanco, o coychuAnceo 
mancha quando noíotros amanamos.
Coyaguichic mancha, o coyauncchicmancha, quando 

(voíotros anmriades; 
Coynncmanchn quando aquellos amarían.

PRAETERITO PERFECTO
ña coyApti como yo aya amado,
ña coyaptijqui quando tu ayas amado,
ña coyptínc quando aquel aya amado.
Plurnl, ña coyAptinchie, o coyaptijco quando nofotros

(nyamos amado.
ña coynptijquichic quado voíotros nyays amado,
ña coyaptinc quando aquellos ayan amado.

Puede íe añadir and mifmo al cabo de cada perfona 
de píte pretérito perfecto pita partícula (yn, o, ipi) como 
en el pretérito imperfecto.

PR.EETERITO PLVSQVAM PERFECTO

Kilo protorito plusquam perfecto como efta dicho arri
ba en el verbo (/<»», os, íu¡) tiene coinumnento la mifmn 
terminación que el pretorito perfecto paffado. Excepto qu0 
qunndo nconteco que en la oración do subjunctiuo, nm. 
boa verbos fon defte tiempo: el que inmediatamente fe íi. 
guo ni ndueruio, o conjunción temporal, lia de tener la 
terminación dicha: que es la ordinarin, y el otro verbo 
tiene otra. v. g. Si tu onieffedes amado, yo oidora amado. 
Dezinios. ( coynptijqui cAyAynuinrciírcn.) Y afll la tal ter- 
minneion es la ílgniente. v. g.
Coynymauc curca , yo ouiera amado.
CayanguimAuc cArca o cayauac cArca tu ouieraa

(amado.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Coyamanc carca aquel otiiera amado.
Plural coyachunnc cibreo, o coya nanceo cArca, o coya. 
chuAncco cArca nofotros' ouieramos ainado.
Coynnguiehícmanc cArca. o coyauacchic carca vofotros

(ouierades arando.
Coyamanc cárca aquellos ouieran amado.

Puene fe añadir al principio de cada perfona defta 
vltiraa terminación dicha, efte aduermo temporal (ña) 
V; g. (ñncoyaj'mánc cárca) como yo ouiera amado. &, 
Yaffi en todas las demas perfonas. «C\

FUTURO
Aunque efte futuro tiene en la lengua latina fola vna 

terminación (como efta claro a los que la faben) en la 
lengua Efpañola y en efta, tiene tres terminaciones, que 
lo correfponden. Esemplo de la primera, v. g.
Coyápti quando yo amaro.
Coyaptijqui . quando tu amares.
Coyfiptinc quando aquel amare.
Plural, cayaptinchic, o eoyaptico quando nofotros

(amaremos.
Coyaptijquichic quando vofotros aiuaredcs.
Coyaptinc quando aquellos amaren.

A efta terminación en todas las perfonas y números, 
fe puede añadir al fin do cada vna efta partícula (ivii?) 
que flguifiea en alguna manera futuricion.

Esemplo de la fegunda terminación, v. g. 
ña coyApti quando yo ouioro amado,
ña coyaptijqui quando tu oidores arando,
ña coyaptinc quando aquel ouiore amado.
Plural, ña coyaptinohic, o coyAptijco quando nofotros

(ouioremoR arando.
ña coyaptijquichi quando vofotros ouioredes

(arando.
ña coyaptinc quando aquellos oninron arando.

Puede fe también añadir a efta fegunda terminación 
efta partícula (ca. o, gn) a cada perfona della en arabos 
números (como efta diebo arriba eu el preterito imperfecto«
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ííxeuiplo de la tercera, v. g. 
nnhx coynymúnc qtiado yo mire amado,
ualix coyanguimanc, o cayauac quando tu auras amado, 
ualix coyancraúnc quando aquel aura amado.
Plural íinhx coyílcliuanc, o coyauanco, o coyachuficco 

quando nofotros auremos amado, 
ualix coyiíogu ¡chic infine, o coyauáccliic como vofotroR

(aureys amado.
ñnlix eoyfiuciníinc quando aquellos auran amado.

Tiempo p reían te
Preterito
Futuro

Iudiiiliuo modo
coyay
coyuncñn
coynngn

amar 
auer amado, 

auer de uranr.

GERUNDIOS FU11FTA NTI  VOS
Do genitiuo 
I)e ablntiuo 
De Fiatino

Primero
Segundo

Acerca deítos participios, nííl nctiuos como pafluos: 
y do los gerundios y fupiuos, y algunas cofas particu
lares que notar en lo que toca a íu lignificación, variación 
y regimiento do cnfos, por la parto que conuienon y par. 
ticipan con los nombres y con los verbos: de lo qual íe 
tratara largamente nbnxo en el cnpitulo feptimo del par
ticipio, donde fe podra ver.

Item es do notar, que aunquo loque eftn dicho en la 
conjugación acerca de los tiempos es verdad: poro algu
nas vezes los indios hablando entre 11, nto guardan todo 
el rigor dicho: y vían de vnos tiempos por otroB, como

coyn/cnynmntn, o coyncmnntn do amar. 
coy ni¡m amando.
coynngnpna a amar.

SUPINOS

coyncoc a amar.
coyntcnm catenm innata de íer amado.

P a  rlkipios adi uos

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Nota
para toda la 
conjugación

de prefente por pretérito, v. g. diziendo. Y*o he comido 
(que es de pretérito) dizen (micuni) que es de prefente. 
He comido (que es del mifmo pretérito) dizen (ñn oucuv 
cani) que es del plnfquam perfecto. Y’  aíii algunas vezes con. 
funden vnos tiempos con otros.

Es de notar nffi en el verbo (Ititn, os, iuy) como en 
todos los demás, nffi en la voz actitm, como en la paf. 
lina y en todos los modos y tiempos dolías: quequando 
fe ponen en alguna perfona de algún tiempo dos termi. 
naciones: el adueruio o partícula que fe pone a la pri. 
mera terminación, fe ha de poner a la fegunda: aunque- 
por breuedad en la conjugación no fe explica con cada 
vna. v. g. Dezimos en el plural del plusquam perfecto del 
indicatiuo ( ña coynrrnnchic, o coynrcayco) ha fe de pn. 
ner ol (ña) también al (caynrcnyno) v. g. (ña coyareny. 
co) Y afíi .en todas las demás.

De la voz pafsiua
Acerca de la voz paffiua en la lengua es de notar, 

que en ella no hay verbo alguno pnfíluo incomplexo co- 
mo la ay en la latina en la quul añadiendo al actiuo 
vna, r, fe toma paífiuo (como claramonto consta a los 
latinos) fino que en toda la voz paffiua en efta lengua, 
fe liaze por circunloquio del participio paffluo del preté
rito: y el verbo (lum, es, fny) puefbo on ol tiempo y mo. 
do de que queremos hablar. Y defto no es do marmu
llar, pues en la lengua latina, muchos tiempos do la voz 
paffiua fe hazen por el mifmo circunloquio, del mifmo 
participio y verbo (fum, es, iuy) como fon todos los pre. 
teritos perfectos y plufquam perfectos y otros. &. Y en 
la lengua efpañola toda la voz paffiua, affi mismo fe ha 
ze por el mifmo circunloquio del participio pafíiuo y ver
bo (furn. es, iuy) dezimos, yo íoy amado, tu eres ama- 
do. &. Y afíl en todos los demas (como parefce clara- 
mente.) Y pues en eftas lenguas que fon tan abundan
tes ncontefce eíto, no ef de marmullar que en efta fea lo 
mifmo, Y aunque- íupuefto que en efta lengua la voz paf-
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Hila., fe hoze como efta dicho por el participio del ver
bo y el {fuin, es, Cuy) difcurriendo por todoa los tiem
pos y modos del, y nfíl eftaimn claros los exemplos pe
ro porque en efte arto fe hozo para principiantes en la 
lengua, a los nimios todo fe hnzo difllcultofo, fe pondrá 
la voz paífiua explícitamente, en la manera flgniente.

Indicatluo modo
TIEMPO r¡IRFUSTE

Coyáfcaiu cani yo foj* amado.
Coyáfcam cangui tu eres mundo.
Coyáfcam cano aquel es amado.
Plural. Coyáfcam cancliic, o cayco nosotros fomos

(amados.
Coyáfcam cangulchic voíotros foys amados.
Coyáfcam cune aquellos fon amados.

FUA ETEHITO IMPERFECTO 

Cliay pacliúpi coyáfcam carcani yo era amado.
Chny pnchapi coyáfcam carcnngui tu eras atando.
(’Imy paclmpi coyáfcam carca aquel era amado.
Plural. Chuy paclmpi coyáfcam cárcanchic, o carcayco 

nofotros eramos amados. 
Clmy paclmpi coyáfcam carcanguichic vofotrosera-

(des limados.
Chuy paclmpi coyáfcam cárca aquellos eran amados. 

PR  4  ETERITí) PERFECTO

Coyáfcam carcani yo fui, he, y oue íido amado.
Coyáfcam cárenngui tu fuyíte, has, y

(ouifte Iido amado. 
Coyáfcam cárca aquel fue, lio, y ouo (Ido amado. 
Plural. Coyáfcam cnrcnnrhic, o carcayco nofotros

fuymos amados.
Coyáfcam carcanguichic voíotros fnvftey amados.
Coyáfcam cárca aquellos fueron, han, y ouieron

(íido. &.
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riiMTifi.o Qi‘AH‘rti

PII A IÙTER1TP PLVSQUa M PERM UTO

fia coyíifcatn cilrcani yo unía fido amado,
fia coyáícam carcángui tu nuias fido amado,
ña coyAfcain carca aquel nuin fido amado.
Plural, ña coyáfcam cnrcnuchic o carcajeo nofotros 

(auiamos fido amados, 
ña coy Afeara cnrcanguichic vofotros auiudes fido amados, 
ña coyáfcnm cárca aquellos auian fido amados-

FUTURO IMPERFECTO

Coj'ilfcani coffac yo fere amado,
f’oyfifcam cangili tu feras amado.
Cô ’Afcam canga aquel fera amado.
Plural. Coyáfcam caffnin, o caffacco nofotros feremos

(amados.
Coyáfcam canguichic vofotros fereys ainados.
Coyáfcam canga aquellos feran ainndos.

FUTURO PERFECTO

ñalix, coyáfcam cáyinnnc yo miro fido amado,
ñalix, coyáfcam cangtiimnnc, o cauác tu auras fido

(amado.
ñalix, coyáfcam cánc mane aquel aura fido amado.
Plural, ñalix co3 ’áfcnni cadutane, o calmucco, o cadili, 
ancco nofotros auromos fido. &.
ñalix coyárcnm cnnguichícinanc, o cauncchic vofotros

(aureys fido amados, 
fialix coyáfcnm cáncnmnc aquellos miran fido amados.

Iiiilioraliuo modo.

TIEMPO PREPENTE

Coyáfcam ca.yc fe tu amado luego.
Coyáfcam cachunc fea aquel amado luego.
Plural. Coj'áícam caffum, o cafíuneo íeainos nofotros

(amados luego.
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btír, vtíUim use la voz iwrriiM

Coyfifontn canguicliic fed vofotros amados luego.
Coy A feúra cuchunc fean aquellos amados luego.

FU TU R O
CoyAfcain cayrnc fe tu amado defpues.
CoyAfcnin coclninc rae fea aquel amado defpues.
Plural. OoyAfcam coffum rae, o caífumcorac, (feainos 

(nofotros amados defpues. 
Coy Afeara cánguicliic rae fed vofotros amados defpues. 
CoyAfcam cachune rae fean aquellos amados defpues.

Puede fe añadir al principio a cada vna de las per* 
fonas defte futuro, vno de eftos dos adueruios témpora* 
les (,vncn, o chaynmntn) que ligniflea íuturicion, y eftara 
mejor y mas explicada, v. g. (.mea, o chuyinnntn val. 
enm cay) fe tu amado defpues. &. Y en cafo que alguno 
dallos fe anteponga, fo ha de quitar aquella Hilaba (rae) 
de enda perfonn. La qual denota affi miímo futuricion, 
y por efto fe lia do quitar.

()platino modo 
TIEMPO TRUFENTE

Atlinc, cnyAsoam caynmnc o f¡ yo fueffe amado.
Atlmc, coynfcain canguiinane, o eauac o fi tu fuefíes

(nmado.
Atlme, coyAfoam eauc inane. o fi aquel fueffe amado. 
Plural. Atlme, cnyAícnm caehuanc, o caunnco, o eaclm* 
nneeo o fi nofobroR fueffemos amados.
Atlme, coyáfeain rAnguiehic mane, o cauaccliic a í¡ vof, 

(otros fueffüdes amndos, 
Atlme, coy Afeara cAne mane o fi aquellos fueffeu

(amados.
PR.ETERITO IMPERFECTO 

Atlme, coyAfeum enpti o fiyo fuera amado
Atlme, coyAfcnni cnptjqui o fi tu fueras amado,
Atlmc, eoyíífcani captinc a fi aquel fuera amado.
Plural. Atlmc, coyAfcam captinchic, o cnptijco o fi uof.

(otros fuéramos amados.
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ÜO CAÍ’m'M» QUA Ill'rt

Atlmc, coyáíeam captijquichic o i'i vosotros fue-
(rades amados.

Athnc, coyáíeam captine o fi aquellos fueran amados.
Puede Fo poner al cabo de cada perfona defte prete* 

rito imperfecto, efta pnrticula (cu) v. o-, Athac coynfcnm 
cnptica o fi yo fuera ainado. A. Y affi en todas las 
demás en ambos nuineros.

PRETERITO PERFECTO

Atbac, coyáfenm caymanc carca o f¡ yo aya fido ainado. 
Atlmc, coyiífcnm cnnguinmn carca, o canne carca o n 

(tu ayas fido mundo. 
Atlmc, coyáíeam cancrnanc enrea o fi aquel aya

(fido amado.
Plural. Atlmc, coyíífemn cachuanc carca, o cnunnco carca, 
o cachuancco cúren o fi nofotros nynmos fido amados. 
Atlmc, coyúfcnm canguicliicmiinc enren, o cnuaccbic carca 

o fi vofotros nyays fido amados. 
Atlmc, coyáfenm eúncnmne carca o fi nqnellos ayan

(fido amados.
PRAETERITO PLUSQUAM PERFECTO 

Atlmcña coyáíeam caymancárca o (1 ouierfo fido amado. 
Atlmciía coyáírnm cangili mane carcn, o cnuno carca

o (I 1u oidoras, y miieííes (ido amado. 
Alimona coyáíeam cane mánc carca o li aquel

(oidora y ouieffo lido amado. 
Plural. Atlmcna coyúscniu eneliuann carca, o calmuco car* 
ca, o cacbuauceo carca o (1 nofotros onierainos, y

(onioffomoH fido amados. 
Atlmcña coyáíeam cnnguicliiemnn carca, o cauacchic car
ea o íl vofotros onicmdes, y ouieíícdcs lido amados. 
Atlmcña coyáfenm canmauecarca o II aquellos omerali 

(y miieffen lido amados.
F U T U R O

Atlmc, coyáíeam caymanc o íi yo fea amado.
Athae, coyáíeam canguimane, o eauac o ti tu feas

(amado.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Atliac, coyáfcam cnuciiinnc o fi aquel fea amudo.
Plural. Atüac coyúfcam cuchuúnc, o caunuco, o cachua», 
eco o fi n ufo tros feainos amados.
Afcbac, coyúfcam cniiguiehicman, o cauacchic o fi vof- 

(oti'os fea y h amados. 
Atliac, coyúfcam caucnmuc o fi aquellos fean amados.

Sulijnudillo modo
TIEMPO P HE PE S IE

Coyúfcam cnpti como yo fea amado.
Coyúfcam captijqui como tu feas amado.
Coyúfcam captiue como aquel Fea amudo.
Plural. Coyúfcam captiucbic, o captijco como nofotros

(feuinos amados.
Coyúfcam captiuquicliie como vofotros fenys amados.

Puede fe añadir al cubo do cada vna de las perfonas 
dichas cita partícula (mu) Exoniplo.
Coyúfcam captirac como yo fea amado.
Coyúfcam eaptijquirac como lu feas amado.
Y aííi en todas las domas perfonas.

PRa ETEIUTO IMPERFECTO 
Este pretérito imperfecto tiene tres romanees eo la 

lengua Efpnñola (como fe puede ver) para el primero, y 
poftruro firue afta terniiuacion que fe figue que es la del 
preferí tu. v. g.
Coyúfcam cnpti como yo fuura y fueffe amado.
Coyúfcam captijqui como tu fueras y fueffes amado. 
Coyúfcnm captiue como aquel fuera, y fueffe amado. 
Plural.- Coyúfcam cnptiucliic, o captijco como nofotros 

(fucrumos y fiicfíemos amados. 
Coyúfcam cnptiujquicliic como vofotros fueras y fuef*

(Tedes amados.
Coyúfcam captiue como aquellos fueran y

(fuefíon amados.
Puedo fe añadir al cubo do las portonas esto partí* 

culo (ca) Exomplo,
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Coyáíca captica como yo fuera y fueffe amado
Coyúfcam cuptijquicn. &. Y affi eu lus demus perfuuas* 

Para el fogundo romaneo firuo eftu terminación que 
fe ligue.
Coy Afea tu coyumneelia (|Uundo yo feria amado.
Coyúfcam eunguimanculm, o cauuc quundo tu ferias

(umudo.
Coyúfcam canemanccha quando aquel feria ainudo. 
Plural. Coyúfcam cahuanc mancha, o cauauco o cachuancco 
mancha (quando uofolros feriamos amados.
Coyúfcam canguichicmancha, o cauAcehic mancha quan- 

(do vofotros feriados amados. 
Coyúfcam cune mancha quando uquellos ferian amados.

PRETERI1 O PERFECTO

fia coyúfcam capti como yo aya fldo amado,
fia coyúfcam captijqui como tu ayas fido amado,
ña coyúfcam captinc como aquel aya lldo amado. 
Plural, fia coyúfcam cnptinchic, o captijco como nof.

(otros ayninos íldo amados, 
ña coyúfcam captijquichic como vofotros nyays

(lido amados.
ña coyúfcam cáptiuc como uquellos aynn fido amados.

Puede fe uuudir a cada perfona de las dichas eftft 
partícula (en, o gu) y os lo mifiuo. Exemplo (ña voyáf- 
enm, capti}quien) como tu ayas íldo umudo. Y nffl en 
las denme. &.

PRETERITO PPFSQUAM PERFECTO

Eflo pretérito plus quam perfecto, como eftn notado 
en la voz actiua es comunmente el mifiiio que el prole- 
rito perfecto, del inifmo modo. Excepto que quando neón, 
teco que eu alf ana oración arabos verbos fon defte tiem
po. Ef que iumudiataraente fe ligue al aduermo tempo, 
ral, o conjuuetion, lia de tener la terminaciou dicha, que 
es la ordinaria, y el otro vorbo tiene la otra, v. g. 11 tu 
ouieras fldo umado, yo ouiera (Ido amado. Dezimoe (C’o
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yáicam capiijqui, coy Ufen ni caymnnccárca.) Y affi en efte 
cafo y en loe remojantes la tal terminación es la íiguieute. 
v. g.

Coyúfcam caymancurea yo ou¡era fijo urnado.
Coyíífeuin canguimunc carca cuuúc curca tu ouieras

(litio amado.
Coyúfcam eunemune carca aquel ouieru lido amado. 
Plural. Coyúfcam cucliuánc carca, o camitico curen, o 
caelniane carca nofotros ouieramos lido umados.
Coyúfcam cunguichic tnauc carca vofotros ouieran

(fido amados.
Coyúfcam cancmanc carca aquellos ouieran fido amudos.

Puede fu añadir al priucipio de cuda peit'ona de las 
dichas en eftu vi tima terminación inmediatamente dicha, 
efte aduermo (ña) y ef la mifum llgniltcucion v. g. (ña 
coy¡1/cata cay macea rea) yo ouieru lido amado. Y afll
en todas las demus.

F U TU R O

Efte futuro (como eftn dicho) en la voz actiua tiene 
tres romances en la lengua efpnñoln. Y en efta lengua 
tiene otras tres terminaciones. Exemplo do la primera. 
Coj’úfeain capti quando yo fere amado.
Coyúfcam captijqui (piando tu feras amado.
Coyúfcam captine quando aquel fera amado.
Plural. Coyúfcam eupLinchie, o cnptijeo quando nof- 

(otros feremos amados. 
Coyúfcam captijquiehie quando vofotros fereye

(umados.
Coyúfcam coptinc quando aquellos furati amados.
Puede fe añadir a cada períona de la dichas efta partí
cula (ívic) que íignillcu futuricion, o imperfection. Exemplo. 
Coyúfcam cnptiruc quyndo yo fere amado.
Coyúfcam cnptijquirac quando tu feras amudo. &.
YT nfü en todas las demus perfonns. Exemplo de la feguiulu. 
ña coyúfcam capti quando yo fuere amado,
ña coyúfcam cuptljqui quaudo tu fuores amado.
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CAPITULO QUARTO6i

fia coyáfcam captine quando aquel fuere amado,
riura!. ña coyáfcam captinchic, o captico quando nof.

(otros fuéremos amados, 
fia Coyáfcam captijquieliic quando vofotros fuerades

(amados.
ña coyáfcam captine quando aquellos fueren amados.

Puede fe añadir al fin de cada perfoua de las dichas 
efUi partícula {ca, o ga) Exemplo. 
ña coyáfcam cáptica quando yo fuere amado,
ña coyáfcam captijquiea quando tu fueres amado. &, 
Y affi en las demas perfonas. Exemplo de la tercera, 
ñalix coyáfcam caymanc quando yo aure fido amado, 
ñalix coyáfcam canguimanc, o cauac quando tu

(auras fido amado, 
fiulix coyáfcam cancmauc quando aquel aura

(fido amado.
Plural, ñalix coyáfcam eucliuúue, o calmucco, o cucliuanc 

(quando uofotros miremos fido amados, 
ñalix coyáfcam cuuguicliicmauc, o cnuacehb quando 

(vofotros aureys fido amados, 
ñalix coyáfcam eacmane quando aquellos aurati fido

(amados.
Infiniüiio modo

TIEMPO PREVENTE
Coyáfcam fer amado*

P HA E TER ITO
ña coyáfcam auer fido amado

F U T U R O
Coyáfcam canga auer do fer amado.

PARTICIPIOS PAESI VOS DEL PRAETE RITO 

Coj'áfcam el que íuo amado.
DEL FUTURO

el quo lia do for umado.Coyáfcam cánga
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e ^ p i T a i i o  Q u r ^ T o

De la formación bel oerBo

B ; j erca de la furmacion del verbo fe han de no.
: ' tar quatro regins generales. La primera es.

: | La primera perfona del Ungular du indicatiuo 
no fo forma do otra nlgmin, porque ella es 

cl fundamento do la formación do las domas, y eftas fo 
forman délia.

La feguuda es, En todos los modos y tiempos, la 
tercera perfona del fingidor y plural es la raifma, y la 
différencia délias fe toma en las fentencias precedentes y 
foquen tes, y del nominatiuo que lu du fuppuefto.

La tercera es, En todos los modos y tiempos, la fu- 
gunda perfona del plural fo forma de la feguuda del fin. 
guiar, añadiendo efta diction (chic.)

La qu&rtu regla es, En quai! todos los modos y 
tiempos, la primera terminación de la primera perfona del 
plural, fe forma de la tercera del Ungular aûadieudo efta 
diction (rhie.) La feguuda terminación fo forum de la 
primera mudado el (chic) en (.reo) y 11 fe pone, n, qui
tada In. n.

Primera
regla.

Segunda
regla

Tercera
regla

Qunrta
regla

Del lndkatiuo modo
La feguuda perfona del prefoutudel Ungular fe forma 

de la primera del iniímo verbo poniendo a la poftrera 
letra, y. efta partícula (au) dizieudo (coyiwgui.) La ter
cera del Ungular dol'te fe forma de la inifnm primera di- 
din, mudando la, y, en, c. dizieudo (c/i.rawf). La primera 
fegnndu, y tercera del plural, fe forman conforme a las 
reglas generales dichas.

La primera perfona del pretérito imperfecto fe forma 
de la primera del prcíente, anteponiendo a la vltima fi
laba efta partícula (en) a todas las perfonas, diziendo, 
(cu¿ticen ni).
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*eo CAPITULO QUINTO

La fegunda fe forma de efta proprio, anteponiendo a 
la vltima letra esto, partícula (gu) distiendo (coyarcnugui.)

La tercera fe forma de la primera, quitaudola la fl. 
liaba poftrera distiendo, (coy tuca) La primero, fengutida 
y tercera del plural, fo forma conforme a 1ns reglus ge. 
nernle8 arriba dichas.

En todas las perfonas do eîte tiempo fo ha de onte- 
poner efte adueruio (chnypuchnpì.)

El preterito perfecto, es el niifmo que el imperfecto, 
quitando oquel adueruio (chaypnchapi) y afli fe forma de 
la mifina manera.

El preterito plufquam perfecto, eselmifmo quoelpre. 
terito, añadiéndolo efte adueruio (un) antes del verbo. Y 
affi fe forma do la iuifuin manera.

La primera perfoua del futuro imperfecto fo formado 
la primera del prefente del indicatiuo poniendo en lugar 
de la vltima fyllaba que es (ni) efta partícula (fíne) di- 
ziendo (coya!fue.)

La fegunda perfoua defte, es la mifma que la feguu 
da del fìngular del prefento del mil'mo iiidicatiuo.

La tercera porfolio, fe forum do la fegunda mudada 
la partícula (ut) en efru letra, a. distiendo, (coynngn.)

La primera perfona del plural, fo forma do la prime» 
ra del Angular, raududa efta partícula (Une) en (Unni) 
diziendo (coynf/um). A la fegunda terminación, fo lia do 
añadir (co) v. g. (coya/Tueco.)

La fegunda y tercera perfonas fo forma conforme a 
las reglas generales.

La primera perfona del futuro perfecto, fo forma do 
la primera del prefento, quitada efta letra, a, y puefta 
al cabo efta partícula (manditi) dizo (coynymancha) La 
primera terminación do la fegunda perfona, fo forma do 
la fegunda del inifmo prefento, añadiendo efta partícula 
(mancha) diziendo (coyunguimanclin.)

La fegunda terminación, fe forma efta primera del
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prelente riel indicatiuu quitada la [.yllnba poftrern, y puef- 
tn en fu lugar efta (licitan (rae) diziendu (coyminc.)

La tercera poríonn, fe forma do la tercero del mif. 
uto pretente añadiendo efta partícula (rna/ir) diziendo 
(fioyancmtnic.)

La primera perlón a del plural, fe formado la prime, 
ra porfolio, del prefonto, quitada ln vi tima íyllnba, y ntin- 
diendo efta partícula {clinune) diziendo (coyiwhnnnc.) La 
feguuda terminación, ío forma delta primera, quitada 
(c/i) y puefta al cabo, o diziendo (coynnÁcco) La terce
ra de la primera, oñadieudo (co) dizo (coynchunncco).

La fegunda y tercera perfumo*, fe forma conformo a 
las reglas generales dichas. lia fe de añadir al principio 
do todos las porfolios dichas efte aduermo (iinhx.)

Del imperativo
La fegunda perfona del preíeute del imporatiuo, fe for

ma do la primera del prefento del ind¡entino, quitada la 
letra, n, diziendo (co.ra.r).

La tercera, fe forma defta fegunda quitada efta letra, 
y, y puefta en fu lugar efta partícula (clinni') diziendo
(coya clin in\)

La primera perfona del plural, fe forma de la tercera 
del Ungular: el (clinnc) mudado en eíln partícula (fí'atu) 
diziendo (voyntYum.)

La feguuda y torcera perfoua del plural, fe forma con- 
formo a las reglas generales dichas. El futuro es el iuif- 
too que el prefento añadido o no de tres adueruioa (con* 
uiene a fuber) anteponiendo (y/ica, o cbuyinnntn) o pof- 
poiiiendo efta partícula (rué) como efta dicho.

Del optativa modo
El prefente del optatiuo, es el mifinn en todo que el 

futuro perfecto del indicutiuo, y nffi fe forma como el, 
excepto quo en lugar de uquel aduermo (ñahx) que fe po-
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ne en el futuro, fe lia de poner en efte tiempo efte nd. 
uernio (fit h a g) que es optatiuo.

La primera perfona del pretérito imperfecto, fe forma 
de la primera perfona del indieatiuo eu lugar de la, n, 
puefto (pt) dize (coynpti.) La fegunda fe forma defta pri- 
mera, añadiendo (¡qui) dize (coyaptijqut) La tercera def. 
ta primera: ufiadida (ne) dize (coyaptinc) La del plural 
conforme a los reglas generales.

El pretérito perfeeto, es el mifmo que el prefente def. 
te exepto que en todas las perfonns al cabo de cada vna 
délias fe ha de poner efte verbo (en ven) que es la torce- 
ra perfona del pretérito perfecto del indieatiuo, del verbo 
(imn. es, fuy.)

El pretérito plural perfeeto. «s el mifmo que cl per 
fecto def te modo, excepto que al principio du cada per
fona, fe lia de poner efte adueruio (ñ/i.)

El futuro defte modo, es el mifmo en todo que el 
prefente del mifmo, y fe forma como el.

Subjundiuo modo
El prefente del fubjuntiuo, es el mifmo enlodo que cl 

pretérito perfecto del optatiuo, y fe forma en todo como 
el, excepto que no fe ha de poner unefte, el adueruio 
(athac) que es optatiuo.

El pretérito imperfecto tiene dos terminaciones. La 
primera es, la mifrna que el prefente deíte modo. La fe- 
gunda es la mifma que la del futuro del optatiuo: excep
to que no fe ha de poner ni principio cito adueruio 
(utlinc) que es optatiuo. Y ni lia fu lia de poner efta 
partícula (clm) v. gj (coy ay mancha.)

El pretérito perfecto, es el mifmo con la primera lor- 
minacion que el pretérito iruporfeclo y  fe forma como el 
mifmo, añadiendo al principio de cada perfona efte ad
uermo (ña.)

El pretérito plufquam perfecto tiene dos terminado, 
nes. La primera es, la mifma que la del perfecto defte, y
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fe forma en todo como ella. La fegunda terminación es, 
la mifinn que del perfecto del modo optatiuo: y fe for
ma en todo como ella, excepto aquel nducruio (nthnc) 
que nqui no fe lm do poner.

El futuro tiene tres terminaciones. Ln primera es, la 
miíma que la del prefente defto fubjunctiuo. La íegunda, 
la niifma que la del pretérito perfecto, y fe forma como 
ella. La tercera os, la miíma que el futuro del indicatiuo, 
y fe forma como el.

Infinitivo modo
El prefente fe forma de la primera porfona del pre- 

fente ilcl indicatiuo. quitando ln, n, diziendo (co.r/j.r.)
El pretérito, es la tercera porfona del prefente del ¡n. 

dfeatiuo, añadiendo ni cubo la diction (ña) dizieudo (co. 
ynncñn.)

El futuro es la miíma que la tercera perfona del fu. 
turo imperfecto del indicatiuo.

De la formación de loa Gerundios
El primer gerundio fe forma del prefente del infiniti- 

no nfmdidu efta diction (numtn) dize (onynymnntn) O 
de otra nmuerti, quitada ln, y, y añadiendo efta letra, 
e, en fu lugar con el mifmo (nuinín) como (coynctnuntn)

El de nblntiuo fe forma del mifmo prefente del inll- 
nitiuo, mudada ln, y, en (//mi)  v. g. dizieudo (coyaípn.)

El de nccufatiuo, es el inifiuo del participio nctino de 
futuro, añadida efta partícula (pnc) dizieudo (coyiwgapnc.)

De los filipinos
El primer fupino fe forma del participio del prefente 

nñndido (oe) dizieudo (royncoc.) El vi timo no es incotn. 
plexo cAino pnreíce, y afíi es, el participio de pretérito 
pafñuo del verbo cuyo es gerundio, juntamente con el 
paffiuo de (fnw, os, Un) añadida en efta partícula (man. 
í a ) v. g. dirá (coynfcnm cnicnnwmntn.)
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70 CAPITULO QUINTO

De los participios
El participio del prefente, fe forma del preferí te del 

infinitiuo, niudnda ln, y, poftrera en, e, diciendo (coyttc.)
El del futuro, es el mifmo que el futuro del infinitiuo.

D e la, form ación de la voz pafsiua
Cerca de la formación de la voz paffiua, no ny cofa 

alguna particular que notar, mas de que toda efta fe 
conftituye y forma, por circunloquio del participio de pro. 
fente de 1 a mifma voz paffiua, y el verbo (/uní, es, íni) en 
todos los tiempos y modos, anteponiendo al verbo (/«/«, 
es, íui) el dicho participio paffiuo de prefente, como en la 
lengua efpafiola, en la qual ncontefce lo mifmo, como ef. 
ta claro, v. g. (micufcam, cnni) yo foy comido (micnf. 
enm cnptijqut) quando tu eras comido. Y nfíi en todo« 
los demás tiempos y modos de toda la voz paffiua.

Del verbo imperfonal
Es do notar, que en efta lengua no ay propiciamente 

verbos imperfonales: que fon aquellos que con vna fola 
terminación firuen a todas las tres perfnims. v. g. ofre
ce, deleyta, connione, y anfi dezimos, a mi plazo, a ti 
plaze, a aquel plazo, y aífl do las domas: verdad es qnu 
en alguna manera podremos dozir que ay algunos ver- 
bos imperfonales, como fon lo que flgniflcnn las obras 
de naturaleza, porque no tienen mas propiamente quo la 
tercera perfona. v. g. (rnmynuc) por Honor (i//«/mnr) por 
tronar ( rísiiuw) por íorennr (pura riñe) amanefeer {tota- 
ynnc) anochefcer. Y affl en todos los demás íomejantes, 
que folo fe hallan en la tercera perfona. Suele fe añadir 
por ornato al tal verbo, efta partícula (mi, o me) que 
es lo mifmo. v. g. (tnmynnr.nw, ¡iia/mnemi. *0 .)

También, en efta lengua los verbos quo flgniflcnn no* 
tiones do coías que no tienen entendimiento ni habla, no 
tienen primera ni fegunda perfona, fino folo la tercera, v. g. 
brotar arboles, cantar los pasaros, y los femejantee.
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Porque las toles cotas no pueden dezir, yo lingo efto o 
til aquello, pero no por efo el verbo dexa de tener ¡qb 
dichos primera, y legunda perronns, nunquo no fe vfo def. 
tas como efto dicho.

Verbos imperfonnles pnflluos, ni neutros, ni deponen- 
tes, no ay pnra que ponerlos en ello lengua, ni menos ef. 
pecies do verbos neliuos, ni poner difteroncin dellos: por
que piiefto culo que aya lns lignilirneiones, allí do los 
vnos como de los otros: pero porque no ay diferencia 
en la voz, ni en el regimen de los calos, de donde fe to. 
nía la diuerlidnd de los verbos y efpecios dellos, no ay 
pnra que ponerlas.

<Z£PITUIiO FEXTO

De alguna» maneras be pablar particulares 
que fyaij por el uerbo, g conjugación bel

meno a falier) por verbos y palabras incomplexos, lo qual 
no fe halla en la lengua latina y efpnñolo, o muy ra
ramente, para lo qual primeramente fo lia de notar la 
diction flgnienle, v. g.

O el neto del verbo pufío do la primera perfona a la 
fegundu, o de la fegunda a la primera, o do la tercera 
a la primera, o de la torcera a la fegunda. Exemplo de 
lo primero. Yo le aino. Exemplo do lo íegundo, tu me 
amas. De lo tercero, aquel me ama. De lo quarto, aquel 
te ama. Supuefto efto fe dan las reglas figuientes.
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Prim era  regla
Toda? Inn vezes que el acto del verbo pnffa de la pri. 

mera porfonn a la fegundn. Entonces la primera perfona 
del prefente del indicatiuo fe forma de la fegundn del pre. 
fente del imperatiuo del mifino verbo, añadiendo efta dio 
tion {qui) Exemplo (co.rn.r) que es la fegundn perfona 
del imperatiuo, y que flgnifica (nmn) añadiendo efta dic- 
tion {qui) dize {cóyoyqni) que quiere dezir, yo te amo. 
Y el pretérito imperfeto, y perfecto, y plus qunm períee. 
to del miímo indicatiuo, fe forma de la tercera perfona 
del mifmo ílugular, añadiéndolo efta diction (yqui) Exem. 
pío. La tercera perfona es (coyaron), añadiendo la dicha 
partícula {.vqui) dize (coynrcnyqui) yo te ame. {chay j>n- 
cbnpi coynrcnyqui) yo te amaba, {ña coynrcayqni) yo to 
auin amado. El íutuio imperfecto fe forma del pnrticipio 
pretérito de la voz pafílua, añadiendo efta diction {yqui.) 
Exemplo. {coynfcnyqui) yo te amare. El futuro perfecto, 
fe forma, interponiendo a la primera perfona del miímo 
antes defta partícula (mane) efta partícula (qui) Exemplo. 
(ñnhx coya fea ny qui manceba) yo te auro amado.

En el prefente, pretérito perfecto, plus quatn perfecto, 
futuro del optatiuo y fubjunctiuo de la mifinu manera 
fe lia de entreponer efta partícula {qui) diziendo {ni¡me. 
coyayquimanc, Coyarcnyquimnnc, ñnm coynrcnyqui mane• 
carca). Y affl en todos loa demás modos, y tiempos, que 
fe ha de entrepotier efta partícula {qui) en todas las pri. 
inoras perfonas de Ungular, y plural, guardada la mifma 
proporción en el poner defta partícula (qui) Excepto quo 
en todas las primeras perfonas del plural fe ha de nñai 
dir al {qui) inmediatamente efta partícula {chic) Exemplo. 
(coyayquicbic) yo os amo. {coynrrnj quiebic) yo os ame. 
{A Iban coynrcayquicbicnmnc) o (I yo os amafíe. Y afilen 
todos los demas.

Segunda regla
Todas las vezes que habla la primera perfona con la 

fegundn, o tercera, paliando el acto del verbo, de la fe*
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Runda, o de la tercera, a la primera, fe lia de entrepo, 
ner en la fegunda, o tercera perfona en lugar de la par. 
tieula 0 ’(jui) arriba dicha, efta partícula (un) la, u, vo- 
onl. Exeinplo de la fegunda (r.oynuny) tu me amas (ro- 
ynunnxui) tu me amafte ( . 1  timo. coynunnguinmnc) o fi 
me amafies (coyuunqtijqui) quarnlo me amares. Y nfíl en 
todos las demás. En el plural a la diction (un) íufodioliu 
fe lia ile feguir inmediatamente efta partícula (chic) Exein- 
pío (onynunychic) nmadme. (Athnr ooynnnngukliic ninnc) 
o li me amnífedes. Y níli en todos los demás. Excmplo 
do la torcera (coy aun nano) amaine aquel, (ro.vnmuon) 
amonio aquel, (ooynnnptino) quatulo aquel me amo. Y 
uHl en todas las domas proporoionnlmente.

Tercera regla.
Todas las vezes que el acto del verbo con que ha

blamos. paífa de la torcera perfona a la fegunda, en to
das las fegundas perfonas del Ungular y plural, en lugar 
de la partícula (yqui) fufodielm, fe ha de entreponer efta 
partícula (fntn) Exemp’o (coynfíumgni) aquel te ama (co. 
ynlluicnngni) aquel te amo (ooynfíurcnngui) aquel te amo. 
(Athnc. coynfíuingirimtlnc) o fl aquel te amafíe (o.nynfYup- 
1 'upii) quaiulo aquel te amare. Y afll en todos los demas* 
Eti id plural a efta partícula (gu¡) fe ha de añadir in
mediatamente efta partícula (chic) v. g. (ooynñ'nmgnicliic) 
aquellos os aman (o.oynllumwgu ¡cilio) aquellos os ama- 
ron (ooyntYuptijquiohic) quarnlo aquellos os amaron. Y 
afll en todos los demas.

De algunos verbos deffecliaos

Ef de notar que en efta lengua, ay algunos verbos 
doffoetiuos, a vnos que les falta algunos modos, a otros 
quo les falta algunns perfonas. Cerca do lo qunl fe da la 
llguiento regla general. TodoR los verbos que ílgnillcan 
obras do naturaleza, como es llouer, íerennr, nuochefeer, 
amanefeer. &. Tienen folameute en efta lengua, las teres-
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ras perfonas, como arriba efta dicho. Exemplo (tamianc) 
fignifica Ilouer, (occianc) fignifica aclarar el tiempo. Y 
afíi en los domas femejantes.

Item todos los verbos que íiguiílan actiones, o puf. 
fiones de cofas qne no eutienden ni hablan, v. g. {pica, 
c.aynnc) fignifica ílorefcer el árbol {chichitu:) que íigniHca 
brotar. Y afíi mifmo otros que tienen vna fola perfono. 
Exemplo {en) que fignifica toma {o palla) que ílgnilica, 
calla {neo, o nquo) que íignidea, vamos. Item {amarte, 
o amaraca) que flgnifien, cipero, o efperíid, y otros fe. 
inejantes.

Defte verbo cachan
Es de notar que efte verbo {cachay) que en fu pro- 

pria flgniílcncion ílguiílca ombinr, tiene efta figniílcaeion 
mas general, diftiucta do la primera y dependiente del 
nombre, o verbo a qne fe junta y Ilgniílca liazer aquella 
obra que flgnifien el nombro con que fe junta. Exemplo 
{¡lullay) fignifica mentir {Halla y  cachan i) flgnifien, mintien. 
do (/■/may) figniíica hablar (vimny cachani) fignifica andar 
hablando (pul¡ay) fignifica jugar (pnllnycnchani) quiere 
dezir andar jugaDdo (tnicni) quiere dezir comer (micni en- 
clmni) quiero dezir, andar comiendo. Y afíi en todns los 
demns, y tiene afíi mifmo el dicho verbo, en efta figni. 
ficacion toda fu conjugación, tiempos, y modos, números, 
y perfonaB, como todos los demas verbos.

(Z ^ P IT U L c O  F E P T ir y lO  

De la fexta puopriebab bol poi-bo, 
que es fpccic, o bcrivacton bol

¡i A fexta propriedad del verbo os cfpecies: que 
vnos verbos fon primitiuos, o otros deriua* 
tiuos. Y en efta leugua ay vna cofa iuas par* 
ticular en ellos que en la lengua efpañola y
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latino, ncontefce pocas vezes, y afíi en eíto, eíta es mas 
abundante que ellas, yes, que generalmente, de cada ver. 
bo fe focan, o derivaD, otros verbos imconiplexos, o íitn. 
pies, que íignifican hazeríe el mifino acto, del verbo prin. 
cipal, donde los tales fe deriuan eu otra manera que por 
el verbo principal. Exemplo defte verbo {ir.icuni) que fig. 
nificn comer, y ef fimple, fe deriuan (wicnchi) que fig»i. 
en, da de comer, y (tnicuchitmcuy) que figuifica daos de 
comer vnos a otros (mic.uchiifay) dame do comer n mi 
(micuchipun.v) que íignifica dámele de comer (inicnnnano) 
que íignifica, auer gana de comer. Todos eftos verbos fe 
derivan do vno folo como parefee. Y nffi en los domas 
verbos fe puede dezir: de los qunios fe dnn Ins reglas 
fignientes.

D el verbo hnperntmo
Qunfíl de todos los verbos fe íormn, y inca, o deri. 

lia otro verbo imperntiuo, que (igninen mandar hnzerla 
obra, o netion, que llgnillea el verbo principal: de donde 
fe forma, y fe doria«, el tul verbo imperntiuo: El qunl fe 
forma de la primera peí Tona del Ungular, del preíentedel 
indiealiuo del verbo principal, interpueftn a la vltíma 
fvllabn, pita pnrl¡e.uln (e/ii) Exemplo (ro.ivi/ii) figniQca 
amo, interpueftn aquella fyllaba (chi) dize (coynchin) que 
llgnillea bagóle amar.

Item defte verbo (nticnni) que llgnillea como, forma 
(micudiini) que llgnillea bagóle comer. V aíll de todos 
los denms verbos fe forma proporcionalmente, el dicho 
verbo imperatiuo, y Humóle imperntiuo porque pnreíee 
que fu liga i Mención es pnra mnndnr.

Del verbo reciproco, o alternatiuo
De todos los vorbos, general mente fe faca y forma 

otro verbo reciproco, o alternatiuo que llgnillea y denota 
alternación de tal verbo de la van perfonal a la otra, y 
ni contrario: E qunl fe forma afíl iniímo de la primera 
perfona del Ungular del prefeule del indicntiuo del verbo
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Tercera
regla

Cuarta
regla

Quinta
regla

principal, interpueíta a la vltiina fyliaba cita partícula 
(uncu) Exemplo (coyani) fignifica, amo. (coynnncuni) flg. 
nillca amamos vno a otro. Item defto verbo (micuchini) 
que fignifica, fíale do comer, fe deriua y forma (micuchi. 
nnami) que fignifica, damonos de comer vno a otro. Y 
afll en todos los demás.

D el verbo reciproco, o in ir infeco
De todos los verbos fe forma y deriua otro verbo 

reciproco o intrinfeco que denota reciprocación, o intrin. 
íficidadj y caer el acto del verbo principal en la inifrua 
perfona que haze la tal action, y íormufe en la manera 
dicha en las reglas de arribn, interpueíta a la vltiina 
f.vllaba efta diction (a i.) Exemplo (pnaini) fignifica en. 
cubro (iinaiaini) fignifica, oncubroine (r.iphii) fignifica abo. 
gar (a'ipjanii) fignifica ahogóme. Y afll en todos los demás.

D el verbo deprecativo
De todos los verbos, generalmente fe forma y deriua 

otro verbo que fignifica: linzer vna perfona por amor de 
otra, el neto del tal verbo donde fe deriua. Y formare 
de la primera perfona en la ninnera fnfodicliu, intorpuef. 
ta a la vltima fyllnba, efta partícula (pn) Exemplo (co. 
ynni) dize yo amo (coynpnni) fignifica, amo por el ref. 
pecto do otro. Item (coynpmy) fignifica umamelo. Item 
(nnn ni) fignifica yo lmgo (rurnpfini) hizo por ref poto, o 
por amor otro.

D el verbo defyderatino
I)e todos los verbos comunmente fe faca otro verbo 

defyderatiuo, o optatiuo, que fignifica. auer gnna de lia. 
cer el acto, del verbo principal, donde fe deriua. Forma- 
felo do la mifma primera porfonn, interponiendo como di. 
cho es, a la vltima fyllaba efta partícula (aayn.) Exeni. 
pío (micuni) fignifica, como (micunnynni) fignifica tengo 
gana de comer. Item (rpiani) fignifica, beuo (vpianayntii) 
fignifica, tengo gana de beuer. Y aífi en todos los demas.'
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D el verbo inchoatiuo, o frequentatiuo
Es do notar que los verbos inclioutiuos vane vezes fe 

forman y componen de verbos, otras de uambres qunndo 
fe forma do verbos fe da la figuiente rcgln.

De muclios verbos fe forma, o dcriun un verbo in- 
chooctiuo que figuifica cotnenzarfe y continuarle el neto 
del verbo principal, donde fe forma: el qual fe forma de 
la dicha primera perfona, en In nmnern fufodiclm, (con- 
uiene ft fubor) interponiendo n In vltima fyllaba efta par
tícula í.ivi) Exeiuplo ( chin ni) liga ilion tengo frió t chiriyn- 
ni) lignifiea enfrióme. Item (conocuni) figuifica calentóme.
(conocuyani) figuifica, voy me culentando. Y affien los demus.

(¿liando fe forma de nombre fe lia de ufiadir tal nom
bre doade fe forma efta partícula (jrmri) Exeiuplo [¡na
cho) fignifica vicio (m:\choynui) figuifica onuejez come. 
Itoiu (tfiinyiin) figuifica mancebo (gnnynnynni) figuifica 
emozome. Item (chi/i) fignifica noche (vhifíynnc) fignifica 
huzefe do noche, en tercera perfona, y í¡ fe vfafe dezir en 
primera períonu, dixeramos (chUiytmi) que fignifica ano
chezco. Y nífi en todos los demás.

Séptima rei/la del verbo local
Quaffi de todos los verbos generalmente fe lucay de- 

riua vu verbo que fignifica la uction del verbo principal, 
dondo fe deriua con algún mouimiento, y formaíe del ver
bo principal, iutcrpuefla en la dicha primera perfona del 
prefento del fingular, efta partícula (win) antes delnpof- 
trern fyllaba (ni) Exeiuplo (¡nicuni) fignifica como (tnicu- 
muni) fignifica vengo n comer Item (mienmuy), fignili- 
ca ven a comer ( vpinni) fignifica, lieuo (rpinniuni) íig- 
nifieu, vengo a beucr (yfñninni) ven a beuer. Item (ancho- 
ai) fignifica, defuiomo (nnchoinuni) fignifica, allegóme (an 
chomny) allégate neo. Y afíi en todos los domas.

Del verbo denominatiuo
Item de cada nombre enfi generalmente, fe forma vn 

verbo denominatiuo, llamado nííi porque fe deriua de oom-

Sexta
rej;la

Séptimareída

Octanon-Kla
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Koueua
regla

bre: el qunl denota hazerle la cofa fignificada por el tal 
nombre donde fe demu». _v. g. defte nombre (pirca) que 
Rgnifiea pared, fe deriua oíle verbo (pircani) que íignifi. 
ca, liozer pared, o puredear, fi affi fuello licito hablar. 
Defle nombre, (yante) que fignificu blanco, fe deriuu efto 
verbo (y timen i) que fignifica huzer vna cohi blaneu, o 
blanquear. De ofle nombre (lyca) que fignifica adobe, o 
ladrillo, fe inca efte. verbo (ticúni) por liazer adobes. 
Defte nombre (puenri) por madrugada, fe deriua (paca, 
rini) por madrugar. Y affi en todos los demás.

El qual fe fornm del inifmo nombre, donde fe deriua 
efta diction o particula (ni) como parefeo en los exem- 
píos dichos, (pirca) pm*ed (pircani) huzerla (yurnc) blan. 
cura (yuracni) blanquear (tica) ladrillo (ticam) hazorlo. 
Je. (pnenri) madrugada (pacarini) madrugar. Y afñ en 
los demas.

D e la cliuerfklad de la jignificacion 
que caufa efta letra, f  

añadida al nombre, o verbo
Ha fe de notar mos otra cofa en efta lengua, que 

no folamento en efta ny la deriuacion, eompolieiou délos 
verbos vnos de otros como efta dicho: mas aun can fufe 
alguna manera do diueríldud en fu íiguilicncion en íolo 
añadir o quitar vna letra. Y affi aunque la, s, de luyo 
nada figniíieu, mas de fer letra todas las vezes, (pío fe 
añude al cabo de algún nombre o verbo: bazo que la 
tal diction a que fe añade, tenga otra diftincta muñera 
de flgnificnr de laque tenia antes quo fe n fiad ief fe. Exem- 
pío del verbo. . nienngui) íignilieu. comes. Item (tnictir- 
cangui) figui ■' coinifte, diziendo (inictircnngtva) ílgniflen,
dizen o dize que comifte.

Exemplo del nombre, (cmn) íiguilíca, tu (cana) figui- 
lica, dizen que tu (ñoca) fignilicn, yo (ñocas) fignificu, 
dizen, o dize que yo, y affi de todos los demas. Añadeíe 
muchas uezes a la, s, efta letra, e, como en los cxemplos

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



dichos (cnrnie) dizen que tu, (ñucn/e) dizen que yo. Y 
efto ef mas común entre nombres que en los verbos. Por 
manera que la confignilicacion do aquella letra, s, añadi
da a nombre, o verbo: es linzer que Io entienda un lo 
que dezimos en romance, dizen quo huzes, o hugus, o lins 
hecho el neto «lei verbo, n que Io añude, como pareíce 
en los exempios dichos: y nfíi en todas las domas, y es 
vna manera muy elegante y vfndn de hablar entre los 
ladios.

Acerca de todos los verbos fulodichos, que fe deriuan 
y forman conforme a las fuíodiclms reglas, es de notar: 
que todos ellos tienen fu conjugación euteru, de modos 
y tiempos, números y porfonas, y voz ucliun y paffiuu, 
conforme a los domas verbos.

Item es do uotar, quo en todos ellos fe ha de guardar 
las tres reglas dichas al cabo de la conjugación, couuiene a 
faber, que quando el acto del verbo pulía do la primera 
períona u la fegunda, fe luí de quitar a la primera per- 
fona del prefente la fyllaba poftera que es (ni) y poner en fu 
lugar efta partícula (yqni) v. g. (mi cuchijqui) íiguifica, doy 
do comer (in¡eiich¡ren.\i¡iii defte de comer (nthnv muchijqui- 
ninne) o li (e dieffe de comer: y affi en todas las demas. 
Item quando al contrario el acto del verbo paia ile la íegun. 
da porfona o de la tercera a la primera: fe ha de entreponer 
en la fegunda períona ante la vlt-ima fyllaba, efta partícula 
(un) Exemplo (niìctichingui) lignifica, das de comer (mieti- 
díuninoctli) lignifica datino de comer (niieucliiunnemo) nquê  
me da de comer. Item (mietiehipnnn^ui) íegun la forma- 
cimi del otro verbo lignifica, das ino le de comer. Item 
(nilineimeiiipunn^tiininnc) o fi me lo dioííes de comer: y 
affi en todos los demás tiempos y modos. Item quando 
el neto del verbo pnffa de la tercera a la fegunda: en 
todos los dichos verbos, fe ha de entreponer en la dicha 
fegunda períona efta fyllaba (fiuní) Exemplo. (niictiehin- 
uni) lignifica, das de comer (niiciicliilhingui) íiguifica, dan
te de comer. Item (niivuchipunfxm) íiguifica, das de co* 
mor por otro (niicuciiipii'iun^ni) lignifico, dan do comer 
a otro por ninor de ti: y oífi en todos los domas mo

Nota

Nota
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Nota

dos y tiempos. El plurul fe hazen todos eftos, anadien, 
dolé efta partícula (cilio) como arriba fe dixo, como di
ciendo (micucliipnfíiingnichic, &-

D e ciertos nombres verbales
Item es de notar, que affí como ajT nlguuos verbos 

que fe denuati de nombres (como efta dicho) affí al con- 
trario ny uombres que fe deiiunu de verbos, v. g. eafi 
generalmente de todos los verbos, fe faca cierto genero 
do nombres, que los latinos llaman verbales: y unía Jen- 
gua latina fe acaban en (bilis) como (¡uimbilis, comoí. 
tibilis) y figuificun uptitud en la cofa fignificadu: y en 
efta fignifican de la inifma manera, y fon el iufiniliuo en 
el prerente y en el futuro, niindídu a cada vno dellos ef- 
ta diction (pac) Exeruplo de lo primero (micuypnc) fig. 
nifica, cofa comeftible, o para comer ( micungnpuc) figni. 
fica lo mifino.

Item fe puede decir, que de cada verbo fe faca otro 
nombre, que figniíica el inítrumento con que fe hace 
la obra del verbo donde fe deriun. v. g. deíte verbo (m/- 
cuni) por comer, fe faca efte nombre (iniconn) que figni 
fíca, la vnfija en que fe come. Defto verbo ( y pin ni) por 
beuer, fe faca (vpinnn) por vafíopnra beuer. Deíte verbo 
( tiiiTii) por nífertnr, fe faca (tintín) pornffierto: y affí un 
los demas. Y fórmale eftos nombres de la primera per- 
fuña del prefente del iudicutiuo, la, y, vltima mududueu 
n, v. g. ( y pin ni) la, y, mudada en, a, dice (ypinnn)
Y  ufíi los denme, fe forinnn proporcionulinente. Otras di- 
uerfus maneras ny de fúcar y duriuar nombres de verbus 
que la experiencia oufeuura.

Para cumplimiento déla materia, del nombre y verbo, 
ef do notar que aunque efta lengua (como efta dicho) 
en algunos nombres es mas abundante que la nueftra y 
tiene mas términos que efta, en otros no es tanto, y ca- 
reco de nombres de algunas cofus y do verbos para al
gunas obras, como fon de las que ellos no tenían noti
cia, ni fe hallauan, ni ufaban entre ellos, como de los
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myfterios y facrnraeiitos de uueftra ínuctn íe catholiea. 
&. gracia cliaridad. &. 1 * otras cofas de arboles, auep, 
nninialüB, íomilht?, que en efta tierra no fe Imitan, y de 
las que no tienen términos: Y affi paru (igniiiear. 
las íe ufa de los propiio términos latinos, o cfpnfioles, 
declinándose, ü fon nombres, o conjuguudofe, íi fon ver- 
bos, conformo a la conjugación y declinación arriba di. 
chas, v. g. Yo veo al caballo, diremos (caua llocta ría mi) 
Y affi en todos los demas.

Las cofas do nueftra fe, explicante, o por los proprios 
términos (como efta dicho) o por circunloquios, o por 
los nombres do los cuufus, o effectos de las cofas que fe 
quieren explicar, o declarar, v. g. Porque en efta lengua 
no lmy términos que propriamente ligniliquen lo quede- 
zimos (avilo) explicamos lo por el eílecto de creer, que 
es la confeíUon de la fe, y affi dezimos ( íillnl ilini, lite- 
zapalla dios, litmninpndiap tuctiy y mu nycit cacpu, yn 
endite ni ruque tic, que es dezir. Digo y couiieffo (pie es 
verdad que nv vn folo Dios creador y hazedor del cielo, 
y de la tierra, y de todo lo demás. Item dezimos, por 
llena de gracia (tilos n ti din eoyu fía tti'tt /, lio jndincnii cnti. 
¿fui) que íiguificn, Dios te ama mucho, y eítus llu peca, 
do: y ufd eu otros algunos.

G ^ P J T U L iO  0 £ T £ U 0

Di la quarta parte be la oracion, 
que es participio, y bc fus propriebabes

ICfpues del trnetado del nombre, proiiombre, y 
verbo {pie fon bis principale« purles de quo fé 
compone y conftituye cuahpiier oracion, o pia- 

muu. licita tracinr confequtiuuinenle de la quarta puri« 
della que es el participio. HI qual conformo u. la etili- 
mologia de fu nombre, purtieipu del nombre y verbo,
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porque en algunas cofas (como fon la lignificación con 
tiempo determinado, formación y regimiento) conuieno 
con el verbo cuyo es. En otras cofas (como es declina- 
cion. & ) con el nombre. En otrus cofas (como es de
clinación con el nombre. Ay otras cofas en que couuieue 
con el pronombre como aba.yo fe vuru. Y allende defto 
ay cofas particulares en los participios eu eftu lengua, 
que no las ay en la latina. Para lo quul fon de notar 
los notables (iguientes.

D el participio de, fum , es, fu i.
Lo primero es de notar, que en eftu lengua el verbo 

dicho (/aro, es, fui) tiene participio puffiuo de pretérito, 
como lo tiene la efpuñolu que dczimos, v. g. Pedro lia 
fldo bueuo, ha lido mulo, nffi acá dezimos, (¡wdiu allí- 
calca, o nmun ylii cafen) Efto lm litio uf(í, dezimos, (cay. 
mi cay fina caica) El qual fe forma del gerundio de nbla. 
tiuo, la. p. mudada en. c. diziendo (calca) cofa que ha 
íido.

D el participio de prefente actiuo
Acerca del participio de prefente actiuo de todos los 

verbos, es do notar, que todas las oraciones, o platicns 
que fe dizen por los proprios verbos, fe pueden dezir por 
fu participio do profente y el verbo (fum, es, lui) fegun 
el numero, modo, y tiempo de que hablare, v. g. dezimos 
(micuni) yo como, podemos dezir lo mifino por fu par
ticipio y por el verbo (lum, es, fui) diziendo (micoe, va- 
/;;) yo como (nücoc cangai) tu comes, Nofotros comemos 
dezimos, (ño catichic, micocconncanc/iic) (!) fi voíotros en- 
mierades, diremos (athac micoccoun, caugnnchwmnnv.) Y 
nfíl en todos los demás. Puede fe añadir al culto del di 
clió participio por ornato eftu partícula (me, o mi) como 
en los exeraplos dichos, podemos dezir (micoc me va ni) 
yo como (micocmi cnngni) tu comes, y nffi en los domas, 
y es vna muy elegante manera do hablar por cito parti
cipio y el dicho verbo, como en latín deziuios (lum co
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inedens, es legáis, íui docens) lo (|ual en la lengua efpa- 
ñola no tiene aquella gracia ni fu dize, tiui congruamen
te, ft»3r el que come. &.

Item generalmente, todos los verbos tienen participios 
en lu lignificación nctiua y pafíiua, que vnos fon actiuos 
otros pnfüuos. Unos de preíentc, otros de futuro, otros 
de pretérito, como cita notado en la conjugación. Item 
tienen numero Ungular y plural, conforme a las reglas 
generales arriba dichas de los nombres, y en ambos nú
meros, y fe declinan como eftos con los artículos do los 
cufos arriba dichos. Los exemplos, dello, eftnn claros.

Del participio de pretérito pafsiuo

.Acerca del participio da pretérito pnffiuo es denotar, 
que muchas vezes en esta lengua fe vía del en la ligni
ficación uctiun. v. g. por dezir, ya lie comido, que ef lig
nificación nctiun, lo dizen (micidcnmctmi) que es do la 
voz pafíiua. y aun efto inifiuo acontece ulguuas vezes en 
la lengua efpañola, que dezimos, luilano defpues de bien 
comido y beuido, habla. &. Aunque efto acontece algu
nas vezes en efta lengua, lo común es tomarfe efte par. 
ticipio en la iignilicacion pafíiua. Y entonces declinnfe af- 
1 1 mifmo en Ungular, y plural como el nombre, como efta 
dicho. Y ndjetiuafe con todas tres perfonns, quedándote 
en todas ellas en fu proprin forma v. g. Yo foy amado, 
dezimos (ñocn v.oyofvnm ai ni), Tu eres amado (aim cu. 
ynscnm aingui) aquel es amudo (¡mycoyniamt ame mi) y de 
la mifma manera en el plural nñudiendole la diction (co- 
mi), f. (coyidatconn. ifc.)

Algunos pronuncian efte participio de pretérito fin 
aquella letra, in. v. g. (coyaten) Y es lo mifmo.

Item acerca deíto participio de pretérito paflluo fu ha 
de notar quo otras vezes fe forma como el pronombre 
deriuntino arriba dicho, f. (incus, «, uní,) o mió en ro
mance, y fu reduce a todas tres perfonas primera, fegun- 
da, y tercera, y eu touces fe forma eu Ungulur, y plu
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ral, como el tal pronombre. Conulene a fauer, la prime, 
ra perfona del Ungular, 1 1 el tal participio fe acaba en 
vocal, nñudidn n el vna lotra. y. y íi en coníonante qui
tada la confonanto y pucfta en fu lugar la mifma, y. 
v. g. Exemplo de lo primero {covalen) añadida, y. dizu 
(coyalcay) flgniíica cofa amada de mi. Esemplo de lo fe. 
guudo {rumíenla) quitada la. m. y puel'to en fu lugar 
y, dize (rurnfcay) cofa hecha do mi. El plural fe forum, 
deíte mifnio Ungular, conforme a la regla general de los 
pronombres duriuatiuos, conuieno a fuber, añudidu aque
lla diction (conn) v. g. en los exemplos dichos dirti (co 
ynfenyeona) cofas amadas de mi {rurafen y  conn) cofas 
hechas do mi.

Sacafe también defte pnrtitipio el otro fegundo pro
nombre deriuatiuo, couuiene a fabor {noslar, a, uní) en 
latin, o nuefbro en romance, el qual affi tnifmn, fe for. 
ma couíorme a la regla general dellos urriba dicha, f. el 
Angular defte, del fingulur del paffado mudada la vllima 
y. en. n. y añadiendo (chic) v. g. en los exemplos dichos 
diremos {coyiifcanchic) cofa amada de nofotros {rumi 
cnnchic) cofa hecha por nofotros, incluyendo la compa. 
ñia de la porfoun, o perfunas con quien hablamos, (como 
efta dicho arriba) o añadiendo al (iugular cita diction 
(co) excitándola, v. g. {v.oynlcnyco) cofa amada do nof. 
otros) {rurn/anyeó) cofa hecha de nofotros. El plural def- 
tos en ambas maneras fe forma conforme a las reglus 
generales dichus que es añadiéndoles al cabo la diction 
{conn) v. g. {coyufctinchifí conn) cofas amadas de noi- 
otros {ruralcuycucomi) cofas hechas du nofotros. Los exem 
píos de la declinación dellos em ambos immeros citan 
claros porque van eu todo conformo a las reglas gene, 
rales y fe declinan con los utieulus dichos en la declina, 
cion del nombre.

También fu reduzo el participio dicho a dos pronom
bres deriualiuus de la fegundn perfona en fingulnr y plu
ral, conforme u las reglus generales dielms. Ueilucefe al 
primero, f. (tuus, n. ni) en latia o en romnucu tuyo, 
formaudofe el (Jugulur defta fegunda perfona del Ungulur

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



de la primera, añadida efta diction (qui) y affl dirá (co- 
ynlcnyqui) cofa amada de ti. El plural defte, es añadí, 
da lo diction (comí) dirá (coynfcniquic.onn) cofas nmndns. 
de ti.

Reduzofe efte participio afíl mifmo al fegundo pronombre 
deriualiiio de la fegunda perfona, que es en latín (velter, 
n. unJ.) o on romanee, vueftro, conforme a las regina ge
nerales de loa pronombres deriuntinoa arriba diehoa, con. 
viene a faber, que fe forma en el Ungular, del Ungular 
defte primer pronombre inmediatamente dicho, añadien. 
dolé efta diction (chic) v. g. es el primero en el íingular 
(coynfcnyqui) añadiendo (chic) dizo (coynlcnyquichic) co
fa amada de voíotros (,»vichaícáyquichic) cofa fabida de 
nofotros. Para el plural defte fe lia de añadir a fu An
gular efta diction (comí) conforme a la regla general, 
v. g. d¡z¡endo {coynlcnyquwhicconn) cofas amadas de vof*. 
otros. La declinación de todoa eftos en Angular y plural 
efta clara, conforme a las reglas generales del nombre.

A la tercera perfona fe rcduzo el dicho participio, tam
bién conforme a las reglas generales dichas del pronora- 
brn deriuatiuo de la tercera perfona, el qunl no tiene in
complexo como efta dicho, Ano hazfe por circunloquio del 
pronombre primiliiio de la inifma tercera perfona, en ge- 
nitiuo tv del mifmo participio en fu propria forma v. g. 
(ptiy/m coynscnm) cofa amada del fpnyconnp coynfcam) 
cofa amada dallos (pny/m coya ten m comí) cofas amadas 
del. (pnyconnp coynlcnm comí) cofas amadas dollos. Puo. 
defe también poner el pronombre primitiuo que fe pone 
en genitiuo, en ablatino con el articulo (mnntn) v. g. en 
los eximí píos dichos, (pnymnnln coynlcnm) amado do aquel 
(pnyconnmnntn coynlcnm) ainada do aquellos. Y níll en loa 
demás.

No lmy para que poner excinplo de la declinación def- 
toa, ¡jorque es conformo a la regla general.

lia fe de notar en todo lo dicho ncerca defte parti
cipio pafüuo, como agora fe acaba de dezir quaudo to
ma forma du pronombre deriuatiuo reduciendofe a todos
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tres perdonas en todas eftas, que quando la cofa flgnlfl. 
cada por el, no es manifleftamente animada, en el plu. 
ral no fe ha de poner (cotia) como efta notado, en la 
regla general del plural arriba dicha en el capit. fegund. 
porque las tales cofas, como ofH fe vido comunmente no 
tienen plural. Pero fl fe toma y pone por cofas anima
das tener lo ha. v. g. Excemplo de lo primero, las paredes 
hechas de vofotros, no diremos (' canconap ¡u ruten y  qu'¡. 
nhifí pirca cono) lino (cancotiap rurnicayquicliicpircn) Exem. 
pío de lo fegundo, los hombres vueftros, de vofotros, no 
diremos (enmeonap ricu/cnyqiiichic runaconn) Y affi en 
los demás. En lugar del genifciuo puede poner en los ex. 
emplos dichos el ablatiuo, con el articulo (manta) y es 
mas propiamente dicho, v. g. (canconamanta rícufcnij. 
quichic runa cotia) También fe puede quitar el genitiuo, 
y el ablatiuo, y poner fulamente el participio dicho, por
que en el fe encierra todo, y tanto vale eíte incomplexo 
(coynaca y quichic) como todo efto, cofa ainnda do vofo- 
tros. Y affi en los demas femejnntes.

D el participio cictiun ib  fu turo

Acerca del participio do futuro notino fe puedo affi- 
miftno dezir (que a lo menos quanto a la voz) fo redimí 
a todns tres perfonns, y fu réduction, y formación, es 

Nota conforme a la regla general do los pronombres doriuati.
uos como efta dicho arriba del participio de preterito 
pafíluo conuiene a faber. La primera perfona del filigli, 
lar, fe a do añadir al vltimo participio efta let.rn, y. y 
affi dira (c.oyangay) Tara el plural, fo lia do poner en 
lugar de la. y. del íiugulnr, vna. n. y luego (chic) di7.0 

(coynnganchic) incluyendo con quien hablamos, y 11 lo 
queremos oxclu3rr, añadiendo al Ungular, efta diction (ro) 
d¡7.e (coynngnyco)-

La fegunda perfona en el Ungular, fe forma conforme 
a lo dicho, conuiene a faber, añadiendo a la primera del 
Ungular efta diction (qui) y affi fera (coynngayqui.) Pa-
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ra la del plural fe ha de añadir, a efta del Angular (chic) 
y dirá (coyangayqinchic.)

La tercera perfonn en el Angular es el mifmo partí, 
ripio, f. (coyangn) Para el plural fo ha de añadir, n. di- 
ziendo (coyangtin) y nfíi H queremos dezir, efperame lmf. 
ta que yo ame, diriamos (fnynuay, coyanga y cama) IInf. 
ta que nofotros nmemos (coynngnnchin cuma, o royan- 
gayco mina) llaftn quo tu amos (coynngnyqnimmn Ilní- 
tft que vofotros ameys (coyangayquichiccamn) llaftn que 
aquel ame {coyangacama) Hnfta que aquellos amen (ro. 
yangancnma) Verdad os, que aunque la voz es defte par
ticipio de futuro, los romances, y figniíicnciones dichas 
en los exempUis, mus propriameuto fon del prefento de 
fubj une tino que no defte participio futuro. Y nfíi por ef- 
to aquí al principio di xa que n lo menos en la voz efte 
participio fo reducía a todas tres peifonus, porque en la 
lignificación me parefee que es mejor dezir, fer el prefen. 
te de fubjunctiuo, y quo aquel prefente allende de la ter
minación nlli dicha tenga eftn, y lo mifmo ha de tener 
en la voz pnfliun, en la qunl prufnppuefto lo dicho eftan 
los exemploH claros. Efte participio do futuro (ya que lo 
fea) no tiene declinación mas de la rcducion dicha, a las 
tres perfonns, como cita dicho.

KAPJTUUO n o n o  

Del moiio bel infinitiuo

A que fe a trnclndo de! participio, que como, 
efla dicho, en vnns cofas eonuieno con el nom
bre. y en otras con el verbo, parefee que vie. 
no a propollto, junto con el, en el figniente 

capitulo tractor del infinitiuo que nfíi rniímo eonuieno en. 
algo al nombre. Acerca del qunl 3T del prefente del, es 
de notar, que algunas rezos fe pone como nombre como 
en la leugua latina y efpañola. v. g. comer es bueno de-
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zimos (micni allí) Y quando fe forran como nombre, en 
muchas cofas figue la propiedad del, y fe declina con los 
raifmos artículos del, y fe rige del verbo como el. v. g. 
Exemplo del nominatiuo ya eftn puefto. Del datiuo dezi. 
raos, efto.v bueno para ver ( rirnipnr a I lien ni,) Del accu- 
fatiuo con mouimiento, voy n comer, dezimos (micnunmt 
rini) fin mouimiento, dame de comer, dezimos (micnitn 
fíony) Exemplo del ablatiuo, fin mouimiento. En comer 
defeanfo dezimos (micuipi enmani) del mifino, con moni- 
miento, vengo de comer, dezimos (micuiinnntn, xanwni) 
Exemplo del effectiuo, con uer, me huelgo, dezimos (ri. 
vuiguan cnfícuni) Y  fi alguno dixere, que algunos delton 
romances aqui dichos no fon de infinitiuo propriamente. 
Refpondo. que fi en la lengua latina, y efpníiola no lo 
fon, fon lo en eftu, n lo menos en la voz, y efto bnfta 
para el propofito, pues quando ol tal infinitiuo fe decli. 
na, ya fe entiende que es verbo infinitivo propriamente, 
fino en folu la voz, y fe pono por nombre. Verdad es, que 
los mifmos romances arriba dichos, fe pueden lmzer ni. 
gunns dellos por participios, y fupinos, y otros pronom. 
brea, como confta claramente a los latinos.

Acerca del pretérito y del futuro defte modo del in. 
finitivo, confieffo libremente que Imita ngora no lio en- 
tendido enteramente que los nyn, a lo menos incomple. 
xos, aunque es verdad que por complexos, y circuido, 
quios bien fe pueden hazer quo tengan la inifma fignifi. 
cncion perfecta quo ellos tienen, y aunque en la conjuga, 
cion por cumplir todo el modo, pufo nffi eftos dos tiem
pos y fon los mas femejantcs a ln lignificación dellos (de 
los que yo lio bullado hnftn agora incomplexos) pero no 
fon ellos propriamente, ni liazon la propria lignificación. 
Y los indios de aquella tierra muy pocas vezes, o minea 
neoítumbran hablar por femejantcs mnnerns, porque co
mo confta tienen ¡ncongruydnd, y no hnzen entero u¡ per- 
fecto fentido.
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e^PlTUIxO PK2 (i\40 
2)c los (ßcrunMos

ÍT?! ’Cerea ile loa pronmilion Renemlmente fe ha ile 
notar qun on ella lengua no hny pnffinos, co. 

•U1. n,°  *oa ny Pn r̂t Int-inn, y nifi no ny quo trac. 
ri¿J tar dello.«, ni tampoco acorca ilei gerundio de

genitiiio actiuo, porque no tiene cofa particular alguna.

D el gerundio de ablatiuo
Acerca del gerundio de ablatiuo el de notar vna cofa 

particular en cita lengua, que no fe halla en la latina, 
y es, que tiene por appoíicion, el noniinntiuo ante fi, no 
folo en vna perfonn, ni en vn numero, fino en todas tres 
perfonns y en ambos números fingular y plural, y lo que 
en la latina fe lmze por ablatiuo abfoluto, on eftn fe ha. 
zo por efto gerundio, v. g. Siendo yo bueno, dezimos 
(finen allí cafpn) Siendo tu bueno (rmn allí cnipn) Sien, 
do aquel bueno (pn.y allí cnfpn) Y on el plural, tiendo 
nofotros buenos (ñornuchic allí ratpa, tC*.) Y nffi de los 
demás, y efto no es do tnnrnuillnr, pues lo mifmo pode- 
ni oh dczir, que ncontcco en la lengua efpañola, como pa> 
rezfe claro en los exomplos ínfimos aquí dichos, y fi en la 
latina no lo ny, no poreffo, vale quo en otra no lo ha do 
nuer, pues los quo dan razón de no auerlo en la latina, 
no os ot ra, fino que la vfnron, los quo hablaron bien en 
ella, y pues los quo hablan bien en eftn lengua lo vían, 
no ny porque no fe aya de vfar en ella. Verdad es, quo 
oítas mi finas fenteneias fe pueden también Imz.er por el 
prefente de íubjunctiuo. v. g. Siendo yo bueno dezimos 
(ñora nlli cnpti) Siendo tu bueno (enm allí captijqui) Y 
aífi en las demas perfonns y números.

Item efte gerundio de ablativo debnxo de la mifmu 
voz, en la lengua latina tiene la fignificncion actiuu arri-
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N oto ilei 
gerundio de 

nceufatiuo

ba dicha juntamente con la pafflua, mas en efta lengua 
no, fino que fe lia de Imzer por circunloquio del partí, 
cipio pretérito paífiuo del inifmo verbo y el inifmo gerun- 
dio do ablatiuo del verbo, {fuñí, os, fui) lo qual es nffi 
inifmo en la lengua eípníiola. v. g. llendo ainado, dezi. 
moa {roya ira atipa) y rige unte li nomiimtiuo fegun y 
como pita dicho del inifmo en la lignificación nctina. Los 
exemplos defto eftan claros.

D el gerundio de accufatiuo
Acerca del gerundio do accufatiuo, of de notar que 

muchas vezos en efta lengua fe toma con fuerza de ge. 
rundió y guarda las reglas del, y es el arriba dicho en 
la conjugación y fimo a todas tres porfonns en ambos 
números indiíerentomeiito quedando fe inminable como en 
la lengua latina, v. g. yo vengo a amar, dezimos (ñora 
coy naga pac xnntuni) Nofotros venimos a amar, dezimos 
( ñocanchic roya nga pac, xnmniwiiir). Y affl en las demás 
perfonas.

Otras v pzu s  efto inifmo gerundio contra las reglas do 
la lengua latina, fe red tizo n manera de pronombre de- 
riufttiuo como efta dicho del participio, y entonces tiene 
todas tres perfonas on ambos números, como verbo, ex. 
repto que la formación del, no es como verbo, lino os 
conformo a los dichos pronombres deriiiatiuos, y fe gnar. 
da la regla general dellos. OomiieiiR a faber, para la pri
mera perfona del flngulur fo ha do níiadir ni gerundio 
vna letra, y. antes del articulo (pao) y nfll forma la pri- 
mera perfona {royan gay par) como II dixefemos. yo vengo 
a amar, diríamos cu la lengua {ñora royangaypar, xa- 
nwni) El plural fe forma quitada la. y. que fe pufo para 
el Ungular, y poniendo en fu lugar vnn. n. dirá (0 0 .1 ,1 /1 . 
gnnohicpac) y í! quiffieífemos dezir. Nofotros venimos a 
amar, dinamos en la lengua {ñocanchic roynnganrhirpac, 
xatmmchic) incluyendo la perfona con epiien hablamos. 
Y excluyendo la diríamos (ñncayco royangayco pac xa- 
muyeo) conforme a las reglas generales.
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La fegundn perfonn del Angular fe forma conformo a
10 dicho, que es? añadiendo a ín primera del mifmo fia. 
guiar cita diction  ̂(qni) y aff¡ dirá (coyangayquipac) y 
queriendo dezir Tú vienes a amar, diríamos (ram coyh. 
#ny qni pac, xamungui.) Pura el plural fe lm de añadir 
a efto Angular efta diction (chic) v. g. (coyangayqnkliic) 
y dizieado, Vofotros venís a comer, diriamos (caincoan 
micungny qniclncpne, xnmunguichic.)

Íiíi tercera perfona en el fingular, es el mifmo gema, 
dio en fu propria forma, v. g. (coynngn jiac) a nmnr 
aquel. Para el plural fe ha do añadir al Angular van. n. 
v. g. (coynnganpnc) a nmnr aquellos. Exemplo do ambos
11 quiffieffeinos dezir, Pedro vino a comer, y fus compa
ñeros a beuer, diríamos (Pedro miennga pac xa nunca, 
paypa macincona pac upiangam pac.)

Es do notar, que efte gerundio de nccnfntiuo tiene 
fulamente lignificación nctiua, y (i queremos dar la fig. 
nificncion paífiun, lia de íer por voz complexa y circun
loquio del participio pnffiuo de pretérito del verbo cuyo 
ha de fer gerundio, y del gerundio do nccufutiuo del ver- 
lio (lum, es, fui) v. g. lia fer ainado o amados. Diremos 
(coyalcam ranga pac) y queriendo dezir. Aquellos vienen 
ha íer amados, diremos (paycona coya fea m cnnganpao, 
xa minie me. Y nífi en los demas.

Ileducefe affi mifmo efte gerundio pnffiuo complexo a 
todas tres períonas en fingular, y plural conforme a lo 
dicho del gerundio nctiuo. Excepto que la variación y re- 
ductiou a las tres períonas no ha de fer parto del par
ticipio pnffiuo cuyo es gerundio, fino do parto del gerun
dio de (ium, es, /ni) v. g. Exemplo do la primera p?r- 
fonn, Yo vengo ha fer amado, dezimos (ñoca coyalcam 
canga y pac, xnir.uni) Nofotros venimos ha fer amados, di
romos (ñocnnchic coyalcam cangnnchic pac, xnmunchic) 
incluyendo la perfonn. etc. Y excluyéndola, diríamos (ño- 
eayco coyalcam canga .veo pac, xa muyen) Exemplo de la 
íegunda en el fingular Tu vienes a íer vifto, diremos (can 
ricú/cnm caugay qni pac, xamungui) El plurul dizieudo,
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Vofotros venís a fer viftos diríamos (camcoaa, ricoicam, 
cangojquichic pnc, xnmuuguichic) Exempla de la tercera 
en el fingular El venado viene a fer muerto, diremos 
(llnchuguañufcain muga pan, xamnnc) En el plural, los 
Venados vienen n fer muertos, dezimos (Huchuconn gua. 
ñnlctmi oangnm pac, xa mime) Y efta manera de hablar 
por píte gerundio de nccnfntiuo, nffi actinocoino paffinô  
reduciéndolo a todas tres perfoims, es vua manera de 
hablar muy elegante, y viada de los Indios bien habla, 
dos, en efta lengua. Y efte modo de hablar por oíte ge- 
rundió paffino complexo del participio puííiuo del verbo 
cuyo es, y dpi gerundio de (fina, os, fui) es muy confor. 
me a la manera de hablar eípníioln, porque en ella el 
gprundio paffino fe compone de la mifma manera, f. del 
participio paffino y del gerundio de nccnfntiuo de ( íum. 
es, iui) como parefee claro en los exemplos arriba dichos, 
que fon en la lengua efpafiola proprios romances del ge. 
rundió pnfíiuo, como claramente confín, excepto que en 
ella ni de parte del dicho gerundio de (ínm, os, iui) ni 
tampoco de parte del participio ny variación alguna, fi
no que do ambas partes queda inuariable, y en efta leu- 
gua folameute queda de parte del purt.icipio, como efta 
dicho.

e ^ p i T u u o  u ^ p K s r ¥ 0

2>c la quinta parte be la oración, 
que es prepoficion

Erca do lns clomns quiltro partos de la ora* 
jí cion indeclinables, es de notar, que las ny en

efta lengua como en la latina. Y lo primero 
i{2 *¿5= ^ 2 EhJ acerca de la prepofieion que fe antepone en la 
lengua latina a los cafos, rigiendo y determinando los 
nombres, y las demás partes declinables, a cafos deter. 
minados. Y al verbo, y u las demas partes de la ora.
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cion, conponiendofe con ella, como conftti en la lengua 
latino. Es de notar, que en efta lengua cita« prepoficio- 
nes fe lmllnn folmnente, en la primera manera, (conuiene 
a fuber) rigiendo, y determinando cuíos, en loa nombres, 
pronombres, y participios: pero nunca fe liallan juntaa 
con verbos, ni cou las otras partes de la oración por 
compoficion. Las quules fon todas las partículas dichas 
en lu decliuucion del nombre: porque todas ellas do tal 
manera fon artículos do aquellos eufos: que fon junta, 
mente propoíieioncs dallos (conuiene a labor) el (fia) es 
prepoficion de genitiuo (pac) del datiuo. Y aífi de todas 
las demás arriba diclius en la declinación del nombre. 
Porque fi íolnmente fueran articulas no reunieran la fig; 
nificacion que vemos que tienen de prepoficiones, y aff1  

fon prepoficiones. Y aunque lo fon en la figniíicneiun, y 
officio: pero en el filio fon poftpofieioncs: que ficmprc fe 
pofponeu a los tales cafo», como arriba fu dixo, ufíi no 
dezimoH (fineñoca) fino (ñocafiar) (pie figniíicn, pura mi. 
Y afíi en todos los demás. Aífi mifmo efta diction (nac) 
es prepoficion en la lignificación, y, figniíicn (lin) y puf- 
pone fe a los términos. Dixo en la lignificación, porque 
no rige cafo alguno determinado fino que fe junta con 
el nombre y fe lin/.e quníi un termino con el, y en 1a 
declinación fe declina juntamente cou el. v. g. (guanuc. 
nac) fin muger (cozanac) fin marido. &. Y dizieudo, veo 
la muger fin marido, diriumos (roza nací a, ricniii) donde 
el (nar) quníi fe bazo parte del termino (roza) como pu. 
reíce. Y aífi en los demus.

Item cita diction (rama) que íiguiíica lo que en latín 
(r/ifiw) y en romance, lmfla, en la figniíicneiun es pro 
pofieiou, nunque en el regir del cafo fe junta eon el no- 
miualiiin. v. g. dezimos (c;i,r vaina) liufta aqui (vam ca
ma) lmfla ti. il. Y algunas vezes fe junta con verbo co
mo dizieudo 1  [afinque yo coma, dezimos (mica aga,v fiar) 
Hurta que tu comas (micungayifuifiac). Y ufíi en el plu
ral. &. como efln notado en el capitulo del participio de 
futuro ucliuo. Ay ufíi mifmo algunas otras prepoficiones, 
eoiuo pnrefcem en el vocabulario.
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Diflerencia

«Z^PITUUO JDUOPEtrityTO

I>e [a felfa parte be la oración, 
que es abuebrio

! Eren del odueruio, que modifica la figuifica* 
! ciun del verbo, y algunas vezes las del iiom. 

r̂e: añadiéndola o difminuyendolu. &. Es de 
áas^gsSsll notar que como en la lengua latina los ay, 
nfíi mifrno los ny en eíta lengua, loe quales tienen dif. 
tinctas figuificaciones. v. g. Unos fon numerales. Exemplo. 
( fuccuri) vnn vez (ifcaymiia) dos vezes ((tic) fignifica vno 
(y(cay) dos, (quinza) tres. &. (chunga) diez. De los quu. 
les y de los términos numerules fe trnctara particulur. 
mente ubaxo.

Ay, otros temporales. Exemplo (con a) fgnifica, oy, 
(váya) mañana (mincha) defpuesde mañana (ca.vua) uyor, 
(ca nimba) antes de nyer (pacari) doma ñaua (tota ) u la 
tarde (vhiUin) de noche.

Ay otros locules. v. g. (caypi) aquí (chaypi) ulli (muy. 
pi) adonde (maynitnpi) ndondu quiera.

Ay, otros negatiuos, y fon dos, conuiene a fabor, 
(mana) que fignifica, no (yamu) fignifica también no. Pe
ro con difíerencia, que el (nina) firuo y es, para prohibir 
que no fe haga alguna cofa. Y el otro adueruio (mana) 
es para negar nlgo. Exemplo de lo primero, diziundo no 
comas, vfaremos defte adueruio (anuí miciiycliu) y no di
remos (mannmicuychu) y diziendo, no como, vfaremos 
del otro adueruio (mana) diziendo (mana, micunichu) y 
no niremos, (ama, micunichu.) Y nffi en todos los demás.

Ay otros afinuatiuos. Exemplo (iullul) lignítica, ver
daderamente, o en verdad (chvcca) figniíicn, ciertamente.

Item efte adueruio (are) Y efte adueruio. o. y efte 
adueruio, y, figniíican, Si.
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Ea de notar, cerca defte adueruio (aro) que vían del 
los Indios muy auieuudo, y lo repiten muchus vezes, por. 
que es como bordon que tienen en fus liablus, y nffi 
dizen (itnivuiigmmnn*) comidos líos tu? Refponde ei otro 
( micunim ara) íi comido he, y es palabra (como digo) 
muy vfada: principalmente de mugercs, y fe pone al cu
bo del razonamiento, comunmente, y quundo el termino 
(agora fea nombre, ora verbo, ora otra porte de la ora. 
cion) inmediatamenre fu puftpone, a aquel tul adueruio 
(are) y fe acaba en vocal fu añade al tal termino, van 
m. untes del tul adueruio (are) como parefce en los exeiu. 
píos dichos. De donde ha venido vn error, que muchos 
pienfuii que aquella, tu. es parte del dicho adueruio, (are) 
Y affi dizen (maro) lo qunl es fulfo, porque no ay tul 
adueruio {niara) lino aquella, m. es parte del termino 
precedente, que fe le nñtule quundo fe acaba en voeul 
como efta dicha. Lo qual parefce: porque quundo el tur- 
miuo, a quien el dicho adueruio fe añude fe acaba en 
confouanle: no fe añude, v. g. {Incluía are) que liguiticu, 
quiza, ii, (;i/j.v aro) lignítica dizque il, adonde no fe pone 
lu. iii. por la razón dicha.

Ay otros adueruios optatiuos. Exemplo (atime) tig. 
iiilicii, o ü, o oxulu.

Ay otros demonftrutiuos. Exemplo {vaypi) ligniüca, 
ntjui (clmypi) ulli.

Ay otros ordinutinos. Exemplo {chaymanta) que fig- 
niíieu deípues {Axllanianla) lignitica, de uqui u vn poco.

Ay otros inlerrogaliuos. Exemplo {ymapac?) porque? 
{maypi?) u donde?

Ay otros dubitutiuos. Exemplo {hichas) llgnilicn, quiza.
Ay otros vocatiuos. Exemplo (.ve, o xay) lignitica, ola.
Ay otros diferetiuos. Exemplo {zapalla) llgnilicn, fu

lamente.
Ay otros congregutiuos. Exemplo {pampalia, o tam 

talla) llgnilicu, juntamente {Imátiin) íigniflcn, lo mifuio.
Ay otros hortatiuos. Exemplo {rtca, o vlcalla) figni* 

ficu, prefto.

Xotn

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Ay otros intenfiuos. Exeniplos (vanac) figniücn, muy.
Ay otros comparutiuos. Exemplo (afína) figniílca, mas, 

(pilim) figniíicu, menos.
Ay otros fimilitudinarios. Exemplo (vhaytina) íigniílcn, 

nnfl (ñimtacini) lo mifmo.
Ay otros quuntitütiuoe continuos. Exemplo (ancha) 

íigniíicn, mucho (nsün) poco.
Ay otros qunntitatiuos diferetos. Exemplo (achica) 

figniíicu, muchos (pisto) pocos.
Ay otros do qunlidad. Exemplo (allí) lignítico, bien 

(wnnalli) fignificn, mal.
Item ay vn ndueruio que generuliuentu Fe fuco, y íor. 

ma quafi de todos los nombres do las cofas. En ella ma
nera, que fi ol tal uoinbre Fo acaba uu vocal, fo lm de 
añadir al tal nombre van. n. y luego, efla dicfion (fin) 
y fi fe acabo en confonante, añadirlo fulamente la partí, 
cula (tin) v. g. Exemplo de lo primero ({píaiit/ui) figni- 
fla, hermano ({•unuqmntw) figniílca, hermunublcmente 
(j’flj-anc) figniílca, foñor (yaymwtin) figniíicu, lo (pie du- 
ílimos en efpuña, do feñor en feñor.

<2£RITUIiO TER CIO  PKdlb/LO

De la feptima parte be la oración que es 
interjection

Erca de la interjección, i|ue explica y declara el 
uffecto dol anima como alegría, o Iriflezu, o dolor- 
&, Es do notar, quo aun quo ay inlorjoction en 

efta lenguu, que vuae explican el ulogriu, ooino (achallan) 
quo ílguilica (ay, ay) alegrnudofo y vnn. A. profunda muy 
larga, es, feñal do ofpanto. Y las muge res ofpautmidofo 
dizen (Gua) deteniéndolo on nquollu. a. Poro los Indios 
naturales dol Poru: mas explican los aflectos con fuñidos 
corporales de ojos, o dedos, o otrus partea, quo no oou
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palabras: alómenos quo Henifiquen alguna cofa: aunque 
alguuas ay como efta dicho. Y otras vezes los explican 
con letras, que nada ílgiiiflcan en fi, tnas de declarar el 
alegría o triftezü. &. que la tal perfona tiene. Lo quat 
fe couofe muy fácilmente. Y affi no hay cerca defto cofa 
particular quo notar, mas de lo dicho.

<S & P IT U IiO  O U ^ I^ T O  PECULIO

De la octaoa parte be la oración, 
que es conjunction

Erca üe ln conjmictiun, quo os )u postrera 
] parte de jas que coiiftituyen qualquier ora- 

cion: platica, o ruzoimmiento ayuntando vua 
~ palabra con otra, o vua fentonda con otra. 

Es de notar, que afíl tuifmo lino ay conjunctiones algu
nas en efta lengua, como eu las denius. v. g. copulatiua 
es efta dictiou (pus) que fignifica lo que en la latina (ef) 
y en la efpafiola. y. y fiempre fe poftpone a los térmi
nos'que oyunta, como diziendo, Pedro y Juan comieron, 
dezimos (Iuntt, Perito pus, mienten. »(*.) Y affi en todos 
los demás. Lo niifmo fignifica efta diclion (guno) como 
lo que efta puefto por exemplo, dezimos también uffi 
(luán, Pairo guau, n¡¡turen.)

lien es de notar, que ulguuus vuzeB la dicha dictiou 
(pns) fe pono vua vez entro los terminus que ayunta, y 
otra vez al cabo dellos, como lo inifmo que efta puefto 
por exemplo. fe dize también affi (¡unit, ¡nts, Potito pus 
mieuren.)

Ay también conduction nduorl'atiua. Exemplo, (patín) 
fignifica, aunque.

Ay conjunction collectiuu. Exemplo (eltuy put') figni- 
fien, por tanto. Ay algunas otras conjunctiones que fe 
veruu eu el vocabulario.
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e&PiTULiO QUIETO PECI^IO  

X>c los «latinos

ìiota

Sfi mifmo es do notar, que ay en efta lengua 
relatiuos, que hnzen relación de lo paffndo, 
como en la lengua latina: los quales fon los

________ quatro pronombres primitiuos de la tercera
perfoua arriba dichos, conuieno a faber, (jniy, chay, cha. 
cay, quiquirí) Exemplo, Pedro anduuo, el qual como do 
zimos, (Pedro porircn, ¡mypas, o chnypna, o quiquinpns, 
alicurca) Y nffi en todos los demás exemplos.

Cerca deítos relatiuos, es de notar, que el primero, 
couuiene a faber (pay) puefto folo fieuipre fe toma y 
es relatiuo de la tercera perfoua, y a ella fula fe entien 
de referir. Exemplo. Pedro corre, el quid no efta defcun- 
fado, dezimos, (Pedro cnUpnnc, paypns, mana, zannic 
cliu) pero aunque efto es añil, puede fe hazor de la pri
mera y fegunda perfonas: ailadiendole, y determinándolo 
con el quarto relutiuo, conuieno a faber {qniquin) redu- 
zido (conforme a lo dicho en el cap. del pronombre) a 
la perfona que quiíieremos que refiera. Exemplo de la 
primero, Yo veo, y tengo o j o h , dezimos (ñoca rica ni pay- 
quiqnijpaa, ñaniyoemi, can i.) Exemplo du la fegunda, Tu 
amas, y tu no aborrefeee, dezimos (cnnicoynngui, pay- 
quiquijquipns niaun, chccniiiguichu.) Exemplo de la tor
cera perfona. Aquel come, y el mifmo heno (chnyniinmc 
pay quiquin. vpiacnii.)

Cerca del feguudo, y tercero relatiuo, couuiene a faber 
(chay, o chacay) es do notar, que folamento pueden re
ferir a la torcera perfona, y en ninguna manera a la pri
mera ni fegunda.

Cerca del quarto relatiuo, conuieno a faber (quiijuin) 
Es do notar que affi como es prouombre do todas tres
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perfonas (corao efta (lidio arriba en el capitulo de los 
pronombres.) uHi es relutiuo de todus tres perfonns, y 
quaü reciproco, y reiiere a todas tres en ambos núme
ros. Exemplo de la primera. Yo como, y yo mifmo be- 
uo, dezimos (ñoca tnicuni, (¡uiquijpas, vpiani) Exemplo 
de la fecunda, tu comes, y tu mifiuo bcues, dezimos (cá- 
mkúngui, quiquijqui pas, vpmugüi.) Exemplo de la terce
ra. Pedro come, y el inifuio beue, dezimos (Podro micuuc 
quítupas vpiiíc. d\)

Todos eftos quutro relatiuos dichos fon relatiuos de 
fubftancia, los quales todos fe pueden hnzer relatiuos de 
accidente en la manera dicliu, añmliendo efta pnrticulu 
(//«.*i, o hiña, o vhayfína) que es lo mifmo, que es ad- 
ueruio fiiuiliUidinario. Exemplo yo foy blanco como aquel 
(ñocayuvav c¿wi. payo vluicnytinn, o hiña) Item yo foy 
blanco como tu mifmo, dezimos (aocayuruu cu ni, í/h/V/u//. 
qui/inu, a hiña. Item es de notar, que en efta lengua el 
relutiuo y antecedente lmn de couuenir como en la lati
na, en numero, perfona, en genero no, porque como ef 
ta dicho en efta lengua, no la ay. El exemplo es ía 
cil de lo dicho.

e&PlTUUO .DECLIVIO FEXTO

Do los comparatiuos y fupevlatiuos

HICrrii ilu Idh cmu|tiinitíuuH y íuperfutiuos, es 
«le notar, «pie en efta lengua uo hay términos 
comparai ion. ni íuperlatiuos incomplexos como 
los ay en la lengua latina: lino que affi los comparutiuos 

como los íuperlatiuos, Te hnzen por circunloquios, como 
en la lengua efpnñoln: para lo «pial fe dnu las reglas 
flguieutos.
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Regla primera de los comparadnos

El eompnratiuo en efta lengua, fe liaza en dos ma
neras. La primera, por el mifino poíltiuo, y efte oduer. 
bio {afína) que lignítica, mas. Exemplo. Pedro es blan
co y Juan es mas blutico, dezimos {Pedro yunto, luán 
mi afína yurac. Item, Juan es bueno, y Pedro es me- 
jor, dezimos, {luán mi alliin, Podro afína allim.)

La fegunda manera, fe linze por efte verbo (yaHiñe) 
que lignítica, exceder. Y entonces la calidad en que fe ha. 
ze la comparación, fu ha do poner en Ablatiuo, con eíta 
prepolición (pi) y la perfona quo excede en Nominatiuo, 
y la que es excedida en Accufutiuo, con ofta prepoliciou 
(ta) Exera pío. Juan es mus blanco quo Pedro, dozimos. 
(luna yarninimpi, Podroctn ya Hiñe me.) Item, yo foy mas 
blanco que Pedro, dezimos (ñoca Podroctn yurnynimpi, 
o yuracpi yafíini) Y affi en los domas.

Regla fegunda de los fuperlaliuos

El fuperlatiuo, fe bazo uffi mifmo en otras dos nía- 
ñeras. La primera es, poniondo las perforara a quien fe 
hoze la comparación en Ablatiuo, con vn liga o vuiuer. 
fal, y efta prepoücion (manta) y la cofa en que fe com
para en Ablatiuo, con efta prepoliciou (pi) y la perfona 
que excede en nominatiuo, con efta nombre (coHananc) 
que lignifica, el mus excelente. Exemplo do lo primero. 
Pedro es ol mas blanco do todos los hombres, dozimos 
(¡lapnrunn manta Podro yurnynimpi coUnnanc) Item, 3 * 0  

foy el mas bueno do todos los hombres, dezimos (ñoca 
¡lapnrunn manta nllinumpi coUnnnnccnni.

La fegunda mauera es, pouioudo las •perfonas exce. 
didas en Accuíatiuo, con vn llgno vniuorful: y eíta pie. 
poficiou (ta) y la perfona quo oxcedo en Nominatiuo con 
efte verbo (ynllinc) y la cofa en que excede en Ablatiuo 
con efta prepoücion (pi). Exemplo. yo foy ol mas blan
co do todos loa hombres, dezimos (noca Uapnrunnctn, o

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



incui runnctn ¡nmtynimpi, ynllini.) Item, yo íoy el nlaB 
fabio de todos los hombres, dczlinos (ñoca llnpn ruñanc. 
tu ynclwynimpi, yallini) y affl en todos los demos. Y no 
es de morauillar, que en efta lengua no aya términos 
compuratiuos ni [nporlatiuos incomplexo», pues en nuef- 
trn lenguo Efpaüola tnmpoco los ny: fino que fc liozen 
por circunloquios. El compnratiuo con rite ndueruio, mns. 
y el fuperlatiuo, con pfte ndueruio mucho mns: como pa
ndee claro, que dezimos. Pedro es blanco, y .luanes mas 
blnnco, y Alonfo muy nina blanco.. Y no ny otra compa
ración en la Efpnñola, como parpice.

e&Pi'ruitO d esjvio p é p t ic o

De los nombres biminutiuos

N pfta lengua, no ny nombres incomplexos 
diminuí iuos, como en In lengua latina y oí. 
pañola, que dezimos (homínido) que lignilicu

___ hombrczillo, que ambos fon diminuimos lino
los diminuimos en ella fon complexos, y fe lmzen ycom. 
ponen eon efto udjetiuo (rchúlln) (pie liguillca pequoño, 
anlopuesto y añadido el nombre que queremos disminu* 
ya. Exemplo. Dezimos, (vchúlln gnninnm) fignifica uiflo 
pequeño, ( vchúlln rinin) pequeño hombre: y nfll on los 
demás. Y qunnto mas nos detenemos en aquella fyllaba 
media (chú) del udjetiuo (vchúlln) tanto mas el nombre 
que le ligue, fe diminuye, I’uedeíc también denotar mayor 
diminución, anteponiéndote al ndjetiuo (vchúlln) efte ad» 
iterbio (¡inclín) Exemplo, (¡inclín vchúlln runa) fignillca 
muy chico hombre. Y tanto qunnto mus fe detuuiereu en 
la primera fyllaba (¡in) del aduerbio (¡iuchn) tanto ma. 
yor diminución fe denota en la cofa figuificQda, por el 
nombre que fe diftninuye.
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g ^ P IT U L tO  P E S I M O  O S T ^ U O  

De Tos nombres patronímicos

a S de notar, que nffi como en la lengua latí 
na y en la Efpaiíola ay nombres que se lla
man patronímicos, que fon los que fe deriuan 
de los padres, o abuelos, o hermanos, a los 

hijos, o defeendientes: o se deriuan do las tierras, a los 
que fon naturales dellas, como Scipiones de Seipion, La- 
tones de Latón, Romanos de Roma. Mendosas, Guzmanes, 
Andaluzes. &. Affi en eíta lengua de los Indios, hny mu. 
chos nombres patronímicos de todas eftas maneras: por. 
que entre ellos, fi vn feííor es muy feiialndo en alguna 
cofa, fus hijos toman del denominación: y no idamente 
los hijos: poro todos los defendientes. Y de aquí viene 
entre ellos a tora arfe los linages que ellos llaman (ay ¡lo, 
,r pachaca) Exemplo, Llamanfe (yugas) todos los que 
proceden y fon de aquel feííor primero, que ío llamo 
(Mangoynga) y efte linage, tiene entro ellos otros par
ticulares nombres y linages: que el principal fo llama (en- 
pac ay ¡lo) otro (yguaca p a ñaca ay ¡lo) otro (zueco paña• 
ca nyllo) y affi otros muchos. Ay nffi mifmo en el Cuzco 
otros dos linages principales, llamado el vno (ruaras ay- 
Un) que fe tomo y procedió de vn hombro llamado 01 la. 
ras toco) y otro llamado (Xutic nyllo) que fe tomo de 
otro hombre principal llamado (Xutic toco) Los qunles 
ambos fe llamaron por robre nombro (toco) que quiero 
dezir, ventana, porque creen los Indios del Cuzco quo oí. 
tos dos falieron de dos cueuas que eftnn en el pueblo do 
(Pacíiri tambo) donde dizen que fnlio el dicho (Mnngn 
yaga) para cuyo feruicio dizen que falieron los dichos dos 
indios. Donde parefee, quo los dos indios dichos tomaron 
fobro nombre (tocó) do la cueua donde falieron, y fus 
defendientes y los de (Mango yaga) lo tomaron dellos. 

Y affi mifmo eu todas las denme prouincias del Pe-
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ru, diítinctoa linages: que ellos llaman (nyllos) y toman 
los nombres de fus antepnffados, como parefce claro a los 
que tienen noticia de la tierra, e iudios. Item ay patro. 
nimicos, tomados de pueblos y tierras. Como cierta pro- 
uinein grande, y de mucha geute fe llaman (collas) de 
vn pueblo que eíta en medio dello, llamado {Aíum eolia) 
Otra nación fe llaman {Quichuas) de otro pueblo en ella 
nífi llamado, (j-nuyos) de otro pueblo principal quceftaen 
olla llamado {Atum jviu.ro) Otra nación (Xnuxn) de otro 
pueblo llamado (Atum xa axa) Y afíi todo el Perú, efta 
diuidido en diftiuctas nacioues, y Prouincias: las quales 
toman nombres de los pueblos principales dolías, como 
es manifiesto, y claro a los que lian eítndo en el dicho 
reyno porque 0 9  coía muy ufada en el eftos nombres pa
tronímicos: aunque no hay cierta, y determinada mane
ra en la formación, y compoficion de los tales nombres.

(¿APITULcO P 1KZ Y NUKUE '

De los abuerbios locales 
i) mohos be hablar por ellos

ay en efta. 
figli ¡en tes.

Eren de los aduerbios locales y ninnerà par. 
(icnlar que hay de hablar por ellos es de no- 
l ar, que affi como en la lengua latina ay par. 
liculnres modos de hablar por ellos, affi Ioh 
Para lo que fe ha do notar, las ficto regias

Regla primera
Affi como en la lengua latina, ay quatro diferencias 

de lugares, Coninone a fnbor. El lugar, donde pitamos. 
El lugar, a donde vamos. El lugar, por donde vamos. 
El quarto, el lugar, do donde nos apartamos. Affi en ef
ta lengua los ay de la mifma manera.
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Segunda regla
Loa aduerbios localea en el propofito preíente, fon en 

la lengua quiltro, conuieno a faber ( « íj) Fignifica, aquí 
donde yo eftoy (chay) fignifica, ay donde tu eftas (cha. 
cay) alli donde aquel eftn (may) fignifica, adonde quiera.

Tercera regla
El adueruio que fignifica el lugar donde eítamos, fe 

pone en ablatiuo, con efta prepoflcion (pi) Exera pío (cay- 
pi) fignifica nqui (chnypi) ay (nuiypi) adonde v. g. Ef. 
toy aqui, deziraos (cnypi, tinni) Eftaa ay, dezimos (chay
pi, tiangui, &.)

Quürta regla
El aduerbio local, que fignifica el lugar donde falimos, 

o nos apartamos, fe pone en ablatiuo, con efta prepo- 
ficion (manta) Exemplo (cnymanta) fignifica, do nqui 
(chaymantn) do ay (chacnymnntn) de alli (nwymnnta) de 
donde, v. g. Uoy de aqui, dezimos (caymnnta, vi ni) Uie- 
nes de a)', dezimos (chaymantn, xamungui.)

Quinta regla
El aduerbio local, que fignifica, el lugar por donde 

vamos, fe pone en aecufatiuo, con efta prepoflcion (fn) 
Exemplo (cnytn) fignifica, por aqui (chnytn) por ny 
(chncaytn) por alli (mnyta) por donde, v. g. Mine por 
aqui, dezimos (cnytnxammii) Snlifte por ay, dezirnos (chay- 
ta llnfsircnngui) Aquel mitro por aqui, diremos (cnytn 
yaucurcn pny.)

Sexta regla
El aduerbio local, que fignifica, el lugar adondo va

mos fe pone en aecufatiuo, con efta prepoficion (man) 
Exemplo (cayninn) fignifica, aqui (chnymnn) a ay, (cha
cay man) a alli (nwymnn) adonde, v. g. Yre a alli, dezi. 
moa (chacay man rifíac) Tu vendrás a aqui, diremos (enm- 
cajman, xamungui.)
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Séptima regla
Todas las vezes que dezimos el lugar a donde efta- 

mos, o adonde, o por donde vamos, o donde nos apar, 
tamos, por nombre proprio, del lugar, fe lia de guardar 
las reglas aquí dichas, conuiene a labor, que el 'nombre 
del lugar donde eftamos fe lia de poner en ablatino, con 
la prepoficion (pi) De donde nos apartamos en el mifmo 
cafo, con la prepoficion (manta) A donde vamos, en nc. 
eufatiuo con la prepoficion (man) Por donde vamos, en 
el mifmo, con la prepoficion (ta) Exemplo de todo. v. g. 
diziendo. Eftaudo yo en feuilla, vine do carmoiui por cor- 
dona a vallndnlid, diremos affi (¿¡onilhipi ñoca raspa < nr- 
monamnntn, cortina aria vnUndoihimau, xamnni) Y lo mif. 
mo fe ha de guardar en todos los demás nombres.

(¿APITULiO VEYNTE  

De los uoinbi'os numerales

Erra de los nombres numernles es de notar 
(pin no eucntnn oí tos indios mas do Imita diez, 
y luego tornan a repetir el numero menor di. 
ziondo Diez y vno onze, Diez y dos, doze: Y 

nffi en los domas, como nlmxo fe vera mas claramente. 
Y íi bien fe mira, lo mifmo en la lengua fntina y cipa- 
ñoln, que en latín (rntiocim) Lo mifmo es que vno y 
diez (tlnodcfíim) diez y dos. Y lo mifmo en la efpafioln, 
Unzo, vno y diez. Doze, dos y diez. A\ Y aííi en los demas.

Item es de notar, que como los indios no vían del 
contar para exercicio y arte como lo vfamos noíotros, 
fino folo por necefidad, no proceden en el contar en in. 
finito, fino Imita cierto limite, como adelante fe vern. 
Snpuefto ofto, la orden que tieueu eftos Indios en el con
tar, es efta que fe figue.
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Suc.............................................................................. ....
Yfcay.................................  ......................................... dos.
Quimza.............................................   tres-
Tagua, o chuzco......................................................cuatro.
Pisca.......................................................................... cinco.
Zocla.................................  .........................................feys.
Canchiz....................................................................... fiete.
Puzac......................................................................... ocbo.
Yzcan...........................................................................
Chunga........................................................................  diez.
Chunga, fucguan, o chuoga fucyoc, o fucnioc...............onze.
Chunga yfcnyguan, o ifcnynioc.........................   doze.
Chunga quimza guau, o quimzaynioc ........................treze.
Chunga tagunguan, o tngunyoc............................catorze.

Y afíi en todos los denins, hnfta veyntn, quo ps píte
que fe figue.
Yfcay chunga.........................................................  voynte.
Yfcaychunga íucgnan, o fucyoc.......................veinte y vno.

Y nfíl en todos los demás hnfta treyntn, quo es efte 
quo le figue.
Quimza chunga............................................... ...... trojmtn.
Quimza chunga, fucguan, o fucnioc...........treyntn y vno.

Y nfíl en todos los domas in inflnitiun. Los números 
menores fe hnn fiempro de añadir al numero innyor, con 
vna deftas tres partículas (gimu, o yor, o nioc) que es 
lo mifrao y fignillca. y. o. con. El Exemplo efta ya dicho.
Tagua chunga, o chnzeo chunga..........................qimrentn.
Pixcachunga........................................................ cincuenta.
Zocta chunga........................................................  fefonta.
Canchiz chunga........................................................intenta.
Puznc chunga........................................................ ochenta.
Yzconchanga.......................................................... nouenta.
Pacliac..........................     ciento.
Pnclmc fucguan, o funcnioc.........................ciento y vno.

Y nffi en los demas, lrnfta ciento y diez que dizen.
Pachnc chungngunn o chunga yoc..............ciento y diez.
Pachac chunga fucguan...............................ciento y onze-
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Y affl en las demás, Imita dozientos, que dize.
Yfcaypaclmc...................................................... dozientos.
Tagua pachnc, o chuzco paclmc.............. quatrocientos.

Y affl en los demos linfta mil que dizen.
Guaranga.................................. mil, y defpues profiguon.
Guaranga fuegunn..................... ..... ..................mily vno<

Y afli proíiguiendo liafta rail y ciento que dizon.
Guaranga paclmcguan, o pachacyoc............ mil y ciento.
Guaranga yfcny pnchaegunn, o yfcny pachacyoc.....rail

(y dozientos.
Guaranga quiniza paclmcguan, o quiraza pachacyoc.... .

ímil y trezientos.
Y nffi en los domas proíiguiendo Imita que dizen.

dos mil.
Yfcny guaranga............................................................dos rail.
Quiraza guaranga........................................................ tros rail.
Tagua, o chuzco guaranga.............................quatro mil.
Pifca guaranga............................................  cinco rail.

Y’ nffi en los demás, Imita diez mil que dizen.
Chunga guaranga, o huno................................... diez rail.
Yfcay huno.........................................................vej'nto mil.
Quimzn huno..................................................  treynta mil.
Tagua huno.................................................. quarenta mil.

Y nffi en los domas liafta cien mil que dizen. 
Chunga huno...........................................................cien mil.

Y luego dizen (Pmilnhuno) que ílgniflca numero errado.
Los indios no vían del numero, fino folainento por 

neeefidad, como eftn dicho, y Imita cien mil. De lo qual 
fe faca vna regla general.

Todas las vczes que ay mas do un numero, agora, 
fea dos, ora tros, ora mas: el mayor numero fe ha de 
poner primero, y luego el fegundo, y luego el tercero, y 
luego el qunrto. Y nffi íuccefiuamento todos los denms, 
nnadicndo fieinpre a los números menores que fe pone 
defpues del primero, vna deftas tros prepoficiones, conuie- 
ne a faber, (gunn, o yoc. o aioc) Exemplo Onze mil, y

Nota

Regla
tenerat
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Nota

Itegiu

ciento y veynte y quatro, dezimos {huno ganntngagunn 
iac pachncgunn ytcay chungaguan tnguayoc.)

Acerca deítos aduerbios numerales, uy vna manera de 
hablar que en eíta lengua tiene particular dificultad, y es, 
efte romance, v. g. A cada vno, vno. A cada vno, dos. 
A cada vno, tres. A. Y afíi en los fe [nejantes inultipli. 
cando, vnos y otros números diftinctamento. Paralo que 
fe a do notar la regla figuiente.

En todas Ins nmnorns de hablar femejantes, fe ha de 
poner folo el numero que fe ntribnye, y al cabo del cfta 
diction (yncnncn) o fegnn otros, y es los inifino (yncnn. 
g:i) que ílgnifica, lo que dezimos (a cada vno) v. g. A 
cada vno, vno, dezimos (fue yncnncn) a cada vno dos 
(y/cuy yncnncn) A cada vno tres (quiinzn yncnncn) Y 
afíi en todos los demás. Y quando fon dos números, o 
mas los que fe atribuyen a vno, aquella diction (yncnn. 
en) fe lia do poner con el ultimo numero que ílempreos 
el menor, y deípues de la conjunction que los ayunta, 
v. g. a cada vno diez y feys, diremos (chunga zoctngnnu 
yncnngn) A cada uno veynte y cinco, diremos (y/en y 
chunga piiengunn, yncnngn) Y níll en los domas. Puede 
también perder la dicha diction (yncnncn) la fyllaba ino- 
din. f. (enn) y quedara (ynen) y es termino inas pulido 
y mns brcuo y hnze el inifmo fentillo, v. g. A cada vno 
fleto, diremos (cnnchiz ynen, o yncnncn) (píeos lo mifmo. 
Y quando fe pono efta diction (ynen) fl el termino con 
quo fe junta fe acaba en conreinante, quedafo la dicha 
diction entera, pero íi fu acaba en vocal pierdo la. y. pri. 
mora. Exemplo de lo primero, A cada vno ocho, diremos 
(puzne ynen A cada vno nueuo (j zcnn ynen) porque (/>//- 
znc) que os ocho (yzcnn) que es nucue fe acaba en con- 
foliante. Exemplo do lo logando. A cada vno diez, dezi. 
1 1 1 0 8  (chunganen) A cada vno feys, dezimos (zoctnnrn) 
porque (chunga) quo es diez, y (zoctn) que os feys. fe 
acaban en vocal. La razón cierta do efta diuorfidad, no 
la alcanzo mas que nfíl fe vía en efta lengua, y podrinfe 
dar por razón que ni fuena bien ni fe profiere bien, dos 
términos inmediatos, quando la vltima letra del vno, y
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primera (leí otro fon vocales, como acontefco en el pro. 
potito, fino que entonces por colliffion y brcuedad el vno 
del los, o ambos pierden ulgunus letras,* y aífi cafi do am
bos términos fe bofe vno, y eíto pareícc claro íer afli 
verdad, porque aun qimndo acontefce que algún termino 
que fe acaba en couíonunte el lia deles femejante a uque- 
lia dietion (.vuai) alleude de perder In. y. pierdo aun la 
n. v. g. A cada vno trozo, dezimos (chunga (¡uinizu fíiinib 
ai) porque uquel (mwm ) quo es eonjnucLion, quo ndyun. 
ta el (chunga) con el (t¡mmzu) tiene la femejunza con la 
dicha dietion, no folmnento pierde la. y. pero la. n, lino 
quifüeífomos dezir que aquella, n. es de la partícula (yu
ca) y no del (guau) y (i nfü es ufü niifmo fe verilicura 
lo que digo, que quando los términos inmediatos fon fe- 
mejantes, o del vno, o de ambos fe pierde letras y de 
ellos fe linzc qunli vn termino. Y lo inifmo acontefce cu 
la lengua efpanola muchas vezos. v. g. por dezir dize que fí 
fe dize, dizque ti, y por dezir, aunque no fe fuole dezir 
anque no, y en otros muchos fe lmlla lo miíiuo, y mus 
comunmente fe halla eíto en vería de romuuce, o coplas, 
y en verío du latín es muy frequente el perderte letras y 
fvllabas en el eícandir y medir los verfos, como claramen
te confia al que fabo el arle de inetriucar, y dello dio 
reglas el Antonio do Nebrixu, como purotee claro a loe 
Intinos.

e^prniuo vetóte Y vno

De la poftrera p ultima parte 
be la iSramatica. f. Sijuta.vis 

que es be la orbe» be ta oración, o platica

A quo fea dicho y trac lado de las ocho parles 
de quo fe compone y coníliluyo qunlquiem ora
ción, o habla, y do las propriedudcs dellus,
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y de otras particularidades que fon anexas a ellas y 
oyuutun a fu declaración, reíta vltimadurneute trnctur 
del fin principal a que todas ellas fe ordcoan, que es conf. 
tituyr y componer vna oración, o habla congrua y recta 
en alguna lengua, conformo a los cánones y preceptos de 
bien hablar en ella. I’ara lo qual fon de notar las reglas 
figuientee.

Primera regla

Para conftituyr en eftn luugua vna oración, o habla 
perfecta, fo han de guardar quaíi todas las reglas gene, 
rales que fe guardan en la latina, y afíl como en eftu 
la perfonu a quien llamamos fe pone en vocatiuo. La 
que hnze en nominatiuo. Cuya es la cofa en genitiuo, A 
quien algo fe da en datiuo, Lo que tomamos, o a quien 
nccufamos, en nccufatiuo, De quien nos apartamos, en 
ablatiuo, el inftrumento con que algo hazeinos, en efíec- 
tiuo, como confta de los rudimentos y principios de la 
lengua latina, uffi feiuejan temen te en la oración que fu 
conftituye en eftn, fe ha do guardar lo tniímo. líxoniplo 
de todo ello. Pedro, viniendo yo agora de mi cafa, vi 
con mis ojos al rey de Caflillu, que me dio de veflir, 
deziraos (Pudro ¡loca comía, guncij manta xamut/ni, cat. 
tithip a poeta, quicjuijpac, puchada, coacta, ña mjgunn, ¡icu- 
ni) Y comunmente íiempre eu eftn lengua el verbo priu- 
cipul, fe lia de fituur a la poflre de todos los demás tér
minos, cuino pardee claramente en el cxcmplo aquí in
mediatamente dicho.

Segunda regla

Affi como eu la feguuda latina, el nombre y verbo, 
conuieueu eu numero y perfonu, uffi en eftu lengua, han 
de connenir en lo mifmo. v. g. yo como, y vofotros be- 
ueys, dezimos (ñoca raiciwi, cutucouapua, vpia agii ¡chic.)
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Regìa tercera

Eu efta lengua, comunmente fe ordenan las partos dn 
la oración detta inaueru. Primero íe pono la ¡nturjuctloa 
11 la ay, y luego la porfona quo liaza y luego el aduor. 
blo II lo ay, y luego la porfona que pudelco cou fu pre. 
poücion, y vltirno el verbo. Exemplo. O fi yo te viefío 
bien, dezimos (Atliuc noeti tilli en tutu t’icuitiuitntiiiv) Líixe 
comunmente, porque muchos vezes no íe guarda eftofcon 
tanto rigor.

Regla quarta

En eíta lengua, el ndjectiuo y íubftnntiuo han de 
conuenir en numero y cafo (genero no lo ny como eíta 
dicho) y comunmente quando fe pone adjectino y t'ubf. 
tantiuo, fu pone el ndjectiuo primero y el íubftnntiuo 
defpues, y vua fola partícula cníual íe poítpone a ambos, 
v. g. Yo veo al hombre blunco, dezimos (ñoca y urne cu
neta, rieuni.)

Regla quinta

Qunfi todos los verbos rigen defp'ues de fi accuíntiuo. 
Los que liguilican mouimiento, con eíta diction (man) y 
los que no lo figniflcun, con eíta diction (fn) como efla 
dicho. Exemplo de lo primero dezimos, voy a caía (g»;i- 
citnnn ti ni). Exemplo de lo feguudo, veo la caía, dezi. 
mos (guneintn riettni) Dixe (piad todos, porque los ver. 
bos que t raen conligo razón particular en fu lignificación, 
por razón della rige otro cafo, como los que liguilican 
mouimiento, de algún lugar, rigen defpuoa do 11 ahlatiuo 
con eíta diction o partícula (mulita) v. g. vengo de cofa, 
dezimos (jfüncininntn xnniuiii) Item los que ílguifican quio- 
tud, rigen defpues de ÍI el inifmo abhitiuo con eíta pur- 
ticula (p i) v. g. dezimos, Eftoy en caía (guncimpi, liani) 
Item los verbos que tigniílcuu dar ulguua coía, rigeu eu
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fegundo lugar com un mentó datiuo con fu articulo, y los 
que fignifican quitar algo, en ol niifino fegundo lugar ri. 
ge nblntiuo con ol articulo (manta) Exemplo de lo pri 
mero. Traygo de comer pan, dezimos (campac micuita 
aptummi) Exemplo de lo fegundo. Quitóte la comida, de* 
zimos (canmanta micuita, quichupuiqui) Dixe comunmente 
porque muchas vezes ponen ambos nombras en Accufa. 
tiuo, como díziendo. Doyte dó comer, podemos dezir (canu 
tu micuita qaiquí) Item, quitóte la comida, podemos de 
dezir (canta micnita quiciuwi) Item muchas vezes en efta 
lengua, no fe explica la perfona que haze fino que eu el 
verbo fe ontiende. v. g. (micuni) como (micungui) comes, 
fin explicar los pronombres. Y particularmente fe hozo 
efto, quaudo habla la primera perfona con la fegunda, 
o con la tercera, por ciertos verbos incomplexos (como 
efta dicho arriba en el capitulo fexto) v. g. Yo te veo 
dezimos (ricuiqui) Tu me vees (ricungui) Aquel me veo 
(rkunncmo) Aquel te vee (ricufíimgui) Y fl quaudo fe 
habla por eftos verbos fcmejantcs, ex plica fiemos la per
fona que padefco o en quien pnífa el neto del verbo (quu 
es lo mifmo) feria incongni3 'dad o alómenos no tan elo- 
gante porque en los exemplo» dichos el verbo (ricuiqui) 
incomplexo, incluyo en fl efto complexo. Yo veo a ti, y 
ricuangui) efte. Tu veos a mi, y (licuarme) Aquel veo a 
mi (ricuüungui) Aquel te veo a ti. Item el verbo (furn, 
es, iuy) rige por appofleiou un nominntiiio y otro por 
pofpoficiou v. g. deziiuos: Yo foy bueno (ñoca allí- 
can/) Y fiempro ambos nomina linos, fu anteponen ul 
verbo, y muy raro, o nunca en la tercera perfona ha
blando por efte verbo ( lum, os, iuy) fo explica el 
verbo, como díziendo. Aquel es bueno, no fu acostilla, 
bra dezir (pay nllkanc) fino (paymo aili) Finalmente en 
efta lengua, fe han do guardar las demás reglas genera 
les que fe ucoftumbrnn guurdar en efta lengua latina y 
efpaiiola, para que vna oración fea congrua y perfecta: 
porque cierto en muchas cofas (como confía de lo dicho) 
fe parefee a ellnp, en vnas cofns a la vnn, y en otras a 
la otra.
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24PITUUO VEYNTE Y POS

De algunas partículas, o fyllabicas 
abjection.es no fignifici-tiuas, que entran 

en compoficion be nombres y r>erbo5

Y en efta lengua algunas partículas, o ilictío. 
nes, como en la latiuu fyllabicas ndjectiones 
que de fuyo nada figuifican: pero adornan, o' 
ayudan a la GgQÍÜcacion de los nombres, o 

verbos a que fe añaden, como parefeera en las reglas fi- 
guientes.

De la diction, chu, o cito,
Acerca de efta diction (chu, o cho) es de notar, que 

nada tíguifica en íi: pero doquiera que fe pone, es ferial 
de interrogación, o negación: por mañero, que en todas 
las hablas que fe pregunta algo, o fe niega: Uno fe pone 
exprefarnente alguna partícula inlerrogntiuo, fe badepo. 
ñor efta partícula (chu, o cho) Exeinplo. Has comido? 
preguntando, añaden al vorbo (micungui) que lignilica 
comer, aquella diction (chu) diziendo (mininguichu?) y 
negando refpoudo (muun niicunichu) que lignilica, lio he 
comido: y nffi en todos los domas. Dixe lino le pone ex. 
prefíamente alguna partícula interroga tino: porque tí fe 
poue, no fe puedo poner la tal partícula (chu) Exemplo. 
Quien come? nodezimos (pinminrnnrhu?) Uno p'mnmuncf) 
porque nquella partícula, quien? en romance: y (pin?) en 
efta lenguo, fon partículas interroga!inas, y dizieudo. 
Porque no comes? no dezimos (ymnpnc mana micungui 
chu?) fino (ymnpnc mnnn micungui?) porque nquella partí
cula, porque? en romance, o efta (ymnpnc?) en efta leu. 
gua, fon también partículas interrogatiuas: y affi en to
das las demas. Es nfll mifmo de notar, que eftft par- 
ticula (chu) fe puede poner al verbo, y a toda la ora*
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cion, o ul nombre», o entreponer en medio delln. v. g. 
Exemplo do lo primero, ya efta dicho. Exomplo do lo 
fegundo, dezimos. lias comido? (ña micunguichu? o, ña 
chumicunguit) que es lo mifmo. Y aun delta vltiraa nía. 
ñera (que es interponiendo la tul partícula) fe dize mas 
elegantemente, que no do la primera.

Defla diction, mi, o me,
Esta diction (mi, o me) (quo es lo mifmo) de luyo 

nada figniQcn: pero pofponiendofe a los nombres, o ver. 
bos (aunque nada muda de la lignificación dellos) ador, 
na mucho la tal oraciou. v. g. Excmpio del nombre, (¡lo
en) Agniüca, yo, añadiendo (mi) diziondo (ñonnmi) ador- 
no. Item (enm) ílgniiicu, tu, añadiendo (mo) diziondo 
(cam nw) adorna. Exemplo del verbo, (miounc) ílgniiicu 
come en tercera porfoua (micucme) ílgniílca lo mifmo. 
Pero es de notar, que en los verbos, muy pocas vezes, 
o ninguna, fe añade a la primera o fegunda perfona del 
verbo, en el Angular, porquo no dezimos (micuniini) ni 
(micangnimi) pero dezimos en el plural, (micunchic ¡ni) 
comemos (micunguiclüc me) coraeys: y afíi en los domas.

Item es de notar, quo quaudo fo pono ndjectiuo y 
fubftantiuo juntos, o dos fubftantiuos, o en la declinación 
del nombre o pronombre, fe pone los artículos dichos «lo 
los enfos. Si fe púbero la dicha partícula (¡ni o nw) no 
fe ha do anteponer ni adjectiuo y fubftantiuo ni ul pro- 
nombro y fubftantiuo. &. Ano pofpoucrfo a todo junto, 
v. g. dezimos, (ñocnpnc mi) quo Aguiílcu para mi, o (aun- 
pac mi) quo AgniBca para ti, &. Y afll en todos los do
mas, es fácil el exemplo.

De la diction, lia
Item efta diction (Un) en íi nada lignítica, y añúdele 

muchas vezes a nombres, o verbos: y quando fe pone en 
los verbos, nunca fe antepone, ni pofpone al verbo: lino 
fiempre fe interpono en la diction. Exemplo. (mwuvhipun.v) 
que ügnillca, dámele do comer, fe iuterpoue aquella par* 

•ticula (lia) diziendo (micuchipuUnuny) Agnifloa lo mifmo
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Item (cayapuay) lignítica lliimainclo (cayapnllnnay) fie. 
milco lo rniínio. Quaoilo fo pono on los nombres y pro. 
nombres, vnas vezes le interpono nomo en los verbos, 
otros vezes poltpone. v. g. Esemplo do lo primero (piwij) 
«guillen, mi hermana [lamilla}) «guillen, lo mil.no (gnnu- 
qui) lignillcn, mi hemíono [gwmquílhy) iignilleo, lo mil- 
mo (guauqui) lignillcn hemíono (jtuatiquillu) lignilicn lo 
miímo. Aceren (leítn partícula (lio) es do notar: que ouu- 
que como ella dicho de luyo nodo [ignillcu: perú es or. 
noto, y liaze al nombra, o verbo a que le aimclo ter. 
mino nins elíeniiundo, y mugeril: y que los mugeres co" 
inuomoate vían mas de los términos en que la tal dic- 
tion [lia) lo pone, que no los vurones aunque olios tam. 
bien vían dellos.

Defía diclion, rae.
Item eftn partícula, o dietion (rae) Affi mífino, nada 

lignítica por li. Pero añadida al verbo: allende de que 
es ornato del, liuzele que denote en fi olguua manera de 
imperfection do la obra fignificada por el, y futuricion 
del tiempo: y afíl comunmente fo añade u los futuros, y 
preteritoB imperfectos, y puede también no afmdirfe qunn. 
do íe añade, y liempra fe poftpone al verbo, y fe junta 
con el, y muy raro, o nunca con nombre, v. g. (inicui 
iaerne) lignítica, cornere (micuiigni rae) comerás (mknpti 
me) quando yo comiere (tvmc tac) tigniüca aun ay. Co
mo (i alguno pregúntale con dubda (micuy, cniiehii?) que 
Hguilica, ay que comer? Itefponderia el otro (enne rae) 
aun ay. También muy frequontemeule fe junta con efto 
uduerbio negatiuo, (mana) quo Hguilica, no. Y afíl no 
auiendo do comor fo refponderia a la pregunta aquí diclia 
(mnnarnc) ya no ay.

Defta diclion, co, o (ja,
Acerca defta dietion (« 2, o gn) fegun otros la pro

fieren. y es lo niifmo. Es de notar, que tampoco mida 
íiguifica, pero ufiadefe a los verbos en los tiempos de los
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modoB fubjunctiuo, y optatiuo, y «a ornato, y flempre fe 
poffcpone y hozo lu tnifma figmficncion con ella que fin 
ella. v. g. Dezimos (díptica) quundo yo fea (cnplijquica) 
como tu feas (coynptica. &.) quando yo ame, y lo ordi. 
nario es, nnadírfe folameute en los tiempos que tienen 
efta terminación del prefente del fubjunctiuo, como arri. 
ba fe lian ufado.

De la diction, cha,
Item es de notar, que en algunos tiempos de la con. 

jugacion fe pone al fin de la períona, en el verbo eftn 
diction (cha) v. g. En el futuro perfecto del indicatiuo 
(caymancclia) y en una terminación del pretérito imper
fecto del fubjunctiuo, lo mifmo. Y aunque pnrefco que 
denota una manera de iraporfeclion en la obra, tampoco 
en fi nada figniücn: aun que adorna, y nf(i fe podria qui
tar deftos tiempos donde fe pono, y añadir a otros don
de no fe pone, quedandofe los vnos y los otros en la 
mifma lignificación que primero.

Eftas dos dictiones o partículas (ynunnc) la. ti. pro. 
feriendofe vocal, por fin nada lignillcan, y juntándolo con 
qunlquier verbo linzen en ílgnifiear al verbo con quien fe 
juntan de otra manera que antes íigniUcutia (conuiene a 
íaber) auer gana de hnzer la obra flgniíicada por el tal 
verbo y anfe de juntar ala primera porfolio, dul llngulur 
del prefente del indicatiuo mudada In. y. poítrem en n. 
v. g. (micuui) (¡guillen, como, mudada la. y. poítrem 
en. a, dize (mictinn) añadidas las dictiones (yniinnr) ti izo 
(inicunayauanc) tengo gana do comer. Item ( vpinni) be
bo, la. y. en. u. dize ( vpinna) añadidas (yauano) dize 
(xpiauayamme) Tongo gana de buuer. Item (paellani) 
juego, y. en. a. (pucllnna) añadida (yavtttw, pudhinayn- 
vane) Tengo gana de jugar. Y afíi en todos los demás 
verbos genornlmonte, y mudada la vltlma fyllaba. f. (mitin) 
en (ffuagui) fe forma la feguuda peifonn. v. g. en los exein- 
píos dichos, (micanayalhwgui) Tienes gaua de comer 
( rpianayaffungui) Tienes gana do bcuer (pudín naya ilun-
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8 »¡) 1' ¡eDt'9 de jugar. Y afll on todos los demas
verbos proporeionalmento fe lia de dezir. y nffi ralíaio fe 
lia de dezir, acerca de la formación defte verbo en la 
primera perfona, conforme a lo que fe ha dicho’del arri. 
ba en el cnp. fcxto.

De las letras, S, C.
Item fe ha do notar en eíta tengan, que no folo tie

ne ornntp on el habla, añadiendo a I09 nombres y verbos 
y dictiones que rinda fignificnn, como fyllabicas adjectiol 
nes en la latían, como efta dicho, mas aun con añadir 
vna letra al verbo, o nombre, fe muda lu confignifica. 
cion del, como efta dicho arriba on el capitulo defta le. 
trn, S, que en alguna manera muda la lignificación del 
nombre, o verbo donde fe añado. Y efta letra, c. acof. 
tumbran muchos indios pronunciarla defpues de la. n. en 
todas las perfonas del futuro, del iudicatiuo, y preíente, 
y pretérito porfecto, plufquam perfecto, y futuro del op. 
tatiuo, y en todos los domas tiempos que ay en lacón* 
jugneion femejnnt.es a eítos. v. g. Dizen (nthnc cnynmnc) 
o fi ,vo fneffe {nthnc coynyinúnccnirn) 0 fi yo ouieffe 
amado (cnchunnc t-nren. tll.) Y nffi en todas las demas 
fomejantes. I’ero porque muchos uo la pronuncian y es 
el ni¡fmo sentido fin ella quo con ella: por effo en la 
conjugación, vnus vezes, la pongo, y otras no, paraad- 
uertir, que (l fe pono cita bien, y también lo efta, fino 
fn pone: porque vuos la pronuncian con ella, y otros fiu 
ella, como efta dicho. Lo inifmo neontefeo en muchos 
nombres, que vuos los pronuncian ul cabo con. c. y otros 
iin efta, y afll algunas vezes fe eferiue con ella, y otras 
no, por la iiiifmu rnzon. Y lo inifmo digo de otras mu
chas letras, que vuos pronuncian, o, por. u. y otros, y, 
por e. y otros, b. por. p. Y nfíi de otras letras como 
coníta claro ni que los a vifto hablar. Aduierto efto pa
ra que los nuevos en la lengua eíten aduertidos dello, y 
no pienfen quo son diftinctos términos.
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Nota 
modos 

de Jurar

CÍ^PITUIiO YEYNTK Y tjjes

De algunos términos particulares, 
be que los inbios befta tierra 

ofauau en algunas cofas

Orque ay algunos términos, de que los indios 
vían, que no fe pueden bien explicar, ni decía- 
rar en el vocabulario defta lengua, donde no fe 

íufre adnotar ni poner términos complexos, mas de los 
mifmos incomplexos, y fenzillos, y las fígniflcaciones de 
ellos, me parefcio que no feria fuera de propoüto, poner 
aqui en el arte, vn capitulo particular tractaudo de los 
términos de algunas cofas que piden y requieren alguna 
declaración. Primeramente do los términos que vían on 
fus juramentos.

D e los términos que vfan los indios 
en fus juramentos

Es de notar, que los indios del Peni antes que los 
chriftianos vinieffemos a ellos, tcninn ciertos y particulares 
términos y modos de jurar diftinctos de los nuertros. 
Para lo qual, fe a do notar que no tonina termino para 
juramento affertorio. ni vfan del distiendo, por Dios, o 
por el cielo, como nofotros tenemos, lino fulamente te
nían jurnmento execratorio, o de maldición, y nífl no de. 
zian juro a dios, o por dios, o por el fol o lunn, tino 
mala muerte, muera, o cómame la tierra, o materno el 
fol, tino es affl. &. Y por ventura, Í1 lo quitlefemos con- 
flderar chriftiauainente fue difpofioion divina (aunque ellos 
no lo entiendan por carefer do lumbro de fe) porque los 
juramentos affertorios (como fon los ordinarios qno los 
Chriftianos hazemos, jurando por dios, por fancta inaria, 
por la«!* por los fanctos. &. íl bien fe entiende, no es
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otra cofa Uno traer a dios, o a faacta maria, o a loB 
fauctos por teftiguos, de lo que dezimos y de nueftra 
verdad, y como los indios no conocían al verdadero dios 
iu a fus fauctos, no los podían traer por tefligos, y á 
los que conofcian y teniau con fu error por dioses, que 
eran las criaturas que fon mentirofns y faifas, r a ios 
ydolos, y demonio, que es padre de mentiras, ’ aunque 
dios por fus jnyzios y fecretos grandes los dexaua en fus 
errores, pero no en tantos, que les perniitieffe truxeffen 
al padre de mentiras por teftigo do verdad. Y nffi fus 
juramentos todos eran execratorios. v. g. Sino digo ver- 
dad, máteme el fol, dezian (¿llanacheccnntn ñipti. yndi 
fíuamu'hiuaacmanchn) Sino digo verdad, máteme la luna, 
(Míum chec canta ñipi, quilla gunmichhtuancmnncha) Si 
digo mentira, cómame la tierra, {ñoca Un Un p ti, pacha• 
inicuancmnnchn) Dezian mas breue, eftos juramentos aífl 
(yndipns, quillapns, paehapast micuancnmncha) que es 
dezir, Máteme el fol, ahogúeme la luna, tragúeme latie. 
rra, fino es verdad lo que digo. Y nf(l otros juramen- 
tos fomejantes, y nfll quamlo vuo dezla a otro que ju- 
raífe, vfaua defte termino (ñncay) que lignilica, maldezir, 
y dezian (ñacncny) que es dezir, maldizete, y el otro de- 
zia, (yndipns, quillapns, pnchapns. &.) que es dezir lo que 
ío ha dicho arriba. Defpues que venimos los christianos 
a ofta tierra, han tomado los indios la manera de jurar 
nueftra, y aun algunos también (para fu mal) que croen,' 
que jurnr bien, es for buen chriftiano, y cierto a mi me 
aeonteícido lo que diré, Que preguntando vna vez, en 
cierta prouiucia, a un cacique 11 era cliriffciano, rao dixo 
Aun no lo foy del todo, pero ya lo comienzo a íer, y 
preguntándole yo, que fabia de for chriftiano me dixo, 
So ya jurar a dios, y jugar un poquito a los naypes y 
comienzo ya a hurtar, A lo que yo entendí, deuia pea
lar aquel pecador, que como for fafbre, no era mas de 
lo que ellos comunmente veen Imzer a los íaítres, que es 
cofer, y lo mifmo en los domas ollcios, afíl creya que no 
era mas, for chriftiano de lo que ellos comunmente a los 
chriftianos auian vifto hazer, Afft que ya han tomado el
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Nota 
modos 

do taludarle

modo de jurar de los ehriftianos, y juran n dios, y a 
fancta maria, y a los sauctos como ellos, atiuque mu
chas vezes reduzen nueftro jurar a fu modo, y quando 
vn indio no cree lo que otro dize, le dize el otro (dio/• 
ta mochay) que es dezir, Adora, o reverencia a dios 
(chruzta inochuy) adora la cruz, Que efto íignilica efte 
verbo (mochay) y el otro huze la con los dedos y 
béfala con la boca diziendo (cay cruz pns) íi por dios y 
por fancta maria, que es verdad lo que digo.\t. Y de 
la mifma manera juran por los fanctos y fanctns. &. Y 
affl tenían ellos por gran reuerencia el jurar, y cierto 
quando jurauan, en ninguna manera ofaunn mentir, por
que creyau que les auia do fucederloque en el juramen
to fe pedia execrando. Y afli los religiosos procuramos 
quitarles totalmente el jurar, o ya que no del todo y 
alguna vez fuere neceffario jurar, les vedamos, no juren 
como antes, dando aquella reuerencia, y lionrra a las 
criaturas, fino que la den al verdadero Dios, jurando 
por el.

No dexare de notar aquí vna cofa para gran confu« 
ffion de los malos christianos, y es, que para tnuldeziro 
blafphemar a lo que ellos faltamente tenían por dios, que 
comunmente era el fol, luna, ydolos. &. no tenían ter. 
minos, y no folamente no los tenían, pero, ni aun les pa* 
ffaua por ynmginncion, tan grande irroueroncia y mal- 
dad como maldezirlas, o blafphemar dellos, Uno que con 
grandifflma reuerencia y temor tomauan en la boca los 
nombres de las cofas que ellos tenían por (liofes.

B e los términos que ufanan 
en fus /(ilutaciones

Como los indios biuian en la primera y natural fhn- 
plieidad, no tenían muchas maneras do hablarle o fallí* 
darfe vnos a otros quando fe encontrauan, o venían do 
nueuo a vifitarfe, lino, que fe tratauan y refcebian cou 
aquella antigua ümplicidad que tenemos en los libros an
tiguos, affi de doctrina fagrada, como de los prophanos
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eonuiene a Caber, Uengays en buena hora, Eftoys en bue. 
na hora, como venis? como eftays? como 0 3  a ydo? &.
Y affl los indios qunndo vienen n viíitnrfe vnos a otros, 
o  tractor otros negocios, íi el v i i o  es perfona muy prin
cipal y el otro perfona muy baxa y común la perfona 
común, qunndo llega, o fe encuentra con la otra, nada 
habla mas de liazor cierta señal con la mano derecha 
abierta la palma y dedos, meneándola quatro, o cinco 
vezes hazia la perfona a quien lmbln, abaxando los ojos 
al principio con humildad y luego levantándolos a mi. 
rarla con reuerencin, y meneando los labios y lengua, 
muy pzlito profiriendo con ellas ciertas palabras no fig- 
niílcatiuas ni que fe puedan efereuir, inas do que haze 
fefial de reuerencia y fubjection. Y íi la perfona que vie
ne a hablar es mancebo, y hijo de algún feñor principal fe 
llega al feñor a quien viene a hablar y le befa la mano, 
y nlgunaB vezes el mayor a el en el carrillo, y efta es 
feñal de gran familiaridad y amor. Y luego el que viene 
íl la perfona a quien viene a hablar efta affentada fe 
afílenla en el fuelo delante delln, y de alli auu poquito 
que el vieuo a defennfado el principal le manda dar a 
beuer, y íl os perfona cognofcida dize (Unaimngmf nttU 
fíliu cnugui? mui nnm?) que es dezir, Como eftas? lias ef- 
tndo bueno? como vienes? que quieres? Y luego tracta 
las denms cofas. Si la tal perfona, no es cognofcida le 
dizo (imiwnmt) quo es dezirlo (pie quieres? a que vienes?

Si los perfonns que fo viíltnn, fon principales pero no 
fon y guales, fino que la vna es cognofcida monto mas 
principal quo la otra, le guarda la mifina forma en el 
hablaríe. Excepto quo la menor, ni habla con tauta re- 
ueroucin, ni liaza los meneos dichos con tanta fubjection.

Si las porfonas que fe encuentran, o reíeiben fon igua
les, o quaíl, ambas a dos, la vna a ln otra lmzen la 
reuerencia con la mano y la lengua, como efta dicho.
Y pregunta la mayor, o mas anciana a la otra (ynm- 
nam canguif nUidwcangai? ynmnnin?) que es dezir, Co- 
rao vienes? Como eftas? Eftas bueno? y íi fon parientes, 
o amigos tocan las manos, y muchas vezes fe dan paz
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Nota
¡mpoflrfon 

da loa 
nombres

en  e l c a r r i l lo .  N o  u fa n  d e  m u c h a s  c e r e m o n ia s ,  n i  h a b l a r  

en  p lu r a l  p o r  A n g u la r ,  c o m o  v o s ,  p o r  t u .  &. S in o  q u e  
l la n a m e n t e  fe  t r a e t u n  p r e g u n t a n d o ,  y  r e fp o n d ie n d o  c o n  

t o d a  U n c e r id a d  y  v r b a n i d a d .

C o m b id a n d o fe  a  c o m e r ,  n o  t ie n e n  m a s  c u m p lim ie n t o s  

q u e  d e z ir ,  ( micni) q u e  e s  c o m e  (vpiny) b e u e  {cu(¡cuy, gua. 
cijquipi, tinngui ti1. )  q u e  e s  d e z ir ,  C o m e  y  b e u e  q u e  en  

t u  c a f a  e f t a s  h u é lg a t e ,  y  (1 l a  v n n  p e r f o n a  q u i e r e  h a z e r  

l i o n r r a  a  l a  o t r a ,  l e u a n t u fe  y  l le u a le  l a  c o m id a ,  o  b o u i 

d a .  ti: y  p r u e u a ia  h a z ie n d o  l a  f a l ú a  d e la u t e  d e l ,  p r im a  

p á lm e n t e  en  l a  b e u id a .

De los nombres con que fe  llaman 
vnos parientes a otros

E s  d o  n o t a r ,  q u e  p a r a  lo s  n o m b r e s  d e  l o s  p a r i e n t e s  

e n t r e  fl, e f t o s  in d i o s  n o  t ie n e n  m u c h o s  n o m b r e s  ín e o m . 
p le x o s ,  m a s  d e  p a r a  p a d r e s  a  h i jo s ,  y  h i j o s  a  p a d r e s  y  

h e r m a n o s ,  y  q u a n d o  m u c h o s  h i jo s  d e  h e r m a n o s  a  t i o s ,  
y  fo b i in o s , y  a g ü e lo s ,  a  n ie t o ,  d e  lo s  q u a l c s  fe  t r n c t a  en  

e l v o c a b u la r io .  E o s  d e n m e , Í1 fo n  l o s  d e íc e n d ie n t e s ,  c o m o  

v i fn ie t o s ,  fo b r in o s ,  h i jo s  d e  p r i m o s ,  l l a m a n  a  l o s  a fe e n ,  

d e n te s  y  fu p o r io r e s  c o n  n o m b r e s  d e  r e u e r e n c in ,  C o m o  

Cvayoy) fe ñ o r ,  o  p a d r e  {Mamay) m a d r e  o  f e ñ o r a .  L o s  

n fe e n d ie n to s  y  fu p e r io r e s ,  c o m o  v i f fn g t ie lo s ,  t i o s ,  p r i m o s  

d e  p o d r e s .  &. l l a m a n  n lo s  d e fe o n d ie n te s  i n fe r io r e s ,  L o s  

v a r o n e s  ((‘hurij) q u e  e s  h i jo  m ió ,  L o s  in u g e r e s  (gnnguay) 
q u e  e s  lo  m ifm o . L o s  p n r io n to s  t r u n  f u é l la lo s  y g u a l e s  

lla m a n fo  v n o s  a  o t r o s  (guntiqitin) q u e  e s  h e r m a n o s .  S i  fo n  

m u y  p r o p in q u o s  p a r i e n t e s ,  fe  l l a m a n  (cixpnlln gumtqnin) 
q u e  e s  h e r m a n o  p m p in q u o  S i  e s  p a r i e n t e  l e x a n o  (enro 
gaauqmn) h e r m a n o  le x o s ,  U e r d a d  e s  q u e  p o r  c o m p l e x o s  

( í i  a y  n e c e fík ln d )  e x p l ic a u  e l  g r a d o  q u e  t ie n e n  d e l  p a *  

re n te fe o , p o r q u e  a y  m u c h o s  t é r m in o s  p a r a  e l lo .  E l  v i f a -  

g u e lo ,  q u a n d o  a l c a n z a  a  v e r  fu  v i fn io t o  le  l l a m a  (gnnu• 

quij) q u e  q u ie r e  d e z ir ,  h e r m a n o  p e r o  e f t o  e s  p o r  b u r l a  
y r o n ic e .
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E l  u o  t e n e r  e f t o s  in d i o s  t a n t o s  t é r m in o s  e n t r e  lo s  

p a r i e n t e s  p a r a  í i g n i í l c a r  d i f t i n c t a m o n t o  e l  p a r e n t e f c o  p r o .  

c e d e  d e  t r a e t a r f e  l o s  p a r i e n t e s  v n o s  a  o t r o s  m u y  fa m i
l i a r  y  h e r m a n a b le m e n t e .  L o s  t é r m in o s  q u e  h a y  p a r t i c u 

l a r e s ,  en  e l  v o c a b u l a r i o  fe  p o n e n ,  y  p o r  c i r c u n lo q u i o s  fe 

p u e d e n  d e z ir  y  e x p l i c a r  t o d o s ,  c o m o  e f t a  d ic h o ,  y  a f f i  

m iftn o  fi b ie n  fe  m i r a ,  e n  l a  l e n g u a  e f p a ñ o la ,  fe  e x p l ic a n  
m u c h o s  p o r  c i r c u n lo q u i o s  q u e  d e z im o s ,  U i ía g u e lo ,  U ifn ie -  

t o ,  q u e  e s  f e g u n d o  a g ü e l o ,  o  fe g u n d o  n i e t o ,  P r i m o  h e r 
m a n o ,  P r i m o  t e r c e r o .  *0 .

De la impoficion de los nombres proprios 
a los indios

E s  d e  n o t a r  q u e  e f t o s  in d i o s  fu e lc n  p o n e r  l o s  n o m 

b r e s  a  l o s  n i ñ o s  p o c o  d e fp u e s  d e  n u fc id o s  l o s  q u n l e s  im 

p o n e n  lo s  p a d r e s ,  o  m a d r e s ,  d e  l o s  c u e n t o s  y  fn c c e f fo s  
q u e  a c a e c e n  a l  t i e m p o  q u e  lo a  n i ñ o s  n a  íc e n , o  d e  lo s  

r o f t r o s ,  y  g e f t o s  q u e  fo c a n  n i l io m p o  d e  n a fc o r ,  o  d e  lo  

q u e  d iz e  l a  m a d r e  p a r i é n d o le ,  o  d e  l o  q u e  h o z c e l  p a d r e  

q u a n d o  e l  n iñ o  n n fc e , o  d e l  n o m b r e  d e  l a  h e r e d a d  d o n d e  

n a fe ,  o  d o  e l n u e  q u e  e n t o n c e s  p n r e fc e , o  d o  l a  p e r f o n a  
q u e  v i f i t a  l a  c a f a ,  p r i n c ip a lm e n t e  fi e s  p e r f o n a  p r i n c ip a l ,  

o  d e l a l e g r í a ,  o  t r i f t e z a  q u e  a y  o n  e l la ,  o  b r e u e m e n te  d e  

c o f a s  f e m e ja n t e s :  q u e  a c o n t o fc e n  d o u d e  e l n iñ o  n a fc e ,  y  

e n t o n c e s  s u c e d e n .  Y  n f í i  le s  im p o n e n  n o m b r e s  d e  a u e s  

( Comior) q u e  e s  b u i t r e  ((iunmnn) q u e  e s  a z o r  ( Quif/je) 

q u e  q u ie r o  d e z i r  p i e d r a  r e fp la n d e fc ie n t e  ( ( ’aroman) q u o  

q u ie r o  d e z ir ,  g u z u n o  d o  fu e g o  {Poma) q u e  l lg u i f i c a ,  l e ó n .

Y  e l l o s  n o m b r e s  lo s  t ie n e n  I m it a  q u e  l l e g a n  a  íe r  d e  

e d a d  d o  v e y n t o  a ñ o s  a r r i b a  o  p o c o  m a s ,  o  q u e  fe c a f a n  

o  e f t a n  p a r a  e l lo .  Y  e n t o n c e s  le s  m u d a n  e l n o m b r e ,  y  

le s  l l a m a n  o t r o s  n o m b r e s  o  d e  lo s  p a d r e s ,  o  a g ü e l o s ,  o  

p e r f o n a s  q u e  a  a n i d o  m u y  n o t a b l e s ,  y  p r i n c ip a lm e n t e  en  

fu  l i n a je  o  b r e u e m e n t e ,  e l m if in o ,  d e  p a r e í c e r  d o  fu s  p a 

d r e s ,  o  lo s  q u e  e f t a n  e n  l u g a r  d e l lo s  f in o  lo s  t ie n e n ,  e f  

c o g e n  e l  n o m b r e  c o n  q u e  fe  q u ie r e  n o m b r a r  v .  g .  U n o s  

fe  l l a m a #  (Atuncn) o t r o s  ( T ’f /c a / 'in jfl)  q u e  f ig n i f i c a  y d o l o
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q u e  h a b la ,  o t r o s  ( Carouábn, o Milocha, o fíuact'ii fjnuvilt. 
Je.) Y  f i  t o m a  e l  n o m b r e  d e l  p a d r e ,  o  a b u e lo ,  a n t e s  q u e  
e l lo s  m u e r a n :  a ñ n d e fe  v n  t e r m iu o ,  q u e  lo  d i f t i o g u e  d e l 

p a d r e  o  a b u e lo ,  v .  g .  (gunymi Anlnyn) q u e  e s ,  A n la y A  

e l m a n c e b o .  &. (gn.imnni Lmnbnnca) q u e  e s ,  L u m b a n c a  

el m o c lm c h o .

De los ladridos, o gemidos de los animales, 
o cantos de aues

E s  d e  n o t a r ,  q u e  a  l o s  I n d io s  n o  le s  p a r e fe o  q u e  p r o .  

p r in m e n to  lo s  a n i m a le s  b r u t o s  y  a n o s  ( q u e  n o  t ie n e n  e n 

t e n d im ie n to )  p u e d e n  c a n t a r  o  t e n e r  o t r o s  n f fe c t o s  fe g n n  

l o s  q n a le s  n o f o t r o s  im p o n e m o s  t é r m in o s ,  a  f i g n i f i c a r  o b r a s  

q u e  e l lo s  lin z e n : y  n ff i  n o  t ie n e n  t é r m in o s  p a r t i c u l a r e s ,  

p a r a  • e l  b r a m a r  d e l le ó n ,  r e l i n c h a r  d e l c a b a l l o ,  r o z n a r  
d e l a s n o ,  l a d r a r  d e l p e r r o ,  g r u ñ i r  d e l p u e r c o ,  c a n t a r  d e l 

g a l l o ,  c a c a r e a r  do l a  g a l l i n a ,  g o r g e a r  d e  l a  c a l a n d r i a ,  

g r a z n a r  d e l a n f a r :  y  n f f i  d o  l o s  d o m a s  n n i m a le s  y  a n o s .  

A  t o d a s  e í t a s  c o f a s  q u e  n o f o t r o s  lu e t n p l i o r ic a m c n t c  l l a 
m a m o s  p o r  t o d o s  e s t o s  n o m b r e s  ( p o r q u e  p r o p r ia m o n t o  

a q u e l  n o  e s  c a n t a r )  L o s  I n d i o s  l l a m a n  (guaenne) q u e  

p r o p r ia m e n t e  f ig n i f ic a  l l o r a r  o  g o m i r :  y  o f f i  q u a u d o  e l  

le ó n  b r a m a ,  d iz o n  (fionm guncmit;) e l  c a im it o  r o l in c lm  (en- 
millo gtincnuc) e l p e r r o  l a d r a  {/íleo gimen no) e l  g a l l o  
c a n t a  (gimlpn gmicnnv) y  n f f i  en  t o d o s  lo s  d o m a s .  E x 

c e p t o  lu s  n ú e s  q u e  t ie n e n  u n  b u e n  f o n i d o ,  y  m u o f t m n  

r e g o c i jo  en  e l c a n t o ,  c o m o  l a  c n ln u d r in ,  r u y f e ñ o r ,  x i r -  

g ü e r o ,  q u e  e l c a n t o  d e í t o s  l l a m a n  (gunrpine) q u e  í ig n i í i -  
c a ,  g o r g e a r :  p o r q u e  d y e e n  q u o  n i n g u n o  d e  t o d o s  e f t o s  

tie n e n  c o u o fc im ie n to  p a r a  c o n o fc e r ,  n i  l e n g u a  p a r a  l i a .  

b la r .  E f t o s  in d io s  a  n in g ú n  v e r b o  d o  lo s  q u e  í i g n i f i c a n  

l a s  o b r a s  d o  a n i m a le s ,  o  n ú e s .  »fi. d a n  m a s  d e  l a  t e r c e r a  

p e r fo n a .  Y a f f i  fe g n n  e l lo s ,  t o d o s  lo s  t a lo s  v e r b o s ,  n o  fe 

v a r í a n  p o r  la s  t r e s  p e r fo n n s  ( c o m o  e f t a  n o t a d o  a r r i b a  

eu el c a p i t u lo  d e l v e r b o )  N o  o b í t a n t o  e f t o ,  3*0 e n  e l v o .  

c a b u la r i o  lo s  p o n g o  t o d o s ,  e n  l a  p r i m e r a  y  f e g u n d a  p e r -  

fo n a :  p o r q u e  p a r a  l a  c o u g r i y d a d  d e  l a  h a b l a  y  a r t e  d e l
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h a b l a r ,  n o  im p id e  q u e  lo s  a n i m a le s  n o  lo  p u e d a n  d e z ir .  
Y  a f f i  t a m b ié n  l a s  p o n g o ,  p o i q u e  f a b i d a  l a  p r i m e r a  p e r-  

f o n a ,  fe  f a b e n  l a s  d e m a s ,  p o r q u e  fo n  e l  b n f í i s  y  f u n d a 

m e n to  d o l ía s :  y  d e l ln s  fe  f o r m a  l a s  o t r a s .

M u c h o s  o t r o s  t é r m in o s  p a r t i c u l a r e s  a m a ,  d e  q u e  a l  

p r e fe n t e  fe  p u d ie r a  t r u c t a r ,  c o m o  fo u  l o s  q u e  f ig o i f lc a n  
l a s  c o f a s  d e  fu s  t e m p lo s ,  a d o r a t o r i o s ,  y  f e r u ic io s  d e lln s ,  

o b la c io n e s ,  f a c r i í i c io s  q u e  o f r e c í a n ,  r i t o s  d e  fu s  f a c e r d o -  
t e s ,  b n y le s ,  d a n z n B , j u e g o s  y  í i e f t n s ,  c a n t o r e s  q u e  h a z ia n  

y  d e z ia n .  P e r o  p o r  e u i t a r  p r o l i x i d a d ,  y  p o r q u e  m u c h o s  

d e l lo s  fe  p o n d r á n  en  e l v o c a b u l a r i o :  y  a u u  t a m b ié n ,  p o r 

q u e  m i in t e n c io u  p r i n c ip a l  e n e fte  a r t e  n o  e s  e n s e ñ a r  h a 

b l a r  c o f a s  fu p e r f lu n s  y  c u r i o f a s  e n e f t a  le n g u a ,  f in o  fu la -  

m e n te  l a s  n e c e í fa r iu s  p a r a  l a  p r e d ic a c ió n  y  p u b l ic a c ió n  

d e l E u a n g o l io ,  y  d e c la r a c i ó n  d e  l o s  m y f l e r i o s  d e  n u e f t r a  

r e d e m p c ió n ,  m e  p a r c fc e ,  q u e  u l p r e fe n t e  u b n f t a r a  lo  d ic h o .

CAPlTULcO VEYNTE Y (ZU^TRO

De algunas figuras generales, 
y mobos be Rabiar particulares 

que I] a y en cita lengua

( . 'a b a d o  y a  c o n  e l  fu u  o  r  d iu in o  e l t r a c  l a d o  d e  

l u s  o c h o  p a r t e s ,  q u e  e u n f t i t u y e  l a  o r a e i o n ,  y  d o  

l a s  p r o p r i e d a d e s  d o l ía s ,  y  d o  o t r o s  t é r m in o s  a n e 

x o s  a  e l lu s ,  y  d e  l a s  p a r t í c u l a s :  q u e  a u n q u e  n o  lo  fo n  

f i g n i f i c u l iu n s ,  l im e n  p u r a  o r n a t o  d e l ln s .  Y  d a d o  u ff i  m if-  

u io  e l o r d e n  y  m a n e r a :  c o m o  fe  l i a n  d o  a y u n t a r  y  o r d e 

n a r  v i m s  c o n  o t r a s ,  p a r a  c o n l ' l i t u y r  e n  e f t a  l e u g u a  v n a  

o r n c io u  o  p l a t i c a  c o n g r u a  y  p e r f e c t a ,  p a r a  d a r  a lg ú n -  

c u m p l im ie n t o  p e r fe c t io n  a  e fto  u u e u o  u r t e z i l lo :  r e f t a  v i -  

t ú m id a m e n t e ,  t r u e t n r  b r e u e m e n te  d o s  c o f a s .  L a  p r i m e r a ,  

a c e r c a  d e  a l g u n a s  f i g u r a s  g e n e r a le s ,  y  m o d o s  p a r t íc u la *
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r e s  de  q u e  e f t o s  I n d io s  v í a n ,  q u e  p a r e c e  q u e  v a n  c o n t r a  

l a s  r e g l a s  d ic h a s .  L a .  u . a c e r c a  d e l a c e n t o  y  m o d o  d e  
p r o fe r ir  lo s  t é r m in o s  y  d ie t io n e s  d e í t a  le n g u u .

De las figuras
A c e r c a  d e  lo  p r im e r o ,  o s d e  n o t a r ,  q u e  e n  e f t a  le a .  

g u a ,  lo s  in d io s  h a b la n d o ,  v í a n  d o  a l g u n a s  f i g u r a s  y  in o -  
d o s  d e  h a b l a r ,  d e  q u e  v í a n  l o s  l a t i n o s .  U fa n  p r i m e r o  d e  

l a  f ig u r a ,  q u e  el l a t i n o  l l a m a  (<mocalio) q u e  e s ,  q u a u d o  

l a  p r i m e r a  p e r ío n a ,  j u n t a  c o u  l a  t o r c e r a ,  l a  l l a m a  y  a t r n e  

a  f i ,  fin  c o n ju n c t io n  u lg u u u ,  c o n  e l v e r b o  d o  l a  p r i m e r a ,  
v .  g .  y o  D o m in g o ,  c o n o z c o  n  d io s ,  q u e  c r i o  e l e ie lo  3 ' l a  

t i e r r a ,  d e z im o s  (ñoca Domingo, dios hnnnncpacluip cay- 
pacluipyaclmchicta, ríccini. )

I t e m  v fu n  d e  l a  f i g u r a ,  l l a m a d a  a p p o f ic i o n ,  q u e  e s  

a y u n t a m i e n t o  d e  d o s  n o m b r e s  f u b f t u n t i u o s ,  e l v n o  de- 
c la r a t iu o  d e l o t r o .  v .  g .  y o  v e o  a l  C a c iq u e  m i íe ñ o r ,  d i .  
r e m o s  (ñoca carnal nppoytn, ricuni.)

I t e m  v í a n  d e  l a  f ig u r u u ,  q u e  e l l a t i n o  l l a m a  (lyllep. 
fis, o concept ¡o) q u e  e s ,  q  l ia n d o  j u n t a s  p r i m e r a  y  fe g u n *  

d a  p e r fo n a s ,  a  a m b a s  c o r r e íp o n d o  ol v e r b o  d o  p l u r a l  do 

l a  p r i m e r a ,  v -  g .  Y o  y  tu  ( q u e  fu ñ io s  c h r i s t íu n o s )  y ro -  

m o s  o l  c ie lo  a  v e r  a  d io s ,  d e c im o s  {ñoca cntigum, clirif. 
tinao culpa luíanncpaclinmiui rillum, dio/tn rictraganchicpnc. )

I t e m  tie n e n  lo a  I n d i o s  e n  fu s  p l a t i c a s  y  r a z o u a m ie n .  

t o s ,  g r a n d e s  e n c a r e fc ir a ie n to s  y  m a n e r a s  d o  h a b l a r ,  q u e  

l la m a n  lo s  l a t i n o s  (emphnlis) q u e  e s  e n c a r e fc im io n t o ,  o  

e n g r a u d e fc im ie n t o  d e  a l g u n a  c o f a ,  m a s  d o  lo  q u e  e l r i 

g o r  d e  lo s  t é r m in o s  p id e . v .  g .  Q u e r ie n d o  o u c u r o fc e r  l a  

r iq u e z a  d e  a lg u n o ,  d iz e n  ( cnracanchic ttwuy ynm nycnyoc 
cnuc) q u e  e s  d e z ir  N u e ft r o  C a c iq u e ,  n s f e ñ o r  (lo t o d o  lo  

q u e  n y  en  e l  m u n d o ,  y  lo  p o ffe e .

I t e m  d e  v n o  q u e  l i a  u n d a d o  m u c h a s  t i o r r a s .  d iz e n  

(lonytifain cninnporircn chny) q u o  e s  d e z ir .  A q u e l h a  y  d o  
l i a f t a  e l c a b o  d e l m u n d o .

I te m  q u a u d o  v n o  t ie n e  m u c h a  h a m b r e , 'n c o f t u m b r a  d e- 

fclt ( micuymanto, gunñuni) a o m o  f i  d ix e fe .  D o h a m b r e  m e
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m u e r o .  A f f i  m ifm o , p o r  d e z ir ,  C o m o  te  p a r e fc ie r e  a  t i  o  

c o m o  t u  q u i f ie r e s ,  d iz e n  (aun nmntn) q u e  t o m á n d o l o  en  

r i g o r ,  c a f i  n a d a  f ig n i f ic o ,  f in o  e s  o r n e io n  i m p e r fe c t a :  y  

t o m a  fe  p o r  u q u e l lo  q u e  d ix o  m e t a p l io r ic a iu e n t e .

A f f i  m iím o  t ie n e n  o t r n s  m u y  m u c h a s  m a n e r a s  d e  h a 

b l a r  r a e t a p h o r ic a a  y  f i g u r a t i u u s ,  q u e  p o r  fo r  m u c h a s  y  
f in g u la r e s ,  3 ' c a f i  n o  c a e r  d e b o x o  d e  r e g l a ,  n o  l a s  p o n 

g o ,  3’  p o r  e u i t n r  p r o l i x i d a d :  l a s  q u u le s  e l q u e  a p r e n d ie 

r e  l a  le n g u a ,  c o n  l a  e x p e r ie n c ia  l a s  n p r e n d e r u .  A ff i q u e  

e f t a  l e n g u a  t ie u o  m u c h a s  f i g u r a s  y  m o d o s ,  3 ' a u n q u e  m i 

in te n c ió n  ( c o m o  u g o r u  d e z ia )  n o  e s  t r u c t a r  d e  t o d a s  e l lu s  

e n  p a r t i c u l a r ,  e s  e m p e r o  u e c e í fu r io  a lo  m e n o s  t r a c t n r  

b r e u e m e n te  d e  l a s  q u e  m a s  c o m u n m e n t e  fe  v í a n ,  3 ' d e  l a s  

q u e  a l  q u e  d e  u u e u o  e n t r a  e u  e l la  p o d r í a n  c o n fu n d ir ,  3 ' d a r  

o c c a f io u  d e  e r r a r ,  c i ñ e n d o  q u o  a q u e l  m o d o  d e  h a b l a r  

e r a  d e fe c t o  d e  l a  l e n g u a ,  1 10  c i t a n d o  a d u e r t i d o  d e l lo .  Y  

a f f i  e u t r o  l a s  q u e  v f a u  111113’  fr e q  u e n  te m e n  te  a l le u d e  d e  lu s  
d ic h a s ,  113* l a  f i g u r a  q u e  e l l a t i n o  H u m a  (ii’clyp/is) q u e  e s ,  

l a  q u e  a g o r a  a c a b e  d e  d e z ir ,  q u í n a l o  e n  l a  o r a c i ó n  f a l t a  

a l g ú n  t e r m in o ,  p a r a  h a z e r  e l  f e u t id o  d e  l a  o r a c ió n  p e r 

fe c to ,  e l q u n l  fe  l i a  d e  f u p l i r ,  o  e n te n d e r ,  c o m o  en  el 

E x e r a p lo  d ic h o ,  d iz e n  (aimnmutu) q u e  e n  r i g o r  f ig u i f i e a ,  

d o  t i ,  3’  u o  t ie u o  fe u t id o  e n t e r o ,  l in o  q u o  f u l t a  e l v e r b o  

y  n o m b r e .  í .  (Mowüram c / in g / i)  q u e  e s  .d e z i r ,  S e a  c o m o  

t u  q u i f ie r e s  (ñocninnntn) d iz e ,  p o r  d e z ir .  C o m o  a  m i m e  

p u r e fc ie r u , y  e n  r i g o r ,  f u l l a  a f f i  m ifm o  e l  v e r b o  3’  p a r t i 

c ip io .  f .  (rum/en cnehunc.)

I t e m  v f a u  d e  l a  f i g u r a ,  q u e  e l  l a t i u o  l l a m a  (tynnlae- 

¡>hn, o fynereUti) q u e  e s ,  q u a u d o  c o n c u r r e n  in m e d ia t a m e n 

te  d o s  d ic t io u c s  q u o  110  tie n e n  b u e u  fu ñ id o ,  í ¡  fe  p r o fe r ie fe n  

a m b a s  e n t e r a s ,  3’  e n  t a l  c a f o ,  o  l a  v n n ,  o  a m b a s  p ie r 

d e n  l e t r a s ,  3* c a f i  d e  a m b a s  fe  lu iz o  v n  fo lo .  v .  g .  d iz e  

(nlpnc) p o r  (nfilnpnc) q u e  f ig u i f i e a  d e  a q u í  a  p o c o .  A ff i 

m ifm o  d iz e n  (chungnncn) p o r  (clinnpn inca) q u e  f ig u i f i e a ,  

a  c u d a  v n o  d ie z . A f f i  m ifm o  ( mitlnnn) p o r  ( mitbynm) 
q u e  f ig u i f i e a ,  e f t r a n g e r o ,  h e c h o  3*a n a t u r a l  e u  a l g u u  p u e b lo .

I t e m  v í a n  d e  l a  f i g u r a ,  q u e  e l l a t i n o  ( v fu n d o  d e  u o iu *
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b r e  G r ie g o )  l l a m a  (antiythefí) q u e  e s ,  q u a n d o  v n a  l e t r a  
fe  p o n o  p o r  o t r a ,  d e  l a  q u n l  e f t o s  in d i o s  v í a n  m u c h o ,  

p r in c ip a lm e n te  en  l a s  l e t r a s  q u e  f i iu b o l iz a n  u n a s  c o n  

o t r a s ,  c o m o  v í a n  d o  In O , p o r ,  ti, y  a l  c o n t r a r i o ,  y  p o r  
c , y  a l  c o n t r a r i o ,  X ,  p o r ,  h, B ,  p o r ,  p .  A n t e s  d e  l a ,  o ,  

d e x a  d e  p o n e r ,  l i .  Y  n í fi e n  l a s  d e m a s  fe m e ju n t e s .  v .  g .  

E x e m p lo  d e  lo  p r im e r o  (inwoni) c o m o ,  p o r  ( micuni)  E x e m -  
p lo  d e  lo  fe g u n d o  (Tite) e í t r a ñ o ,  p o r  (tyti) D e  lo  t e r c e 

r o  (A 'im i) b o c a ,  p o r  (timi) D e lo  q u a r t o  (zabra) b a r u a  
p o r  (capfa) D e lo  q u i n t o  . ( Orna) c a b e z a ,  p o r  (/ j orna) Y  

a í f i  en  o t r o s  m u c h o s .

I t e m  y  fu  u  d e  l a  f ig u r a ,  q u e  e l l a t i n o  H u m a  (tanto, 
logia)  q u e  e s  r e p e t ic ió n  y n u t i l  y  f u p e r f iu a  d e  l o  m ifr n o , 

v .  g .  d iz e  ( uocaquiqnij) y o  m if in o ,  q u e  e l (ñoca í i g n i f i c a ,  
y o ,  y  e l 0juiqni} ) í i g n i f i c a .  lo  m ifrn o  (Caín qniquijqai) t u  

r a i fm o ,  q u e  e l (aun) í i g n i f i c a ,  t u ,  y  e l (quiquij) lo  in if .  

m o . I t e m  d iz e n  (ñocnp pachay) m i v e f t i d u r a ,  q u o  e l  (ño 
cap) í i g n i f ic a ,  m in , y  e l  (pachay) m i v e s t i d u r a  (Campa, 
pachayquí) t u  r o p a ,  q u e  e l  (campa) í i g n i f i c a  d e  t i :  y  el 

(pncbayqui) t u  r o p a .

I t e m  v í a n  d o  l a s  f i g u r a s  (Cpenthefib, o pnrontofis, Pa
ragoge), q u o  e s  ¡n t e r p o f ie io n ,  o  p o fp o f ic io n  d e  l e t r a s ,  o  

f y l l a b o s ,  en  e l n o m b r e ,  o  v e r b o  ( c o m o  a r r i b a  a l ie m o s  

d ic h o , v .  g .  p o r  (pana) q u e  í i g n i f i c a ,  h e r m a n a ,  d iz e n  (pa. 
añila) q u e  í i g n i f i c a  lo  m iíin o  p o fp o n ie n d o  e l  (Un) p o r  

(riUnpuay) q u e  í i g n i f ic a ,  d im e le , d iz e n  (vilhipullaua,\) í ig -  

n i f i c a  lo  u ii fm o . T a m b ié n  d iz e n  (mnymamnw vingni?) q u e  

í ig n i f ic a ,  a  d o n d e  v a s ?  en  l u g a r  d e  (mnymi ringui?) q u e  
í ig n i f ic a  lo  in ifm o . D o n d e  l a ,  n , p o f t r e r n ,  l in z o n , m , y  

u f ia d e n  e l (mo) d iz ie n d o  (maymaname?) Y  n f f i  e n  o t r a s  
m u c h a s .

I t e m  a f f i  m ifrn o  v í a n  d e  b u r b u r if in o N , q u o  e s ,  t o m a n ,  

d o  t é r m in o s  n u e f t r o s ,  y  n p r o u e c h n n d o fe  d e l lo s  c o r r o m 

p ié n d o lo s  y  v fu n d o  d e l lo s ,  n o  a  u u e f t r o  m o d o ,  f in o  a l  

f u y o .  Y  e f te  b u r b u r i f iu o ,  n o  e s  v i t u p e r a b le ,  f in o  la u d a b l e  

p o r q u e  lo  v í a n  p o r  n e c e f f id a d  y  f a l t a  d o  t é r m i n o s  d é l a s  

c o fa s  q u e  e l lo s  n o  te n ia u  y  a g o r a  t ie n e n ,  lo  q u a l  h u z e u
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l o s  l a t i n o s  m u c h a s  v e z e s ,  v f a n d o  «le t é r m in o s  G r i e g o s  y  

H e b r u y e o s ,  y  h u z e m o s  l o s  E f p a ñ o l e s  c a d a  d i a ,  a p r o u e c h a n .  

d o n o s  d e  l o s  t é r m in o s  e f t r a n g e r o s ,  p a r a  f ig n i f i c n r  fu s  c o .  
f a s ,  d e  q u e  c a r o fe i a m o s ,  y  n i p r e fo n t e  v í a m o s .  L o s  e x e m -  

p ío s  fe  p o d r í a n  t r a e r  f á c i lm e n t e .  A f f i  l o s  in d i o s  v í a n  do 

n u e f t r o s  t é r m in o s  p a r a  f ig n i f i c n r  n u e f t r n s  c o f a s ,  d e  q u e  

e l lo s  c a r e f c i a n .  v .  g .  A n t e s  q u e  n o f o t r o s  fu e f fe m o s  a l i a  n o  
t e n í a n  e l  m y f t e r i o  d e  l a  in i f f a ,  n o  te n í a n  c o n íe í f io n ,  n o  

t e n i a n  n o t i c i a  d o  g r a c i a  n i  d e  l a s  d e m á s  c o f a s  d e  n u e f.  

t r a  fe , n i  d e  o t r a 9  m u c h a s  c o f a s .  Y  a f f i  p a r a  l a s  ta le s»  

n i  t e n i a n  n o m b r e s ,  n i  v e r b o s  p a r a  f i g n i f i c a r l a s ,  a p r o u e -  

c h a n fe  d e  n u e f t r o s  n o m b r e s  d e c l in á n d o lo s  c o m o  l o s  fu y o s ,  
lo  q u a l  en  l a  l e n g u a  l a t i n a ,  f e r i a  b a r b n r i f m o ,  y  n ff i e l lo s  

d iz e n  ( Yglefíamn rini mi fineta oynngn.v pnc) q u e  e s  d e z ir  

U o y  a  l a  y g l e f i o ,  a  o v r  m iffn . U e y s  n l l i  c o m o  v fn n  d e f-  

t e  t e r m in o ,  l a  y g le f in ,  p o n ié n d o lo  e n  n c c u fn t in o ,  c o n  e l  

a r t i c u l o ,  o  p r e p o f ic io n  {man) q u e  f ig n i f i c a  m o u im ie n t o ,  

p o r q u e  fe  r i g e  d e l v e r b o  (rini) q u e  n ff i m ifm o  lo  f ig n if i*  

c a .  y  e l o t r o  n o m b r e ,  in i f f a ,  fe  p o n e  en  e l m ifm o  a c c u -  

f a t i u o ,  c o n  fu  p r e p o f ic io n  ( t n )  q u e  f ig n i f i c a  q u i e t u d  p o r .  

q u e  fe  r i g e  d e  a q u e l  g e r u n d io  d e  n c e u f a t i u o  ( oyngnypac)  

p u e  a f f i  m ifm o  f ig n i f i c a  q u i e t u d .  E x e m p lo  d e l v e r b o ,  v .  g .  

P r e g u n t a n d o  d iz e  v n o  a  o t r o  (finchu pnútegtmn con fe fía 
riiTvnnf'iii?) q u e  e s .  en  n u e f t r a  l e n g u a .  I l n s t e  c o n fe f fü d o  

c o n  e l p a d r e ?  I lc fp o n d e  e l o t r o .  (Mana pmhvrtn taríni- 
ehu, chnypne mn.navaemi conleílnechu enni, eónnUnvne 
xnnmfpn, padre^nan ronlellariil/ar) q u e  e s  d e z ir ,  N o  l ie  

h a l lu d o  u l  p a d r e ,  p o r  e f fo  n o  m e  h e  c o n fe f fn d o ,  a g o r a  en  

v i n ie n d o ,  m e  e o n fc f fn i e  c o n  e l.  U e y s  a q u i  c o m o  v í a n  d e l 

v e r b o ,  e o n fe f fn r ,  q u e  e s  n u e f  t r o ,  c o n ju g á n d o l o  a  fu  m o d o ,  

p o r  l o s  m o d o s  y  t i e m p o s  q u e  c o n ju g a n  l o s  T u y o s . D é l a  

in i f in a  m a n e r a  g e n e r a lm e n t e  v í a n  d o  t o d o s  lo s  d e m a s  

n o m b r e s  y  v e r b o s ,  q u e  f ig n i í le n n  n u e f t r n s  c o f a s ,  q u e  a u -  

t e s  n o  t e n í a n ,  y  n i p r e fe n t o  t ie n e n .  Y  n u ¡  t a m b ié n  d iz e n  

(Cnnnlloctn frena fine) q u e  e s  d e c ir ,  e n f r e n a r e  e l c a u a l l o  

(Mninctn fíUnvcnni) q u e  e s  d e z ir ,  e n f i l le  l a  m u l la .  D o n d e  

n o m b r e s  y  v e r b o s  fo n  n u e f t r o s ,  d e c l in a c ió n  y  c o n ju g a c ió n  

f u y a ,  y  n ff i  e n  t o d o s  l o s  d e m á s  c o m u n m e n t e  v f a n ,  y  h a n
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h e c h o  e fto  h u r t o  d e  n u e f t r a  l e n g u a ,  fin  a u e r le s  n a d ie  im . 

p u e fto  e n e llo , y  l ia z e u  e f t o s  p r o u e c h o fo s  b a r b a r i f m o s ,  d ig .  

n o s  d e  m u y  j u f t a  e fc u fa  y  a l a b a n z a ,  t a n t o  m a s  q u a n t o  
c o m o  d ig o  e l lo s  d e  fu y o  lo  l i a n  fo c a d o ,  p o r  l a  n c o e ff id a d  

q u e  tie n e n  d o  té r m in o s  p a r a  f ig n i í i c a r  l a s  c o f a s ,  q u e  a n 

te s  n o  t e n ía n ,  y  do q u e  a l  p r e fe u te  v f a u .

I te m  v í a n  d e  l a  f ig u r a ,  q u e .  e l l a t i n o  l l a m a  (empha. 
ñs) c o m o  a r r i b a  fe  c o m e n z ó  n  t o c a r ,  q u e  e s ,  q u u n d o  e l 

t e r m in o  fe t o m a  e n  m a y o r  l ig n i f ic a c ió n  d e l  r i g o r  d e l.  
C o m é ta n la , v fa n d o  d e fte  t e r m in o  (zapa)  q u e  e s  v n  n o m 

b r e  m u y  g e n e r a l ,  y  a p l ic a d o  a  m u c h a s  h a b l a s ,  y  e s  d ic -  

t i o n  e x c lu f lu a ,  q u e  f ig n i f ic a  lo  q u e  e n  l a t í n  (/olámmodo) y  

en  r o m a n c e ,  t u  fo la m o u to ,  3’  l o s  in d i o s  h a b l a n  p o r  e l ,  lo  

q u e  lo s  l a t i n o s  p o r  lo s  n o m b r e s  v e r b a le s  en  (or) o  en  

(tris) (anmtor, nnmtríx, i l \ )  Y  e l  e f p a ñ o l ,  u m a d o r ,  o  

a m a d o r u ,  3 ' lo s  f e n ie ja n te s ,  y  h a b í a n l o ,  j u n t a n d o  el 

d ic h o  a d je c t iu o  (zapa) c o n  lo s  p a r t i c i p i o s  d e l v e r b o ,  

q u e  f ig n i f ic a  l a  c o fa  q u e  q u e r e m o s  e x p l i c a r ,  o  c o u  lo s  

n o m b r e s  d e l la .  v .  g .  E x e m p lo  d e  lo  p r im e r o .  T u  e r e s  c o 

m e d o r , d iz e a  (micoc zapa canga i) T u  e r e s  b e u e d o r  d iz e n  

( vpiac zapa canga i) Y o  fo 3r F a b io , d iz e n  (yachac zapa 
cnai) E x e m p lo  d e  lo  fe g u n d o  (cacho) F ig n i fic a  f a l  (cacho 
zapa) c o f a  m u 3 ' f u l a d a  (Mizque) f ig n i f i c a ,  d u lc e  (mizque 
zapa) c o f a  m u y  d u lc e  (Caracha) f ig n i f ic u ,  f a m a  (caracha 
zapa) F ig a if ic a , c o f a  m u y  fa r n o ft i ,  y  a f f i  g e n e r a lm e n t e  fe  

j u n t a  c o n  t o d o s  lo s  n o m b r e s  y  p a r t i c i p i o s  e n  l a  m if in n  

l ig n i f ic a c i ó n ,  p r o p o r c io n u lm e n le ,  3 ' f ic m p r e  fe  p o fp o n e  u  

e l lo s ,  y  e s  u n a  m u ñ e r a  m u y  e l e g a n t e  y  g e u e r a l  d o  h a b l a r  

.e n  e f t a  le n g u u . I ) ix e  a l  p r in c ip io ,  q u e  fe  c o m e t í a  l a  f ig u .  

r a  (emphafífi) Im b lu n d o  p o r  o fto  n o m b r e ,  p o r q u e  e n  r i-  

g o r ,  m a y o r  e s  l a  f ig u i f i c a c io n  d e l ,  q u e  n o  e s  e l fe n t id o  

en  q u e  fe  t o m a ,  p o r q u e  e l  r i g o r  (nicho zapa) f ig n i f i c a ,  

t o d o  fa l  o  fo la m e n t e  f a l ,  y  t o m u fe  p o r  c o f a  q u e  t ie n e  

m u c h a  fa l  (Caracha zapa) e n  r i g o r ,  f ig n i f i c a ,  l o d o  fa rn a -  

0 fo ja m e n t e  f a m a ,  3* t o m a fe ,  p o r  c o f a  q u e  t ie n e  im ic lm  

f a r n a  (Micoc zapa) e n  r i g o r ,  f ig n i f ic a ,  fu lo  c o m e d o r ,  o  

c o fa  q u e  ío la r a e n t e  c o m e ,  y  t o m a fe  p o r  h o m b r e  q u e  c o -  

m e m u c h o , y  a f f i  e u  t o d o s  lo s  d o m a s ,  y  í i r u e  e l m ifm o
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(zapa p a r a  t o d o s  l o s  g é n e r o s .  P o r q u e  c o m o  e f t a  d ic h o  
a r r i b a ,  e n  e f t a  l e u g u a ,  n o  a y  d i f f e r e n c ia  d e  g e n e r o ,  f in o  

q u e  fe  c o o o fc e  l a  d i f fe r e n c ia  p o r  e l n o m b r o  q u e  fe lo  n ñ a -  

d e , v .  g .  (Micoc zapa guarnió) m u g e r  c o m e d o r a  (  Vpinc 
zapa cari) h o m b r e  b e u e d o r .  Y  a f f i  e n  l o s  d o m a s .

Y  f in a l m e n t e  v f a u  e f t o s  in d i o s  en  e f t a  l e n g u a ,  c a f i  d e  
t o d a s  l a s  f i g u r a s  q u e  l o s  l a t i n o s  e u  l a  l a t i n a ,  y  a b u n 

d a n  m u c h o  e n  e l l a s .

H e  p u e f t o  e f t a s ,  y  h e m e  d e t e n id o  en  e l lo  m a s  d e  lo  

q u e  p e n fe , p o r q u e  p a r e fc e  q u e  a  a u id o  u e c e f f id a d ,  y  n o  

e f t a n d o  lo s  n u e u o s  a d u e r t i d o s  e n  e l lo ,  p o d r ía n  d u d a r  en  

a l g u n a  c o f a ,  p e n fa n d o  q u e  e r a  im p r o p r ie d a d  d e  l a  le n 

g u a .  A d u e r t i d o s  y a  d e llo  e u t e n d e r lo  h a n ,  q u a n d o  lo  o y e 
r e n  h a b l a r ,  y  p o r  e f t a s  f u c a r a n  l a s  d e m a s ,  y  l a  a b u n -  

d a n c i a  d e  m o d o s  d e  h a b l a r  e n  l a  l e n g u a .  Y  e f t o  b a s t e  a l  

p r e fe n t e ,  p a r a  lo  q u e  t o c a  a  l o s  t r o p o s  y  f i g u r a s  q u e  en  

e l l a  fe  v í a n .

De algunas maneras de hablar particidares, 
que parefce que fo n  contra las reglas dichas

E s t a  d ic h o  a r r i b a ,  q u e  e f t a  d ie t im i  O 'o c )  e s  p r e p o f i-  

c io n  d o  e f fe c t iu o ,  y  e s  l a  v e r d a d  q u e  lo  e s ,  p e r o  m u c h a s  

v e z e s  e n  e f t a  l e n g u a  fe  v í a  d e l la ,  q u e d á n d o le  en  l a  m if- 

m a  f ig n i r ic n c io n ,  y  fe  j u n t a  y  c o m p o n e  c o n  m u c h o s  n o m  

b r e s ,  y  p o r  e l la  Te e o n f t i t n y e  v n a  n in n e r à  v n iu e r fn l  d e  

h a b l a r  m u y  e le g a n t e ,  c o m p o n ié n d o lo  c o n  t o d o s  e l lo s  y  

h n z ie n d o  e n fi v n  t e r m in o  in c o m p le x o ,  q u e  l ig n i f i c a  p o f-  

fe e r ,  o  t e n e r  l a  c o f a  f i g a i f i c a d a  p o r  ul n o m b r e  a  q u e  fe 

a y u n t a ,  v .  g .  (Cozn) f ig n i f ic n ,  in u r id o  (roza yoc) l a  q u e  

t ie n e  m a r i d o  (<U¡armo) f ig n i f ic n  m u g e r  (guanueyoc) e l q u e  

t i e n e  m u g e r  (Pacha) r o p a  (pnchayoc) e l q u e  t ie n e  r o p a  

(Uuncin) c a f a  (gnaciyac) e l q u e  t ie n e  c a f a  (Chuna) h i jo  

(churiyoc) e l q u e  t ie n e  h i jo .  Y  a f f i  g e n e r a lm e n t e  fe  j u n t a  
c o n  t o d o s  lo s  n o m b r e s  e n  l a  m if in a  l ig n i f i c a c i ó n .  Y  e s  d e  

n o t a r ,  q u e  q u a n d o  fe  j u n t a  c o n 'n o m b r e ,  q u e  fe  a c a b a  

e u  c o n fo n n n t e ,  e l  t a l  t e r m in o  e n  e s t e  c u fo  fp ie r d e  

l a  t a l  c o n f o u a n t e  c o m o  p a r e fc e  c l a r o  en  l o s  d o s  e x e m -  

p lo s  in m e d ia t o s )  Y  f io m p r e  fe  p o fp o n u  u l n o m b r e ,  y  de*
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d i n a  c o n  e l,  y  fe  p o n e  n i  f in  d e  a m b o s  v n a  f o ln  p r e p o -  
f ic io n  c a f u a l .  v .  g .  A I q u e  t ie n e  o j o s  c o n o z c o ,  d e z im o s  

(/7aniyonta, ríccini. )

De la manera de hablar, 
por efta prepoficion, Nac.

A c o s t u m b r a fe  u ffi m ifm o  e n  e f t a  le n g u a ,  v n a  m a n e r a  

d e  h a b l a r ,  n o  m e u o s  e l e g a n t e  n i  v i a d a  q u e  l o  p n f ía d n ,  

y  e s  p o r  e f t a  p r e p o f ic io n  (nac) q u e  t ie n e  l a  c o n t r a r i a  
l ig n i f ic a c ió n  d o  (yoc) c o n u ie n o  a  f a b e r ,  f in , y  ju n t o f e ,  y  

c o m p o n e fc e  n ff i m ifm o  g e n e r a lm e n t e  c o n  t o d o s  l o s  n o m .  
b r e s ,  d e  lo  q u a l  r e f u l t a  v n a  t o t a l  l ig n i f i c a c i ó n ,  q u e  e s , '  

e f t a r  o  c a r e fc e r  d o  l a  c o f a  f íg n i f ic a d n ,  p o r  e l  t e r m in o ,  en  
c u y a  c o r a p o fic io n  e n t r a  l a  d ic h a  p r e p o f ic io n  (nac) v .  g .  

(Boma) f ig n i í ic u ,  c a b e z a  (honuitmc) c u ín  f in  c a b e z a  (Ca
llo) f ig n i f ic a ,  l e n g u a  (cnllonnc) c o f a  f in  l e n g u a  (ñuui) f ig .  

a i f i c a ,  o jo s  (ñnuiimc) c o f a  í iu  o jo s .  ( ('inga) f i g n i f i c a ,  n a .  

r iz e s  (ciogannnv) c o f a  fin  n a r iz e s  (/.abra) f i g n i i i c a ,  b u r u a  

(zabrannc) d e f b a r u a d o ,  o  íiu  b u r u a .  Y  u f f i  g e n e r a lm e n t e ,  
fe  p u e d e  j u n t a r  c o n  t o d o s  l o s  n o m b r e s  c o n  l o s  q u n lo s  

t ie n e  p r o p o r c io n a lm e n t o  l a  in i fm a  f ig u i f i c a c io n  y  m a n e r a  d e  

h a b l a r ,  f ie m p r e  fu p o fp o n e  a l  n o m b r e  c o n  q u ie n  f>i j u n t a  

e f t a  p a r t í c u l a  (nac) y  a  e l la  y  a  e l ,  fu p o n e  v n  h i lo  a r 

t ic u lo ,  o  p r e p o f ic io n  c a f u a l .  Y  n ffi d e z im o s  (runanaujiiin 
nada, rícuni) q u o  o s. L Jeo a l  h o m b r e  q u o  n o  t ie n e  m a 
n o s , o fin  m a n o s .

De la numera de hablar 
por efte nombre, Camáyoc,

I t e m  e s  d e  n o t a r  n ffi m ifm o , (p ío  lo s  in d i o s  e n  e f t a  

l e n g u a ,  v í a n  m u y  f le q u e n  to m e n to  d e f lu  n o m b r e  (Canal, 
yoc) q u e  p r o p r ia u ie n lo  f ig n i f ic a ,  o f ic i a l  o  n r l i f i c o  d o q t m l-  

q u ie r  a r t e ,  o  o f ic io  q u e  fe a ,  y  Im b lu fe  p o r  e l,  j u n t a n d o  

lo  c o n  e l  n o m b r e ,  q u o  f ig n i f i c a  l a  m a t o r i u  p r i n c ip a l  d e l 

o ff ic io  q u e  q u ie r e  f ig u i f i c a r ,  c o m p o n io u d o  y  h n z ie n d o fü  v n  

n o m b r e  c o n  e l .  v .  g .  (Quero) f ig u i f i c a  m a d e r a ,  q u e  e s  l a
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m a to r i f t  d e  q u e  v í a  e l  c a r p í  ú t e r o  (Quero cnmdyoo) f i g n i f i .  
c a  c a r p i n t e r o  ( Guacia)  í i g n i f i c a ,  c a f a ,  q u e  e s  l a  m a t e r i a  p r i n 

c ip a l  d e l  a l b a f í i r  (guncicarndyoc) f ig n i f i c á  a l b n ñ i r  ( Y nyn) 
í i g n i f i c a ,  o r t n l iz n ,  q u e  e s  e n  q u e  t r a t a d  o r t e l a n o  ( Y  nyn 
cnnidyoc) í i g n i f i c a  o r t e l a n o ,  y  n f í i  e n  l o s  d e m á s ,  y  n o  
fo lu n ie n to  v í a n  d e f t e  t e r m in o  e n  e f t a  l ig n i f i c a c i ó n ,  m a s  

a u n  l o s  e ft io n d e n  n in a  n  v í a r  d e l ,  p a r a  í i g n i f i c a r ,  e l q u e  

a c o f t u m b m  a  h a z e r  m u y  ír e q u e n t e in e n t o  a l g u n a  c o f a ,  
a u n q u o  n o  fe a  o f ic i a l  d o l ía ,  n i  l a  t n l  c o f a  p r o p i a m e n t e  

p e r t e n e z c a  a  o f ic io ,  n d je t iu u n d o la  d e  l a  m a n e r a  d ic h a ,  
c o n  el t e r m in o ,  n o m b r e ,  o  v e r b o ,  q n c  f ig n i f i c á  l a  t a l  c o .

f a ,  f i  e s  n o m b r e ,  o  o p e r a c i ó n ,  f ¡  e s  v e r b o ,  y  q u n n d o  e s  
v e r b o ,  j  u n  t a fo  c o n  e l in f i n i t iu o  d e l ,  y  q u n n d o  n o m b r e ,  

c o n  el n i i fm o ,  c o n fo r m e  a  lo  d ic h o  a r r i l m .  v .  g .  IC x e in p Io  

d o  lo  p r i m e r o ,  (Hnlhy) f ig n i f ic á ,  m e n t i r  (UnHay cnmd. 
yoc) m o n t i r o fo ,  o  h o m b r e  q u e  m ie n t e  m u c h o  (PavUay) 
f ig n i f i c á ,  j u g a r  (pnllny cawdyoc) f ig n i f i c á ,  j u g a d o r ,  q u e  
q n n f i  lo  t io u e  p o r  o f ic i o  (Pori) f ig n i f i c á  a n d a r ,  n i q u e  c o .  

t m in m c n t e  c a m i n a ,  le  l l a m a n  (porij cmndyoc) c a m i n a d o r  

(Puiifío) í i g n i f i c a ,  p u e r t a  (/j tingo cnmdyoc) e l q u e  g u a r d a  

l a  p u e r t a ,  y  n f í i  g e n e r a lm e n t e  un  t o d o s  la »  t ie r n a s .  Y  f ie m . 
p ro  e l n o m b r e  ( r / im á .r n r )  fe  h a  d o  p o f p o n c r  a l  o t r o  i io m .  

¡ n o ,  t> v e r b o ,  lm z ie n d o fo  q u o i i  v n  t e r m in o  in c o m p le x o  c o n
e l,  y  q u n n d o  e s  n o m b r e ,  en  l a  d e c l in a c ió n  d e l ,  d e fp u e s  d e  

l im b o s  fe  h a  d e  p o n e r  l a  p ie p o f ie i o n  c n f fu a l .  L a  d ifie r e n *  

c i a  d e l g e n e r o ,  fe  e o n o íc e  en  e l a d ju n t o  q u e  fe  lo  p u fie -  

rn . v .  g .  Y o  c o n o z c o  l a  p o r l e r a  d o  c a f a  d iz e n  ( i r luirme 
¡mugo cninnyoi'ln, lirrini) Y  n f í i  e n  l o s  d o m a s .

De ¡a manera de. habla;)' 
por algunos verbos deffeetmos

T a m b ié n  t ie n e n  lo s  y n d i o s  en  e f t a  le n g u a ,  v n a  m u . 

n e r a  d e  h a b l a r  ( q u e  p a r e fe o  c o n t r a  l a s  r e g l a s  g e n e r a le s  

d ic h a s  e n  e l  a r t o )  p o r  c i e r t o s  v e r b o s  c o m p u e s t o s  d e fe c t i-  

n o s ,  q u e  f u la m e n t e  t ie n e »  p r i m e r a  y  f e g u n d a  p o r fo n a  e u  

a m b o s  n ú m e r o s ,  y  fo n  c o m o  v e r b o s  d e f y d e r a t i u o s .  v .  g .  
(Micnnnuanc) t e n g o  g a n a  d e  c o tn o r  (micunuffungui) t i e -
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nes gana de comer. Y formaíe la primera perfona del fin. 
guiar del presente del indicatiuo del verbo principal de 
quien toma fu fignificacio», mudada la, y, poftrera en 
n, y añadiendo (unnc) lu, a, vocal. Exemplo (miru- 
dí) como la, y, en, a, dize {micona) añadida (uanc, mi• 
cunauanc) tengo gana de comer (mictinnnnrcn) tuue ga- 
na de comer, «fe. El plural del, fe forma defte niiftno fin. 
guiar, añadiéndole (chic) como en los exemplos dichos 
(micunnunncchic) tenemos gana de comer (Micunaunr- 
canchic) Tuuimos gana de comer. La fegunda perfona del 
íingular, fe forma como efta primera, poniendo en lugar 
del (uanc) (f/ungui) v. g. (Micunafíungui) Tienes gana de 
comer (Vpinafíarcangui) Tuuifte gana de beuer. Para 
hazer el plural defta fegunda perfona, fe lia de añadir a 
Ja raifma la diction (chic) como profiguiendo los exem• 
píos dichos, diremos (Miciwnfíungnichic) Toneys gana do 
comer ( Y pin nn (Turca nguichic) Tuuiftes gana de beuer, y 
aííi en los demás tiempos y modos. Y proporcionnlmen. 
te cafi de todos los Yerbos, fe focan en la mifma íigni* 
ficacion feraejantes verbos deffectiuos, y femejantes ma
neras de hablar.

Y ay mifmo otro verbo deffectiuo, y otra manera 
de hablar general, cafi como la dicha: también al pnref. 
cer contra las reglas generales, y es, efte verbo (Cnpunnc) 
tengo, para la primera perfona del íingular (cnpnfíungui) 
tiene, para la fegunda, v. g. (pacha cnpunnc) Hgniíicn, 
tengo ropa (Micuy capunrcn) Tuno que comer (Guacia. 
capuanga) Tendre cafo. Y aff¡ en los domas tiempos y 
modos. Para el plural, fe lia de añadir al íingular, la 
partícula (chic) como en los exeraplos dichos, (Pachaca- 
puancliic) Nofotros tenemos ropa (micuy cnpnnrcanchic) 
tuuimos de comer. Exemplo do la fegunda perfona (1. 
pinycnpufíuugm) Tienes de beuer (T nynyqui cnpuiíur- 
enngui) Tuuifte feñor, y afíi en los demás tieinpoB y 
modos. El plural fe forma defte íingular, añadiéndole 
(chic) como en los exemplos dichos ( Vpiny cnpu/lungui- 
chic) Tuuiftes de beuer (Yynynyquichic cnpuUurcnnguichic) 
Tuuifte feñor.
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Item es de notar, que en efta lengua muchas vezes 
fe hallan los adueruios con prepoficiones cafuales, y en
tonces fe toman como nombres y fe declinan como ellos, 
y lo niifmo acontefce del infinitiiio (como efta notado 
arriba) Exeraplo de lo primero (Caro) que figoiíicn, lexos, 
es adberuio, y dezimos (Cnromnnrini) IToy lexos, (Curo. 
miln xnmuni) Uengo de lexos (»Sifpnlln) Cerón, es nffi raif- 
mo aduemio, y dezimos (Si/pnUnpitiarenni) Eftuue cerca 
(SHpnUnwanta r¡cnyqni)Dem]a core«, to mire, y afíi de 
otros muchos. Exeinplo de lo legando (Micnyrn cnyqui) 
Dito a comer {Vpiaymnn rini) Uoy a beuer.

Y no folainente en efta lengua vían de los adberulos, 
como de nombres declinándolos, pero aun do las mifmas 
prepoficiones, quando entran en conipoficion con nom* 
bres, como efta dicho arriba deftas prepoficiones (yon) 
y (nnc) a las qunios quando fu componen con nombres, 
les añadimos otras prepoficiones, y nífi, a (.roe) que es 
prepoficion do effectiuo, le añadimos otra prepoficion de 
acciifatiuo. v. g. dezimos (ñnuiyoctn, ricuni) Ueo al que 
tiene ojos, y nffi otras muchns vezes acontefce lo mifmo. 
He aduertido efto al nueuo en la lengua, para qae cuan
do oyere femejantes oraciones, no le parezca impropie- 
dad. Porquo en tal cafo, y en otros femejantes tomafe 
Ins dichas partes do la oración por nombre, y entonces 
tienen las propiedades del, y efto aballe al prefentedef. 
to, y do las femejantes materias.
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e^piTUIxO VEYNTE Y (ZINCO

De la ultima proprieòaò 
òc las odio partes òe [a oracion 

que es pirofobia, o accento

A materia fiel nccento (que el Griego llama 
profodya, y el Latino tenor, y el Efpañol ío- 
nido, conque el nombre o parte de la oracion 
en qualquier lengua fe pronuncia- y profiere, 

o deteuiendofe en las fyllubas del, o corriéndolas,) es la 
materia mas difficultofa de entender, y nlcanzar, que ay 
en todas las lenguas. Y por efo en las gramáticas ja r 
te de ellas, los que las hazen, las fuelen poner a la pof. 
tre, como cofa que tiene mas dificultad, y particulnrmen- 
te la tiene en efta lengua, y el principal maeftro que la 
ha de eníeñar en ella, os el oxercicio del hablarla, y 0 3 T. 
la hablar con atención, y por efto pafare por ella coti 
mas breuedad de lo que la dificultad de la materia ro- 
quería, remitiendo ul lector al oxercicio, y vfo. Pero to. 
dauia me detendrá en algunas reglas, aunque no en las 
comunes, y generales del nccento, ni en declarar que fea, 
porque fuppougo, que ya el iatiuo (para quien principal
mente efte artefehaze) lo faben do la lengua latina, y el 
que no lo es, baftarle lia lo que de pafada fe tocu.

Lo primero es de notar, en efta inuterla que todas 
las dictiones, o términos en pita lengua (como en las 
demas) tienen fyllnbas de que fe componen, a las quales 
generalmente conuiene dos propiedades, quo fon quanti- 
dad y aecento. v. g. diction, es (Ainnotn) que fignificn, 
hombre ingeuiofo, fus fyllnbas fon (n. ma. o. tn.) eítas 
tienen quantidad, y accento. La quantidad es, fer luen- 
ha o breue. Luenga es, la quo gafta dos tiempos, en fu 
prolongaciou. Breue la que gafta vno, refpecto de la luen-
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ga, y affi en el esemplo dicho, la. a. primera fyllaba, 
refpecto de la (ma) fegunda, es fyllaba -brene. y la (ma) 
refpeeto do la. a. es, fyllaba luenga, porque fe gafta en 
la prolongación de la (ma) dos tiempos, o compnfes en 
comparación de la. a, y en la de la. a. vno, en refpec
to de la (ma,) En la quautidad y medida do las fylln- 
bas, no ay para que gaftar al profente tiempo, porque 
efto baita pura el accento, en efta lengua.

Acceuto, no es otra cofa que vn alzar, o abasar, o 
alzar, y abasar las fyliabas, de algún termino, y affi fo 
fuele poner tres géneros de accentos, Agudo, que es aquel 
con que en el termino la fylluba fe alzu. o en que nos 
detenemos, Graue, con que la fyllaba fe abasa corrien- 
dofe. El tercero circumlleso, con el qual fe alza y abasa 
confequtiuanieute, Del qual no ay para que tractar ni 
prefente, porque, o ya no lo ay, o fi lo ay no fe fien te, 
y affi no lmzu a nueftro propofilo, Ni tampoco lo hazc 
el acceuto graue, que es cou el que abasamos, o corre, 
moa la fyllaba. Do folo el acceuto agudo tractare al pro. 
feute, porque folo el es el que trae la difficultad en la 
pronunciuciou, y affi do aquí adelante todas las vezes 
que tractare de accento, entiendo fulamente del accento 
agudo, que es con que la fyllaba lo alza fufpoudiendola, 
o detenicudouos en ella. El qual no es mas do vno alo- 
menos, fenfible, eu cada termino iucompleso, y affi en el 
esemplo dicho de la diction (Anmotn) el acceuto ni efta 
en la. u. primera, ni eu la Una) ni en la (tal fino en la 
o, porque ella es la que fo fufpendo, y en la que nos do- 
tenemos, diziendo (Amnótn.)

Item es de notar, que en efta lengua la menor die- 
tion, o termino do los incomplesos, ticuo vna fyllaba, y 
el mayor nucue. v. g. Esemplo do lo primero (Cam) tu 
(Pn.v) aquel (r¿) vete. Esemplo do lo fegundo (Micuvhb 
nnífinenngnidi¡emúuc) O fi to diefen de comer.

Y nifi mirino fe lia de notar, que en efla lengua ay 
muchos dyptongos (de, ni, na, ei, oi, ui,) y todoB fe 
quentau por vna fyllaba, quando la íegunda vocal no fe
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pronuncia como vocal, fino como liquida, v. g. (zupuy, 
ìlullny, micnngui, gunclm) Pero fi las vocales ambas fe 
pronuucian como vocales, cada vnn hnze fu filiaba, como 
en el nuestro dicho (nnmtitn) y en otros íemejantes.

Affi tuifmo fe ha de notar que quando la diction tie’ 
ne muchas fyllabas, en el ppofito, la poftrern, fe llama 
vltiran, la que efta antes della, penultima, la que antes 
defta, antepenúltima, y affi confequtiuamente.

Mas fe ha de notar, que aunque la cantidad, y el nc- 
cento fon propriedades que están en toda la fyllnbn, y 
a toda ella le conuiene, pero el accento no fe fíente fino 
en la vocal de la fvllabn donde efta.

Affi mifmo es do notar que en efta lengua ningun 
termino de muchas fyllabas, tiene el accento en la viti- 
ma, fino en las demas conforme a las reglas que fe dnrnn.

Eftos prefuppueftos nfíi breuemente dichos como fun
damento, fe dan las reglas figuientes del accento, Prime
ro del nombre, y juntamente de las demas partes de la 
oración indifferentemente, defpucs del vorbo.

Prim era regla del accento del nombre
Todas las dictiones monofyllabicas, o do vna fyllnbn, 

tienen el accento en toda olla, aunque fo liento folo en 
la vocal, v. g. (Cnm) tu (Pny) aquel, y affi en las dmnas.

Segunda regla
Todas las dictiones de dos fyllabas, qualquior parlo 

de la oración quo fea, tienen el accento en la primera 
fyllnbn. v. g, Íntica) yo (piren) pared (Toco) ventana (Qué- 
rol madero, y affi en todos las demás.

Tercera regla
Quafi todas bis dictiones, o términos de tres fyllnban, 

tienen el accento en la penultima, o media fyllnbn. v. g.
(yacólla) mata (qaiUcana) eferiunnfia (fidali) filia (r isca-
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lj¿i) cerradura, todas tienen el accento en la penúltima, 
y aíü las demas.

Sacanfe defta regla, todas las dictiones de dos fylla- 
bas, quando fe les añade alguna particula por ornato, 
o por otra quulquíer vio, o la prepoíicion. o articulo caf- 
fual, que entonces, aunque tengan tres fyllabas, o mas, 
guardan el mifino accento, que quando erau de dos fy
llabas. v. g. Exemplo de lo primero {guauqmllu) herma- 
no {mnvhoUa) viejo. Exemplo de lo fegundo (cingayoc) 
hombre con narizes (znbrannv) hombre barbado. Exem
plo do lo tercero (múquigunn) con manos (ñócnctn) a mi. 
Todos los quales, aunque los del primer exemplo con la 
particula (//«) puefta por ornato. Y los del fegundo con 
las partículas (.roe) («m0  pueftas por neefíidad delafig- 
nificacion, y los del tercero, añadidas como prepoflciones 
fe hagan de tres fyllabas, como confía, pero tienen el ac
cento en la primera fyllaba, como antes que fe les aña- 
diefen las dichas pnrticulas.

Item, fe íacan defta regla, todos los términos de tres 
fyllabas, en que a la vocal do la primera fyllaba, fe li
guen dos confonantes inmediatas, que las tales, tienen el 
accento en la primera fyllaba. v. g. (cóagori) rodillas 
(tongorí) nuez de la garganta (guachaqncnc) mugerque 
pare, y otras Ternejón tes.

Quarta regla
Quall todos los términos de quatro fyllabas, o mas, 

tienen el accento en la ponuitima fyllaba. v. g. (Arnnó. 
ta) ingeniofo (hnynchúco) enmnfcarado ( 1  ’cmnnrí) ofo. 
Todos eítos y los femejnntes tienen el accento en la pe- 
nultimn.

Es de notar, que en eíta lengua ay muy pocos nom
bres incomplexos, y do fus partes de la oración (excepto 
verbos y participios) que tengan cinco, ni mas filiabas 
fino dos, o tres, o quando mucho quatro. Dixe excepto 
verbos y participios, porque los tales bieu tienen mas fy. 
liabas, De cuyo accento fe tractara mas abaxo.

1. Excepción

2. Excepción

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Quinta regia
Generalmente, en todos los nombres y mas portes de 

la orneion, do qualquìor qunntid(id do fyllnbns quo forni, 
aunque con los artículos y prepoficiones enfríales, o con 
otras partículas que por coinpoficion fo les añade, los 
tales términos tengan en los en ios obllquos cremento de 
mas fyllabas, no por effo tiene otro accento del que tío. 
ne fu nominntiuo, o termino limpie, lino que en todo y 
por todo guarda el obliquo, o el termino compiiefto el 
mifmo accento que fu recto, o limpie, v. g, Exemplo do 
lo primero (zayñátn) que fignilica mafcara, por la terco, 
rn regla arriba diclin, tiene, el accento enei nominaliuo 
en la penultima, fin el datiuo, acura tino, y demás en Tos Io 
tiene enjla mifma. Esemplo (zn,\TmrnetnUicutTnc) ponerme he 
la mofeara (coyfmtngntw poi ¡Une) andare con la ninfea, 
ra. Aquel termino (znyfuitn) quo es ol nccufatiuo con fu 
prepoficion tiene quatro fyllnbns, y cu el cffocbiun con la 
fuya, ciuco, tiene fu accento en el (/7/i) donde mitos lo 
teuia. Y affi en los demás enfos. Exepto el nblntiuo ermi 
la prepoficion (mùnta) la qual flompre tiene por li pii la 
primera fyllaba fu accento diftincto de fu cafo, corno imi 
el exemplo dicho (znyñntn ninniti) el (znyñntn) por li, 
tiene fu nccento en la penultima, y el (intinti!) por fi, en 
la primera. Exemplo do lo fegundo (znyfintnUn) aunque 
es de quatro fyllabas con la partícula (Un) porque es 
compoficion. el termino (v.nyfiniti) tiene el mifmo aeren. 
Io que ontes quo fo lo nfiadiofe el (Un)

Sncafe deità regla el pronombre primero del plural de 
la primera perfona, quo con fu prepoficion enfimi, o con 
partícula añadida muda el accento. Exemplo do Io pri. 
mero (ñócanchh) tiene cl nccento en la primera fyllaba 
on el noniinatiuo, y on lodos los domas calos, lo tiene 
en la vltima, o en la penultima, contando la propollcion, 
como (fiocnnchii'pn, noeti nchicpne, noetinehietn, fioennchìe. 
nn) En todos eftos y en los domas, tiene el accento en 
el (chic) Exemplo do lo fegundo (ftoennehiemo) Affi mif
mo tiene el accento, en el (chic.)
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Sexta regla
Eii todos los nombres, pronombres, y mas partes de 

la oración declinables, la dictiori del plurui, que es (comí) 
como (efta dicho arriba) hnze cremento Fobre el nomina- 
tiuo del Ungular, y licúa uffi el nccento. Y uífi todas lus 
tales dietiones, de qualquier quantidnd de fyllubus quu 
fean, tienen en el plural en todos los cafos el nccento en 
la penúltima, contando con el nombre las dos fyllabns 
(comí) que hazen plural, v. g. (fímítmv) por la fegunda 
regla dicha tiene el nccento en la primera fyllaba (¿fi/ar- 
mcci'wa) lo tiene en la penúltima (aíri) tieue el nccento 
en la primera (curicúmi) en la penúltima (pn.ycúmi) aque
llos, lo miíwo, y afíi en los deinns en todos los cafos.

Del accento del verbo
I’ura la claridad del ucccnto del verbo, primero que 

vengamos a tractor del, fe han de notar.
Primeramente, nfíi como la formación del verbo de 

las perfonns de todos los modos, y tiempos (eu la con- 
jligación) fe toma de la primera peí lona del Ungular, del 
proícute del indicatiuo, como efta dicho arriba, Y’ ella fe 
tiene por regla donde las demas fe formau, y deriuan. 
Afíi por la mifma manera la mifma perfonn es medida 
y niuel del nccento do todas las demns perfonns, modos, 
y tiempos del verbo, y por ellas fe liu de eognofeer la 
que tiene cremento, o no, porque ella os inflexible, o in- 
un nublo y fe toma por poflcion de todas las demue, y 
la perfonn que fuñiere tantas fyllabns, o monos que ellu, 
diremos que no tiene cremento, y la que tuuiero mas 
tuntas quantas fyllabns mas que ella tuuiere, tantos cre
mentos diremos que tiene, empeznudo a eontur donde la 
fyllaba que le yguala, que aquella es el primer cremento, 
porque es la primera quu lmze variación do la pofleion, 
o medida, v. g. (Micimi) yo como, que es la primera per- 
íonn, y es la policion o medida de las demns (Mwnngui) 
tu comes (Micunc) aquel come. Eftas no tienen cremen
to: porqno no oxceden a la primera que es la medida
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(Micunguichic) Uofotros comeys, tiene dos crementos, El 
primero es la antepenúltima. El íegundo la penúltima. El 
tercero la vltima, y afli en los demas.

Lo fegundoesde notar, que las partículas que fe aña
den a los verbos por folo ornato, y no entran en com- 
pofícion dellos, aunque multiplican las fyllabas, no fe di- 
ze en el propoflto dar cremento al verbo, v. g. En mu. 
choB tiempos uñadimos efta partícula (en, rae, me, Un, 
&.) como efta notado arriba diziendo (Micuptirac, micup* 
tica, *C.) las quales en el verbo aunque liazen mus fy- 
liabas, no hazen mas crementos, ni mudan el nccento del, 
fino que el miftno cremento y accento tiene el verbo con 
ella, que fia ello, Dixe las que íe añaden por folo orna- 
to, y no entrnn en compofieion, porque las que entran 
en compofieion y mudan la lignificación, mudan también 
el accento y acrecientan el cremento, v. g. (Micuchini) doy 
de comer (nucuchiuacuni) doy de comer a otro, y recibo 
del, que fon compueftos de (inienni) accento y cremento 
tienen por fi cada vno, diftincto de fu verbo limpie.

Lo tercero fe lia do notar, que lo mifino que fe ha 
dicho de las partículas que no entran en compofieion con 
los verbos, fe dize aquí, de los aduoruios que fe añndeu 
al verbo en muchos tiempos del y do la tercera perfuna 
del pretérito perfecto del indicatino modo, del verbo, 
(ímn, es, fui.) que fe pone en otros tiempos do los demás 
verbos, como parece en la conjugación, v. g. Dezimos en 
el pretérito plufquam perfecto, del optatiuo (Athuc, mi 
micuugummnecnrcii) O 11 yo ouieffe comido. Para conof. 
cer el cremento que efte pretérito tiene, y fuber por el 
fu accento, no auemos do tener refpecto al (nthnc) o 11, 
que es adueruio optatiuo, ni el (ña) ya que es uduerbio 
temporal, ni al (carca) ouieffe, que es tercera perfona del 
pretérito perfecto del indicatiuo del verbo (fum, es, luí.) 
porque cada vna deftas dictioues, fon partes por 1 1 , y 
tienen fu accento diftincto del verbo principal, conforme 
a las reglas dichas, y fe añaden por circunloquios de ver. 
bo incomplexo, y lo mifrno ucontefco en la leugua efpa*
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ñola, como pareíce en el exomplo dicho, Ono folaraente 
fe lia de tener cueuta con el verbo incomplexo que es 
(Micuuguimnnc.) Y uffi diremos quo tiene dos crementos 
El primero es, la penúltima que yguolo con la poflcíou, 
y el Fegundo la vltiiua eti que la excede. Lo mifmoeseu 
los demas.

Ha de traerfe aquí a la memoria lo que efta notado 
arriba, que los verbos en efta lengua tienen muchos dip
tongos, de («/, un, &.) en los quales la primera vocal 
es liquida, y uo tiene fuerza de vocal lino de. confonan- 
te, y aíU los feinejautes diptongos fe euentau por vna 
fyllabu, v. g. '(Gunñuni) muero (Micungui) comes (¡¡cu
cuy) mírate. Todos eftos y los femojuutes fon trifyllabos.

Hafo de notar, vltiiuameule, que ningún verbo de 
qualqvier quaiitidad de fyllabus (pío fea tiene neceuto en 
la vi tima.

Eftos fundamentos breuemente fnpueftos, fe ponen las 
reglas (iguientes del uccento del verbo.

Prim era regla
Todas lus primeras perfonas del Ungular del indica- 

tino (quo es la menfura del cremento,) de qualquier nu
mero de fyllabas que fea, tiene el nccento en la primera, 
v. g. (Cóni) foy (Micnui) canto (rivucuni) miróme (Muca- 
nuf'imi) apuñeóme ((iunnnchinnouni) matóme con otro. 
Todos eftos verbos, que fon de dos, hnfta feya fyllabas, 
fon primeras perfonas, y tienen el nccento en la primera 
fyllabu. Lo mifmo es de los demás.

Segunda regla,
En todos los tiempos y modos, tudas las perfonas 

que no tienen cremento, ticucn el mifmo ucceuto que la 
primera perfona del prefente del indicatiuo que es la po- 
lición, v. g. (Micuuc) aquel come (Micu/suuc) tiofolrus co
memos (Miruyuuinc) O li yo comieffe, y uffi los demus 
femejautesi
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Sacanfe defta reglo, todos las perfouas que tienen dos 
confonnntes defpues de vocul. v. g. (Micuugui) Tu comes 
(Poiwgui) andns (Liuilútca) Mintió (Rictipti) Quando yo 
vi. Los quales y los fe moja otes tienen el accento en lo 
penultima, porque, tienen defques do la vocal dos confo, 
liantes. Sncnfe deeftn excepción. La primera terminación 
del plural de la primera perfona del indicatiuo, que aun. 
que tiene dos confonantcs defpues de vna vocal, guarda 
el accento de fu poíitiuo. v. g. (Micunchic) Nofotros co. 
memos (7iicunchic) Uemos, y affi en los demus.

Tercera regla

Todo verbo que tiene cremento, fi antes del primer 
cremento ay vocal ante dos confonautos, y en el primer 
cremento (ni defpues del) no ay vocal mito confonnntes, 
el accufatiuo fera en la tal vocal, v. g. (Mietireati¡) Comi 
(Ricti mui i) Ui, el accento ofta en el (cui) Y afll on to. 
dos los demás.

Q uarta regla

Todos los verbos, que on el primer cremento tuuie. 
ren vocal ante dos confonantos, íi en los cromentos do 
adelante, no tuuiere alguna otra vocnl mito dos eonfo- 
nantes (aunque la tenga antes del primer cremento,) el 
accento fera on el dicho primer cremento, v. g. (Mieur. 
ciíngui, vjmmlnhui, porircAngiii. ti1.) En todos oítos y 
los remojantes, el accento efta en el (ciín) que es el pri
mer cremento.

Quinta regla

Todos los verbos quo tienen muchos crementos, íi en 
el primero, o en alguno de los demás tuuieren alguna 
vocal ante dos confonantcs, y ay vocal ante, c, m, on 
ella eftara el accento, aunque aya otras vocales auto 
combinaciones de confonantcs, poro fl no ay vocal ante
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las dichas, c, m, fera el accento en lapoftera vocal, que 
ouiore ante otras qualefquier confonantes. Exemplo de lo 
primero (Micachifíurcangnichíanan) Darte han de comer, 
aunque en el primer cremento, que es (chi) ay vocal ante 
dos confonantes, y en el fegundo que es (Sur) ay vocal 
ante dos confonantes, y en el tercero cremento que es 
(can) ay vocal ante dos confonantes, y en el quarto, que 
es (gui) ay vocal delante dos confonantes, en ninguna 
dellos efta el accento fino en el (chic) que es la penúlti- 
tima fyllabn, porque defpues de la, y, vocal, eftan las 
dichas, c, m, como parefce. Exemplo de lo fegundo, (Mi• 
cuchifíuplijqui) Si te dieffen de comer, (Micuchifíarcaagui)t 
en ambas y eu las femejantes, aunque en el primer cre
mento ay vocal ante confouante, no efta en el el accen. 
to, fino on el fegundo que es el poftrero.

Sexta regla

Todas las perl'onas del plural que fe acabaren en (vliíc) 
tienen el accento en la mifina fyllaba que fu Angular, 
v. g. (Micúngnichic, ni ¡curca ngnich ic, inicuchifíuvcúngui- 
chic) y affl en los demás, tienen el accento en la .mifma 
fyllaba que lo tieuen fus Ungulares, uo obftaute que no 
tieneu mas crementos quo ellos.

Séptima regla

Todos los participios de preíente de la voz nctiua, y 
los primeros lupinos, de qualquier quantidad de fyllabas 
quo feau tienen el accento en la primera fyllaba. Exem- 
pío do lo primero (Púric) el que anda (Mácaunnc) el quo 
me hiere (C/unñuchic) el quo mata. Exemplo de lo fegun- 
do (Miícanncuc) a herir (Póricoc) a andar, y affl en los 
demas.

Octaua regla

Todos los participios de pretérito pnffluos y los ge. 
ruudios de ablatiuo, do qualquier numero de fyllabas que

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



fe a , tien en  e l a c c e n t o  en  In  p e n ú l t i m a .  E x e m p l o  d e  lo  p r i .  

m e ro  ( nenien) c o f a  v i f t a  (macanacti/ca) c o f a  h e r i d a .  E x e m -  

p ío  d e  lo  fe g u n d o  (cnfpa) f ie n d o  (UuIMfpa) m in t ie n d o  
(macanncú/pn) h ir ie n d o .  E f t a s  y  l a s  f e m e ja n t e s ,  t ie n e n  el 

n c c e n to  en  l a  p e n ú lt im a  f y l l a b a .

Nona regla

Los gerundios de accuratiuo, y los participios aetiuos 
de futuro (que como eíta dicho tienen todas tros perfo- 
ñas en Angular y plural) tienen el accento en la vocal 
que efta ante dos confouantcs, y en los que ouiere dos 
combinaciones de vocales ante confonnntes, efta el uceen- 
to en la poítréra combinación, v. g. (Micúngnypm) a co. 
mer yo (MicúngnjquipnvJ a comer tu. El accento efta en 
la (cun) Exemplo do lo fegundo (vutnngnticlticpuc) u ha- 
zer nofotros ( Vpiangnyquichicpnc) a beuor vofotros, tie- 
den el accento en la penúltima, que es el (chic) y affi en 
los femejantes.

Décima regla

Los demás gerundios y fuppinos liazenfe por circun
loquios complexos como efta dicho y nfll cada pnrle tie
ne por fi accento conformo n las reglas dichas, lns qun- 
les generalmente fon verdaderas y en nado, o en poco 
padecen excepción.

Y eíto bafte al prefonte para lo que toca u la ma
teria del accento, pues no firue para metrificar. No obs- 
tante que ellos antes que nofotros vinieffemos en fus can
ciones vfauau cierta manera de metro y correfpoudcnciu 
de confonnntes, y agora los efpa fióles que faben la leu. 
gua, en ella lmzen inotros y coplas muy buenas confor- 
me a las nueftras.
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e ^ p i T u n o  v i t T i ^ d o

fu pone una platica en efta lengua, 
g el eiercicio g pratica 
las reglas bichas en el arte

Cubada ya la gmmnmtica y trnetada cou lú 
mayor breuedad poflble la materia de Iqb ocbo 
partes de la oración y propriedndes dellae, Refta 
(para los qno la quieren aprender) el exercicio 
vfo delln, que es lo que perfeciona y da cum. 

plimiento ni arte, íiu el qual los preceptos del, fon de 
poco prouecho. Por tanto me pareció no fer fuera de 
propoflto lino muy conforme a el, poner aquí ni fin del ar
te el praxis de los preceptos y reglas en el dadas, para 
que lo que el lector ouiere entendido del arte en la theo- 
rica, vea puefto en practica, y aunque para los exerci- 
fados en la lengua latina, griega, y eu las demas, no ay 
neceffidud de aduertir defto: pero para los que no lo fon 
lian de notar. Que cada lengua tiene fu phrntís, y modo 
particular de hablur, y ordena eu fu platica, o orueion 
las partes delln a fu modo, y el orden que en vna len
gua es elegancia y liermuíurn, H fe guardaffe en otra, fe
ria barbarifmo, y fealdad, y afli, aduierto a los que no 
tienen noticia de otras lenguas, 11 vieron que efta no va 
conforme a la efpaíiola, ni fuena como efta, no le parez
ca lengua barbara o girigonza. Porque aunque tiene la mif- 
ma fontencin, no guarda el inifino orden en el dezirla, 
como tampoco lo guardn la latina, griega, ni I q b  demás, 
y fl alguno boluiendo la lengua griega en la latina, o 
la latiun, en efpaíiola, gunrdufo la inifrna orden en la la- 
tiua, que uy en lo griego, o en la efputiolu, el que ny 
eu latín, no folameute no eftaria tau elegante, pero feria

<£n que 

óe

practica y
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cafi imntellegible, y algarauia. Lo qnal es euidente a los 
que tienen noticia de las lenguas, y para el que no la 
tiene, fe podría dar fácil el exeinplo, fino fueffe falirme de 
la materia, Pero para cumplir con los que quieren npro. 
uechar en la lengua, y que entiendan como fe practicau 
aquellas reglas del arte, en la vna pagina encima de ca. 
da palabra de la lengua fe pono lo que flgnifica en el 
efpañol, y para que los que no tienen noticia de lenguas, 
no les parezca efto algarauia, en la pagina contraria fe 
pondrá lo ruifmo que en la lenguo, no por la orden de. 
Ha fino por el de la eípañola, como parecerá en las pa
ginas figuientes.
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PLATICA PARA TOROS LOS INDIOS

II Ermanos & hijos míos, a todos vofotros os 

amo y quiero mucho, como a mis proprios 

hijos, por tanto os quiero dezir los mandamien

tos de dios, para que feays fus hijos y  amigos 

fuyos. Por efto eftad atentos, y oydme bien efto 

que os quiero dezir. Nofotros todos los hombres, 

no fomos como los cauallos, ni como las onejas, 

ni como los leones, ni como las demas cofas bi- 

uas, Porque los cauallos, los leones, y  todas las 

otras cofas que biueu, quaudo mueren, el cuerpo, 

y el anima, todo juntamente muere, pero nofotros 

los hombres no fomos afsi, que qunndo morimos, 

nofotros, y  vamos defte mundo, folainente muere 

nueftro cuerpo. Mas nueftra anima y fpiritu, efte 

hombre nueftro interior (que acá dentro tenemos,) 

nunca muere, para fiempre jamas biiie. Y los qno 

fon hijos de Dios (por fus facramentos) y fon bue

nos y guardan fus mandamientos, van alia al 

cielo (que es la morada de Dios) a donde eftaran 

con el en muy gran gozo, gloria y alegría, def- 

canfo, y recreación para fiempre jamas. Los que 

fueren pecadores y malos y no obedecen ni guar-
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Para todos ¡os Indios con fojo. 
L l a p a  r u n a c o u a p n c  c o n a fc n .

0 Hermanos míos y hijos míos a todos yo fot ros a hijos como 
Vauquijcóna churijcóua llnppny quichicta cliurij finacta 

os amo. Por tanto de dios nueftro hazedor los manda• 
cóyayquichic. Chaypnc dios rurnquonchicpn enmacliicuf. 
miontos os dire, _ del hijos del amados,
cantavillafcfíyquichic, paypachurinc pay manta coyafcám 
para (jue foays. Por elfo bien me oyd efto q'os
cnngay quichicpnc. Cliay rfiyco, nlli oyariuaycliie cayiiíf- 
digo. No futras' todos los hombres, no manilas • 
cay tu, ñocaucliic lláppa runncónn, mana cnunllocónn 
como, ni ouejas romo, ni leones como, ni 
lina, mlina llama íinaclui, múua poma 11 nacha, mima 
los demas cofas que biuen afsi como, ionios. Los can altos 
yiua ayca cnuzaccúnn iluaclm efinchic, l'uy caualloeónn, 
los leones y las demás cofas que biuen, quando mueren, la car-
pomncúnn, yma nyca cnuzaccóna, guuiiúptinc, nyclia
ne con el anima juntamente todo muere. No fu tros todos
fóngou guau íiiinntin tucuy guuñuc. ñocanchic llappn 
los hombres no afsi Hunos, quando morímos
runacóna múnamcmi cayilna cauchieeliu, (juníiúptincchic, 
cita, nueftra carne nneftros huellos fulamente mueren ti. Nucí 
cny óychulhinchic tulla llanchic zúpalla gúnfuinc are, Són- 
tras animas nueftros espíritus efto do dentro hombre, miel tro para 
goucliic eiimaquenchie úcupicuc rtínnnchic, viñay vifiay. 
tiempre jamas no muere, para■ tiemple biuira. I)e dios hijos
pac mana gimíiugchu, viñaypuccauzangu. Dios pachurinc 
los que fon del con fus facramentos foSnlndos tiendo del 
Daccóna, pnypa onunchugunn onachafea caípa, paypa 
los mandamientos guardándolos ya quando mueren arriba 
camnchieufcantu guacoychaípapus, ña guañuptinc, lmnan- 
al cielo del que es morada yran allí con el pa• 
cpnclmman paypa guacinmnn ringa, chaypipnyguan vi. 
rn fiemprc mucho holgado fe para citar los malos hom- 
ñaypuc ancha cuftíicufpa tiangauguc, Manaallicac runa. 
bres que no de dios los mandamientos guardan, ya
cóna, mana dioepa camachlcufcanta huñiccóna, ña
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dan fus mandamientos, quando mueren, fus almas 

yran al infierno (que es la cafa y  morada de los 

demonios, y allí efbarnn para fiempre pénando, Y 
pues lia de fer afsi, que las animas de los buenos, 

defpues que mueren, lian de yr al cielo, a tener 

gran gloria con dios, y  las de los malos con el 

demonio al infierno con pena para fiempre. Oydme 

bien efto que os quiero dezir, para que vays al 

cielo, efcílpandoos del infiermo. Primero mucho 

tiempo ha, no auia cielo, ni fol, ni luna, ni eftre- 

llas, ni auia efte mundo inferior, ni en el auia 

ouejas, ni uenados, ni zorras, ni aues, ni mar, ni 

pexes, ni arboles, ni otra cofa alguna. ►Solamente 

entonces auia Dios, que jamas tuuo, ni tiene prin. 

cipio, ni tendrá fin. Y quando le plugo, y fue fer- 

uido, hizo y crio el cielo, la tierra, y todos lo 

demás que ay en ellos. Hizo el cielo, para cafa y 

morada de los Angeles, y de los bueuos hombres. 

Hizo el fol para dar refplaudor y alumbrar el dia. 

También crio la luna, juntamente con las efbrellas, 

para alumbrar la noche y darle claridad. Hizo 

efte mundo, para que nofotros los hombres bíuie- 

ffemos, anduuieffemos y  moraffemos en el. Hizo el 

ayre para que refpiraffemos, las aues, los pexes, y 

todo lo demas que ay criado, todo lo hizo y crio 

para nofotros los hombres. Algunas cofa9 dellas
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guando mueren nbaxo de la tierra del diablo nía cafa y mu 
gunfiuptinc vcupnclmman zupaypa guaeimnn rínga)
allí padeciendo e fiaran puta fíempre ron el,
cliaypi ñaearicm'pa tinngnnpnc pnygnan, viñaypne, 
Afsipues Hondo, bien do dios loa mandamientos os quiero 
Cliavfina enípa, nlli diospn oninachicuíeanta oyarichis 
dura entender ul cielo puraque raya, dol din•
cayquichie, hnnnncpaclmmnn ringayquichicpnc, mAna nlli 
blo librando os. Primero muy mucho tiempo ha, no
zupnynmnta quifpifpn. ñaupa ancha pncaricpi, mana 
cielo, no Ai/, ni luna, ni eit relias
hanancpnclia, mana indi, muña quilín, mana cuyllorcár. 
auia, ni cite mundo auia ni en oftn tic- 
cacacliu, mana coypacha carcachu, mana rocrai caypa- 
rrn ouejas. ni venados, ni zorras avian, ni 
chapi llama, mana lluychu, mana atoe carcachu, mana 
núes, ni mar, ni peses, ni arboles ni 
pifeo, mana cocha, mana challua, mana zacha, mana 
otra ni nvn fola cola auia. Dios criador nueftra
ymapna, mana fucllafpa carcachu. Dios ruraquenchic
Udnmente Un principio, auia, )' quando fue fu voluntad, el 
zapalla viñaynmnta carca, Pay monafcam manta, lia- 
eielo píte mundo y todo qunnto ay el
nancpachactn, cnypaclincta, tucuy yma nycaencta pay. 
lo hizo todo, lo crio y al cielo del
mirurarca, llapanta yachachircnpas Hañac pacliacta, qui. 
milmo de los criados para morada lo hizo. Al tol n¡ 
químpa yananecónup guácirapnc rurúrca. indicta, pun. 
din para alumbrar, las hizo. .1 la luna con las cftrellas
ehnocta yllu rlnganpnc rurúrca. quillacta cuyllorguan 
la noche ¡tara alumbrar, las hizo. Elle mundo noíotros^
tótacta yllaringnnpac rurúrca, Caypachacttt núcanchic 
los hombres para biuir y para morar, nos lo
ranacaccóna eauzanganclncpac, tiangancliicpac, rurupuúr̂  
crio. Al ayre para, que rcfpirnñemos nos los crio __
canclnc. Guúyracta, zamúnganchícpac, rurapuarcúnchic, 
Las núes, los pexes todo lo que bitie y para nofotros 
Pifcocta chúlluacta, lloppa cauzaccónactapas ñocanchicpac 
uns lo crio. Dolías algunas cofas para.
rurnpuarcnnchic. PaycónamAnta guaquinc nieta micum
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crio, para que nofotros comieffemos. Otras para 
que nos ayudaffen y  firuieffen en nueftras neceffi. 

dades. Obras para que nos goznífeinos y holgaffe- 
moa en verlas. Crio afíi miFmo alia en el cielo 
muy gran cantidad y muchos criados fuyos, que 
llamamos angeles. Los qunles, ni tienen carne, ni 

liueffo, no tienen cuerpo, fon fpiribns puros como 
nuelbras animas. Eftos angeles que digo, no fon 
como los hombres, fon de otro genero, y fpecie 

que nofotros. Deftos angeles que os he dicho, al

gunos fueron buenos, y guardaron y obedefeieron 

los mandamientos de dios, cumpliendo fu volun

tad. Y  eftos agora efban con el en el cielo, y fon 

bienauenburados, efbando en gran concierto y glo

ria, fin faltarles cofa ninguna do las que deffean.

Y a eftos llamamos Angeles buenos. Otros fueron 

muy malos, no obedecieron a dios, ni guardaron 

fus mandamientos cumpliendo fu voluntad, antes 

peccaron y enojaron mucho a dios nuofbro fefior.

Y a eftos por fus peecados, los echo Dios del cie

lo y defterro oca abnxo do la tierra, al infierno 

on gran fuego, y obfeuridad, y hedor Donde hafba 

agora eftan, y eftaran para flompro encerrados, 

pmlefeiendo por fus peecados. Y eftos fon los que 

en vuefbra lengua Ilamays (mana nllizupay.) Y 

nofotros en la auefbra, Ies llamamos diablos. Def-
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que contarnos, otras j  para que nos ayuden y fíruan, otras 
ganchicpac, guaquíueuintayanapauangftnchícpae,gi]aqu¡ne-

a ellas viéndolas, para que nos holguemos, nos ¡as 
nínta, paycóuacta ricíífpa eufíiciínganchiopac, rurapuAr- 
crío. ' _ Alia arriba en el cielo, muy runchos criados
cancliicmi. Chuy liañáncpAchnpi, Ancha Achica yananccó.

crio y hizo, q' angeles fe llaman. Los quales no 
nacba yacliachírca angeles xutiActa, l’nycona mana ny- 
t ¡citen carne, ni hueños Xneftras animas nfsi como
chayocchu, mima tulluyocchu, (.-amaquonchic fina cha* 
aquellos, nneftro fpiritu y afsi Ion aquellos tí, que nof-
eaycAna, ynyaynincliic fina chnycóna nmre, iiocnn- 
otros de otra fpccic aquellos fíeftos que he dicho cria"
chicnmnta fue amo chaycóna, Ciiyiiifeay yanancóna- 
dos rnos ¡menos fueron de dios nneftro criador
manta, guaquincniuc allin carca, dios niraquenchicpa 
los mandamientos obedeciendo Hilos agota en el cielo 
camachicufcanta lumifpn, payeóna conan liuimncpacimpi 
citan, muy grandes tenores, mucho alegrnndofe, muy ricos 
enne, ancha atún appo, ancha cuísicufpa, unchayma- 
con dios nueftro criador eftan, tí. Hitos agora 
yoc, dios ruraquenchiegunn tincúnc inare. Caycóua conan 
angeles fe llaman, Otros muy malos fe
angeles xutioemi. Gunquincninc ancha mana allim tu- 
tornaron, no de dios los mandamientos obedeciendo mucho 
curca, mana diospa cama chicufcanta liuñifpa, ancha 
necearon, mucho a dios enojaron deftos pcccados
nochallicurcn, ana diosla pifiachirca Chayhochallicufcan 
[tor caufa, a ellos que eran malos, dios ¡medro criador al 
rayco, paycona mana allicacta dios rumquenchic vcu- 
añera o ¡os hecho en el fuego, en hedor, en tiniebla para
paclmmouc cure urca, ninacpi, nznacpi totayacpi, lio- 
que por fus pecados pagando, y padeciendo para tíempre encerrados 
chanta mochoípa, ñncaricufpa vifiay viñay pncliarcafca 
eften los deftetro, aun hafta agora allí _ < eftan.
tiangaupac carcumurca conan camapus chaypi tincunc.
V aquellos vellacos ( mana alli zupay) en vueftra lengua 
ChacAy acuyllacóna mana alli zupay (íimijquichicguau) 
fe llaman en nueftra dolos chriftianos lengua, diablos fe llaman. 
xutioc, ñocAycop viracóchap iimijeo, diablos xitiócmi.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pues que dios ouo echo y  criado todas eftas co
fas que os he dicho. Crio en efte mundo vn hom
bre llamado Adatn, y vnn muger llamada Eua. 
Y defte hombre, y  deffca muger, nofotros los chrif- 
tianos, y vofotros los indios, y  todos los negros, 

y los indios de México, y  los indios que eft-an en 
los montes, y todos qnantos hombres ay derra
mados y diuididos del vn cabo del mundo lmfta 
el otro, todos de ellos procedemos y nucemos. Y  
efte hombro llamado Adam, y  efta muger llama
da Eua, fon nuefbro principio, y  de donde pro
cedemos. Ydellos nueftros antepnffados,procedieron, 
y fueron a morar a Efpaña, donde nofotros bi- 
uimos. Y  vuefbros autepaffados (de quien vofotros 
venis) vinieron a biuir a efta tierra, donde ngora 
efbays. Y los antepaffados de los negros fe fueron 
a fus tierras. Y  los antepaffados de los Mexicanos, 
y  affi mifmo los de todos los hombres que efünn 
diuididos por todo el mundo, fe dinidieron por 
diuerfas tierras. Aueys de faber que aquellos de
monios que os dixe, tentaron a nueftros primeros 

padres, y  dieron ocafion tentándolos para que 

peceafen, y  afsi peccaron. Y  eftos demonios fon 

los que a nofotros cada din nos aconfejan el pee- 

car, engañándonos y  perfuadiendonos lo malo, y  

a vofotros (aunque no los veys) os ponen en vues

tros corazoues malos penfamientos, 09 dizen, Ado

rad al fol, a la luua, a las piedras y  a los ydo*
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Ya q' dios nucftro criador cito q' he dicho todo naicadoio acabado. 
ña dios niraqueocliic coynífcay tucuyta puchucúfpa, 
Yn varan Adam i la ¡nado y van mtlger En a llama-
fue curi Adara xutioctu, fue guarmegnantae Eua xutioc- 
da crio .v hizo: Del tos todos los
ta yncliachírca rurArcapas, Chayedna manta llappa runa 
hombres. Nofolros, vofotros, los negros, los indios de México, 
cúnu. fiocayeo, caucduu, yánarunaedna, dpparijnacdua,
los de los montes, y hnfta el Un del inundólos hombres multiplicados 
píirun runacóna, inayticfsincutua ruuacdnapas uirafca 
fomos. Aquel Adam, aquella Eua Ion nueftro principio. Deltos 
caochic, Pay Adam. pay Eua tícfsinchic. Cayñífcay 
q' digo primeros padres los que f\¡ tíguieron nueftros padres mui ti- 
ñaupa macliocúaamauta catequenc mochoyco rairaf. 
pilcados tiendo, a Caftilla, q’ es nueftra tierra, fueron Vfos antepa• 
ca, captinc Caftilla, llactaycoinan, rirca, Apposquicó. 
fados a efta vueftra tierra vinieron. Los de los negros, y i tí 
na cayllactaetaychícman, xamurea, Yauaríínap Op- 
dios de México, .»• hnfta el cabo del intuido de los hombres, los ante- 
pa runap, mayticfain cama ruuacdnnp machón-
paffados a vnay otra tierra fe repartieron: y diuidieron, Y al si 
cuna, fuefue llnctaman, ruquífpa, unchorircu, Sinúf- 

a unas y otras tierras diuidiendoíe, efte wun•
palla calman cliayinnn raquinacufpa, cuy rurinepn- 
do henchimos. Elfos malos demonios que os he dicho
chacta liondamuuchic. Chny mana nllizupnyñiícaycdna, 
a aquellos primeros nueftros padres dieron occaflon malas cotas 
ohay ñaupa maehonehicta mycúrca, muña allicta 
t rayéndoles a la memoria perca ti tliziendoles les dixeron, V afsi elfos 
yuyuchifpa, hoehallicuyehic, ñiípuñirca Síuatacmi cliay 
retíneos y malos demonios a eftos nueftros padres
acuylla mana ullizupayedna, ehuymachouchieta ray 
oeationaron. )' a nofotros rada din nos da ocation de pecar, y 
cochirca. ñocauchictapau cayantin ray counchic, can- 
a vofotros en vueftvos corazones malas cofas os hazcn
connctapaSj fogoyquichicpi mana ullicta yuyucliiííu* 
penfar, (aumpie ellos no pnrefeen) en vueftros corazones 
nguichic (panapus mana ricuriptinej fougoyquichicpi, 
losydolos, las piedras, al fot, a la luna, a la tierra adorad 
guacactn, rúmicta iudicta, quillaetu pachacta inóchay,
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los. Y por efbo aueys enojado con vueftroe pec- 
cados mucho a dios nucífero feñor. Por cfío auifad 
de aquí adelante, y no lo hagays nfsi como haf- 
fea agora, fino de aquí adelante enmendaos de 
vuefferos peccados, y  con vueftros corazones y 
penfamientos allegaos a dios nueftro feñor, dizien* 
do. 0 feñor raio, vos foys mi feñor y criador, 
Hafba agora no os lie conofcido, y afsi (adorado 
los ydolos) os he mucho enojado. De aquí ade
lante me enmendare, y nunca mas peccare. Y a 
vos folo adorare y  amare, mas que a todos las 
cofas. Biuiendo afsi, y  fiendo chrifbianos, quando 
murieredes, vueftras animas yran al cielo con Dios 
para fiempre jamas. Amen.

Addidion (que quedo p o r ohmio) 
del aeeento del verbo

El futuro imperfecto del indieatiuo (en loa verbos 
compueftos, cuyas operaeiouus paffun do la primera a la 

undécima fegunda perfona) es feinejante en la voz a! participio puf* 
siuo del pretérito, eu la fegunda perfona del Hngular y 
plural, tieue el acceuto diftincto del, v. g. (Coytwciiyqni) 
cofa amada de ti (CoyAfcnyqmchic) cofa amada do vof- 
otros, es participio pafsiuo do pretérito eu la fegunda 
perfoua, como coníta, y tiene el acceuto por las reglas 
dichas eu la dicbion (.ras), quo en el Ungular, es la ante
penúltima. Y en el plural es, la auto do la antepouulti. 
ina. Y también los inifmos términos fon ol futuro dicho 
del indieatiuo. Y afsi dezimos (Coyafcnyqai) amarte he 
(Coya/cayquichic) amaros he. Y entouces el acceuto en el 
(cay) que en el Ungular es penúltima, y en el plural, 
antepenúltima. Y afsi en los demás íemejautos.

Los demas verbos coinpueftos, tiene el acceuto confor- 
me a las reglas dichas.
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oa flizen, Por efíb mu clin a ti ios nueftro crin flor nneya
ñiffúnguichic, Chuy pac, ancha dios ruraquencliicta pina 
enojado. Deudo aquí adelanto no *«/B fen.vs,
chircanguicliic, Cúuanmauta, ama Una canguichiccliu, 
de eftos vueftros ¡>eccados os pefe, • a dios nueftro
eny hocliallicúfcayquicliicmnnta Uaquicuychic, diosappon 
criador con vueftro corazón os ¡legad. O. feñor
chigtnun fongoyquiehicguan cliayanguichic. A athac appoy. 
fo.rs, criador mió foys. diziendo Nafta ngora a los
micungui, ruraqueymi caugui ñifpa, Conancama gua 
ydolos adorado, os he enojado, De nqui adelante me 
cacta inocbafpa, pinnchircayqui, Conuntuauta guaua. 
enmendare, no otra vez pecare, no mas a los
fiaemi mana ñatnc hochnllicuífacchu, mana ñatne gua 
ydolos adorare -l ros fulo adorare, _ .r.-i ros
cada tuochacuffaccliu, Camzapullala mochafctiyqni, camta 
mas q'todas las cosas amare. Afsi /¡endo hiuireys, 
tucuyta yallifpa, covufcayqui. .Sina cafpn, cauzanguichic, 
y afíi vhriftinnos tiendo, quatido murieredes al cié-
Unatuemi chriítiauo cnfpa, fmguafiutijquichic, hnnanpa- 
/o jwf’.rs ron el, para ñenqnejuinas eftaralia.
chaman ringuichie, puvguau, viñuy viñuy tiangayqui-
Amen.
chicpac.

En afta brcuo platica (li fe ha couliderado con aten- 
cion) cita gran parto do la pratica del Arle.
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